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Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente
Servicio Territorial de Urbanismo
Sección de Planeamiento Urbanístico
Anuncio de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio 
y Medio Ambiente sobre aprobación definitiva del Plan 
General de Casas Altas.

ANUNCIO
EXPTE. 2005.0352 EA
En relación con el Plan General remitido por el Ayuntamiento de 
Casas Altas se destacan los siguientes:
ANTECEDENTES
PRIMERO.- TRAMITACIÓN MUNICIPAL.
Tanto el Proyecto de Plan General como su correspondiente Estudio 
de Impacto Ambiental, se sometieron a información pública median-
te acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 28 de Septiembre de 
2004.
El anuncio de información pública, se realizó mediante edicto publi-
cado en el diario “Levante-EMV” en fecha 26 de Octubre de 2004, 
y en el DOGV núm. 4873 de 29 de octubre de 2004.
Durante el período de información pública se presentaron escritos 
de alegaciones en el Ayuntamiento de Casas Altas, de las que algunas 
fueron desestimadas y otras estimadas, acordando, en sesión plenaria 
de 30.03.05, la aprobación provisional del documento de Plan Ge-
neral, dando traslado del expediente a la Consellería de Territorio y 
Vivienda, hoy de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, 
para que se proceda a la aprobación definitiva del mismo.
SEGUNDO.- DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO.
El Proyecto consta de Memoria Informativa, Memoria Justificativa, 
Directrices definitorias de la estrategia de evolución urbana, Planos 
de Información, Planos de Ordenación, Normas Urbanísticas, Fichas 
de Gestión, Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, Estudio de 
Impacto Ambiental, Estudio de Paisaje, Estudio Acústico y Estudio 
de Necesidades de Vivienda Protegida.
TERCERO.- OBJETO.
El objeto del Proyecto es el Plan General municipal adaptándolo a 
la Ley 6/94, de 15 de noviembre, Reguladora de la Actividad Urba-
nística (en adelante LRAU) y Ley 4/2004, de Ordenación del Terri-
torio y Protección del Paisaje (en adelante LOTPP).
Del contendido del Plan, cabe destacar los siguientes aspectos:
1.- Aspectos Territoriales
El municipio de Casas Altas forma parte de la Comarca del Rincón 
de Ademuz, siendo el término principalmente de carácter montaño-
so, con un régimen de alturas que se sitúan entre los 700 y los 1.200 
metros. Se encuentra atravesado por el Río Turia, de Norte a Sur, 
formando parte del LIC Ríos del Rincón de Ademuz.
El paso del Río Turia hace que, territorialmente, el término munici-
pal de Casas Altas se encuentre dividido por el centro. La superficie 
urbana y la población principal se encuentra en la parte occidental 
del cauce. El Río Turia es alimentado por una red de barrancos y 
ramblas, tal como el de la Umbría Negra, el de la Balsa, el de la 
Fresnera, el de Peña Roya, el de los Tollos, el de los Burriones, el 
de Sesga y alguno más sin nombre.
Se pueden apreciar en el territorio, las siguientes unidades homogé-
neas:
- Una zona llana que resulta ser la vega determinada por el paso del 
Río Turia. Sobre su cauce derecho se localiza el núcleo urbano, 
junto a la antigua N-330.
- Una zona de fuertes pendientes de matorral y cultivos de secano 
aterrazados, localizándose, principalmente, al Oeste del término, y, 
una parte más amplia al Este, donde la presión del hombre y sus 
modos de cultivo ha sido inferior, estableciéndose el Monte Gestio-
nado por la Generalitat denominado Monte Bellido.
- Zonas de dominio forestal en las que la calidad del paisaje es ex-
celente, localizándose, principalmente, en el sector oriental del tér-
mino municipal próximas a la Aldea de Sesga, en la Sierra de Tor-
tajada, ya en el término municipal de Ademuz.
En el término municipal se produjo un incendio en el año 1999, que 
afectó aproximadamente a 3 hectáreas, cercano al ámbito estableci-
do como ZEPA y denominado Hontanar-La Ferriza, en la partida de 
La Ceja, existiendo riesgo de incendio sobre toda la superficie fores-

tal. El término posee un área, al Este del municipio, que se determi-
na con una excepcional calidad ecológica, no solo en la parte que 
afecta al término de Casas Altas, sino también, en la parte que afec-
ta a la Puebla de San Miguel, encontrándose esta parte del término, 
incluida como Monte de Utilidad Pública “MUP V-46”, el antedicho 
Monte Bellido. Parte de esta superficie fue, en 2007, declarado por 
el Consell como Paraje Natural Municipal, según acuerdo publicado 
en el DOCV el 17.07.2007 y denominado Parque Fuente Bellido.
Con respecto al medio biótico, cabe destacar la incorporación de 
parte del territorio de Casas Altas en el LIC, concretamente, en las 
áreas de Los Ríos del Rincón de Ademuz y, Puebla de San Miguel, 
así como la ZEPA Hontanar-La Ferriza.
En cuanto a infraestructuras viarias con influencia en el término 
municipal se encuentran: 
- La Carretera Nacional 330, que atraviesa el término de norte a sur 
y constituye el acceso al pueblo.
- La Variante de la CN-330, por la zona Oeste del término municipal, 
evitando el paso directo sobre las poblaciones del Rincón de Ademuz 
y comunicando la provincia de Valencia con Teruel y Cuenca.
- Red de caminos municipales.
En la parte Este del término municipal, y sobre el Norte del mismo, 
se localiza una vía pecuaria, Cordel del Cerro, que conecta las Aldeas 
de Sesga y Val de la Sabina, ambas en el Término Municipal de 
Ademuz, con una anchura legal de 37,61 metros.
Actualmente su población censada es de 163 habitantes, aunque los 
meses de verano y otras épocas de vacaciones, aumenta considera-
blemente.
Principalmente, la economía de la población de Casas Altas subsis-
te de la agricultura y del turismo, así como de la pequeña industria 
artesanal.
CUARTO.- DETERMINACIONES DEL PROYECTO.
Entre los objetivos que dirigen el Plan General, cabe destacar, por 
su transcendencia, los siguientes:
A. ORDENACIÓN ESTRUCTURAL
1. LAS DIRECTRICES DEFINITORIAS DE LA EVOLUCIÓN 
URBANA Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
1º.- Mantener en un entorno agrícola y natural parte del suelo del 
término mediante la clasificación del suelo No Urbanizable, y evitar 
la presión urbanística mediante el establecimiento de distintos nive-
les de Protección. Los Suelos No urbanizables de Protección no son 
modificativos, salvo que sea para incrementar su grado de protección 
o incluir usos justificados compatibles con su tipo de protección.
2º.- La reclasificación solo será posible en el SNUC, prohibiéndose 
la reclasificación de suelo afectados o pendiente de serlo por actua-
ciones de modernización agraria (salvo supuesto contemplado en el 
art. 45 de la Ley 8/02), suelos afectados por incendios y suelos con 
protección forestal.
3º.- Completar la ordenación urbanística del casco urbano integran-
do el paisaje periférico de la ciudad al mismo tiempo que prever el 
crecimiento del suelo residencial necesario para atender las necesi-
dades de desarrollo urbanístico del municipio. Los suelos urbaniza-
bles atenderán a la necesaria integración paisajística respecto de su 
ordenación, tratamiento de las áreas de borde e integración de los 
valores paisajísticos.
4º.- Adaptar las determinaciones del planeamiento al nuevo cuerpo 
normativo estatal y autonómico en materia urbanística.
5º.- Desarrollar una red viaria que vertebre los distintos ámbitos de 
desarrollo mediante la creación de recorridos peatonales, al mismo 
tiempo que se potencian los recorridos de carril-bici.
6º.- Localización del suelo con presencia de yacimientos arqueoló-
gicos, y etnológicos, prestando especial atención al patrimonio me-
diante protección del suelo.
7º.- El suelo no urbanizable común es susceptible de albergar acti-
vidades sujetas a declaración de impacto ambiental en las condicio-
nes que se establecen en la Ley 10/2004, y teniendo en cuenta las 
limitaciones que se establecen en las normas urbanísticas del Plan 
General.
8º.- Se dispondrá de zonas que permitan contener los posibles incen-
dios forestales cuando haya núcleos de población o terrenos urbanos 
o urbanizables cercanos a terreno forestal, conforme a lo establecido 
en la normativa sectorial aplicable.
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9º.- Respecto de la aplicación de las medidas correctoras propuestas 
en el Estudio de Impacto Ambiental, éstas se llevarán a cabo sin 
perjuicio de que se obtengan los informes y autorizaciones corres-
pondientes y cumpliendo la normativa sectorial aplicable..
10º.- El Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental debe ex-
tenderse a todas las medidas correctoras y condicionantes de las 
DIA.
2. CLASIFICACIÓN DEL SUELO.
Suelo Urbano.-
Queda clasificado como tal, el suelo consolidado y aquél pendiente 
de consolidación que el Plan considera que puede ser ejecutado 
mediante actuaciones aisladas. Se definen tres calificaciones: resi-
dencial, terciario y dotacional, estableciéndose en las ordenanzas de 
zona la compatibilidad entre ellos. El Plan General delimita también 
el Núcleo Histórico Tradicional, exigiéndose su conservación.
Suelo Urbanizable.-
Se plantea un desarrollo urbanístico contiguo al casco urbano, con-
cretamente, hacia el noroeste. Se define una única área de reparto y 
una única unidad de ejecución, con una superficie de 27.440 m2, 
estableciéndose como uso global el residencial, compatible con 
terciario (comercial compatible con vivienda), dotacional e industrial-
artesanal compatible con vivienda. La tipología de vivienda propues-
ta es la de vivienda unifamiliar adosada (ADO), estableciendo una 
densidad de 40 vdas../ha. y un aprovechamiento tipo 0,70 m2t/
m2s. 
Ni existe ni se propone ninguna superficie destinada a desarrollo de 
uso industrial, como se ha señalado se plantea el uso terciario com-
patible con el residencial así como el industrial-artesanal compatible 
con el uso industrial. 
Suelo No Urbanizable (SNU).
El Plan General propone las siguientes categorías o calificaciones:
- Suelo No Urbanizable Común (SNUC):
- Suelo No Urbanizable de Protección Ecológica-Forestal-Paisajís-
tica (SNUP-E-PNMFB).
- Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola-Forestal/Riesgo de 
Erosión (SNUP AF/RE).
- Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola y Ganadera (SNUP 
A-G).
- Suelo No Urbanizable de Protección de Cauces y Riberas (SNUPC 
y R)
- Suelo No Urbanizable de Protección de Vías Pecuarias (SNUP 
V-P)
- Suelo No Urbanizable de Protección Viaria (SNUP-V)
- Suelo No Urbanizable de Protección Cultural (SNUP-C).
Dentro del Suelo No Urbanizable común situado al otro lado de la 
carretera CN-330 se plantea la posibilidad de implantación de usos 
y actividades mediante el procedimiento de Declaración de Interés 
Comunitario (en adelante DIC).
El Cuadro comparativo de superficies entre el planeamiento vigente 
y el propuesto, es el siguiente:

suElo urBano
planEamiEnTo 

ViGEnTE
planEamiEnTo 

propuEsTo

RESIDENCIAL 44.426 M2 57.220 M2

ZONAS VERDES 762 M2 3.150 M2

DOTACIONAL (RV-DOT) 27.812 M2 30.198 M2

TERCIARIO --- ---

INDUSTRIAL --- ---

S.URBANO TOTAL 73.000 M2 90.568 M2

suElo urBanizaBlE
planEamiEnTo 

ViGEnTE
planEamiEnTo 

propuEsTo

RESIDENCIAL --- 13.019 M2

DOTACIONAL - DOT --- 4.238 M2

ZONAS VERDES --- 2.781 M2

RED VIARIA - RV --- 7.658 M2

TERCIARIO --- ---

INDUSTRIAL --- ---

S.URBANIZABLE TOTAL --- 27.440 M2

arEa DE rEsErVa
planEamiEnTo 

ViGEnTE
planEamiEnTo 

propuEsTo

PARA ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 5.000 M2 SNUC

3. DIVISIÓN DEL TERRITORIO EN ZONAS DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA.
La división del suelo en zonas de ordenación urbanística se estable-
ce dentro de las normas urbanísticas (NN.UU.) del Plan General, en 
concreto en las secciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Capítulo V: Normas 
Particulares de las zonas de ordenación, remitiendo al cumplimiento 
de los artículos del 78 al 81 del Reglamento de Zonas de Ordenación 
Urbanística, y en el artículo 5.3 de las NN.UU., en función de la 
clase de suelo, se establecen las siguientes zonas:
1. Zonas en el ámbito urbano
• Núcleo Histórico (NUH)
• Ampliación de Casco (ACA)
• Viviendas adosadas (ADO)
2. Zonas en el ámbito no urbanizable
• Suelo no urbanizable común
• Suelo no urbanizable protegido
- Protección Ecológica, Paraje Natural Municipal Fuente Bellido.
- Protección Agrícola-Forestal frente al riesgo de inundación
- Protección Agrícola y Ganadera
- Protección Cauces y Riberas
- Protección Vías Pecuarias
- Protección Cultural
- Protección Viaria
4. ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE.
- Suelo No Urbanizable Común (SNUC).
Sobre este suelo se reserva la posibilidad de ubicar usos y activida-
des posibles mediante el procedimiento de Declaración de Interés 
Comunitario previsto en la Ley de Suelo No Urbanizable. En docu-
mentación presentada inicialmente por el Ayuntamiento, se plantea-
ba dicha reserva para actividades industriales y productivas SNU 
AR/AP pero ésta calificación ha sido eliminada y sustituida por 
SNUC, aunque reducido su ámbito, unos 300 metros en paralelo, 
para evitar la posible afección al suelo del término municipal colin-
dante al Norte, Ademuz, ya que éste dispone en el linde de su pla-
neamiento municipal con Casas Altas, suelo no urbanizable califica-
do con protección agrícola.
- Suelo No Urbanizable de Protección Ecológica-Forestal-Paisajís-
tica (SNUP-E-PNMFB).
Se sitúa en el enclave conocido como Monte Bellido gestionado por 
la Generalitat junto con la superficie del Paraje Natural Municipal 
denominado Fuente Bellido.
- Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola-Forestal/Riesgo de 
Erosión (SNUP AF/RE).
Con esta calificación se destina una amplia superficie que se sitúa 
desde la CN-330 hacia el Oeste, hasta alcanzar la zona establecida 
como ZEPA Hontanar-La Ferriza, exceptuando la superficie de sue-
lo no urbanizable común. Existe una pequeña superficie pertenecien-
te a esta calificación que se encuentra al otro lado del cauce del Río 
Tùria, frente al casco de la población y dentro de la superficie esta-
blecida como monte de la Generalitat Monte Bellido. Este pequeño 
ámbito coincide con la superficie que, perteneciendo al Monte Be-
llido, no pertenece al Paraje Municipal Fuente Bellido.
- Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola y Ganadera (SNUP 
A-G).
Se centra en la superficie adscrita a la ZEPA de Hontanar-La Ferriza, 
aunque su delimitación no coincide exactamente con la delimitación 
de dicho espacio natural.
- Suelo No Urbanizable de Protección de Cauces y Riberas (SNUPC 
y R).
Esta calificación corresponde con la ribera del río sobre el cual 
existe el LIC denominado Ríos del Rincón de Ademuz y la zona con 
riesgo de inundación según las determinaciones del Plan de Acción 
Territorial contra el Riesgo de Inundación de la Comunidad Valen-
ciana (PATRICOVA). 
- Suelo No Urbanizable de Protección de Vías Pecuarias (SNUP 
V-P).



18 N.º 116
17-V-2013

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Solamente discurre por el Término Municipal de Casas Altas una vía 
pecuaria denominada Cordel del Cerro con una anchura de 37,61 
metros, situada en la parte Nor-Oriental del término, comunicando 
dos aldeas del término de Ademuz: Sesga y Val de la Sabina. Ni su 
toponimia ni su dimensión aparecen reflejadas en los planos corres-
pondientes.
- Suelo No Urbanizable de Protección Viaria (SNUP-V).
Sobre esta denominación se califica las superficies que por legislación 
de carreteras pertenecen a su ámbito de afección y servidumbre de 
la red viaria. En este caso sólo la CN-330, donde aparecen las cotas 
de 20 metros y 50 metros de superficie de afección a ambos lados 
de la red viaria, y la Variante a la CN-330 donde se determina 100 
metros de superficie de afección.
- Suelo No Urbanizable de Protección Cultural (SNUP-C).
Con esta calificación se identifican 13 puntos de interés patrimonial, 
cultural, arqueológico, etc., que a su vez conforman el Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos.
5. TRATAMIENTO DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
NO MUNICIPAL.
Dentro de la documentación del Plan General, ni en la Memoria, ni 
en la normativa urbanística, se hace referencia al expreso tratamien-
to de los bienes de dominio público no municipal. Sólo se tratan las 
zonas en suelo dotacional de la red primaria, dentro de la Sección 6 
del Capítulo V, a partir del artículo 5.37.
6. ORDENACIÓN DE LOS CENTROS CÍVICOS Y DE LAS 
ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES DE GENERAR TRÁNSITO 
INTENSO.
Tal y como se ha indicado en las NN.UU del Plan General, el suelo 
dotacional y los equipamientos, se establecen entre las Secciones 6 
y 7 de las NN.UU. No se especifica ni concreta explícitamente este 
punto que determina el artículo 17 de la LRAU, entendiéndose que 
los equipamientos planteados pueden considerarse como actividades 
susceptibles de generar tránsito intenso. 
En los planos de ordenación correspondientes a la ordenación por-
menorizada, se hace una relación e identificación de los suelos do-
tacionales y equipamientos.
Hay que tener en cuenta que La Iglesia Santa Trinidad no puede ser 
establecida como servicio de equipamiento público, administrativo 
institucional. Se trata de un edificio de uso público, pero debe tener 
consideración de dotacional de carácter privado (puede ser adminis-
trativo-institucional). Esta cuestión deberá corregirse, eliminando la 
iglesia como equipamiento público, en las partes de la documentación 
escrita donde aparezca, significando exclusivamente su carácter 
dotacional privado. En la parte gráfica deberá identificarse el inmue-
ble, junto con la parcela que se adscriba, mediante un asterisco.
7. DELIMITACIÓN DE LA RED PRIMARIA O ESTRUCTURAL 
DE DOTACIONES PÚBLICAS.
Red Primaria o Estructural.-
- Infraestructuras/Vías Públicas (PRP) Viario de Tránsito.
1. Carretera CN-330
2. Avda. de la Diputación
3. Plaza de Serafín Manzano Rubio
- Administrativo-Institucional (ADP)
4. Ayuntamiento
5. Sede Mancomunidad
- Educativo-Cultural (EDP)
6. Museo Comarcal
- Infraestructuras/Servicio Urbano (IDP)
7. Depósitos
8. Depuradora
- Deportivo-Recreativo (RDP)
9. Piscina
10. Polideportivo
No propone el Plan ningún elemento de la Red Primaria destinado 
a Parque o Jardín.
8. FICHA DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN.
Se presenta la única ficha de planeamiento y gestión que acompañan 
el Plan General de Casas Altas, referida al ámbito de suelo urbani-
zable denominado Sector 1, AR,.

El Sector 1, de uso residencial, se encuentra ordenado pormenoriza-
damente, con una delimitación gráfica en los planos B y C, identifi-
cado como AR y con un aprovechamiento tipo 0,76 m2t/m2s.
Se establece como tipología la vivienda unifamiliar adosada y se 
indica la ejecución inmediata.
Como condiciones de integración y ordenación: Se requiere la aper-
tura de un vial perimetral, así como la prolongación de los que la 
atraviesan. Conexión del saneamiento con la red general. Las restan-
tes redes se conectarán con las existentes en las calles de enlace.
La ordenación pormenorizada de los suelos colindantes al barranco 
del Poyo deberán disponer terrenos destinados a espacios públicos 
libres de edificación junto al dominio público hidráulico y a lo largo 
de toda su extensión, con las dimensiones adecuadas a su naturaleza, 
régimen hidráulico y condiciones paisajísticas.
También se acompañan las fichas de zonificación y usos, donde se 
determina el sistema de ordenación, la tipología edificatoria, los usos 
generales y pormenorizados y los parámetros de la normativa urba-
nística que se deben cumplir para cada zona de ordenación.
B. ORDENACIÓN PORMENORIZADA.
Red Secundaria dotacional.-
- Infraestructura-Servicio Urbano.
1. Cementerio 
2. Centro de Transformación
- Asistencial (TDS)
3. Consultorio
- Deportivo-Recreativo (RDS)
4. Frontón
- Administrativo-Institucional
5. Oficina del L.E.A.D.E.R.
- Educativo-Cultural
6. Lavaderos
C. ADECUACIÓN A LOS MUNICIPIOS COLINDANTES.
El desarrollo urbanístico planteado, al situarse en el centro del tér-
mino municipal, no plantea problemas de colindancia con ninguno 
de los municipios vecinos. Entre la documentación presentada ini-
cialmente únicamente se planteaba contacto con el término  munici-
pal de Ademuz en la zona prevista para el desarrollo de actividades 
industriales y productivas. 
No obstante, la última documentación aportada el 28.11.2008, deja 
un margen de superficie calificada como SNUP AF/RE, entre el 
denominado SNUC donde son posibles usos en suelo no urbanizable 
de acuerdo con la LSNU y el límite del término municipal de Ademuz, 
separándose esta calificación del término colindante unos 300 metros, 
por la posible afección derivada de la implantación de otros usos 
respecto a la protección agrícola que determina el planeamiento del 
término de Ademúz, colindante al Norte con Casas Altas, y reducien-
do, por tanto, la superficie inicial así calificada.
QUINTO.- INFORMES SECTORIALES.
Durante la tramitación del expediente, se ha solicitado informe a los 
siguientes organismos:
- Consellería de Infraestructuras y Transporte (CIT). División de 
Carreteras.
- Ministerio de Fomento. Demarcación de Carreteras del Estado.
- Diputación Provincial. Área de Carreteras
- Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ).
- Unidad de Patrimonio de la Consellería de Cultura y Deporte.
- Dirección General de Régimen Económico. Consellería de Edu-
cación.
- Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental. Dirección General 
de Gestión del Medio Natural.
- Consellería de Sanidad. 
- Dirección General de Vivienda y Proyectos Urbanos.
- Instituto Valenciano de la Vivienda. IVVSA.
- Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación.
- Servicio Territorial de Medio Ambiente. Sección Forestal y Unidad 
de Vías Pecuarias.
- Servicio de Planificación y Ordenación Sostenible del Medio.
- Actividades Calificadas.
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- Servicio Territorial de Industria. Unidad de Minas.
- Dirección General de Transportes.  
- Servicio de Ordenación Territorial sobre Estudio de Inundabilidad
- Dirección General de Paisaje con remisión de Estudio de Paisaje.
- Servicio de Protección del Ambiente Atmosférico con remisión de 
Estudio acústico.
Informes emitidos:
1.- División de Carreteras CIT de fecha 28.06.05, señalando que 
desde el punto de vista autonómico no se aprecia inconveniente, pero 
que se debería pedir informe al Ministerio de Fomento que es el ti-
tular de la carretera N-330.
2.- Ministerio de Fomento. Demarcación de Carreteras del Estado 
de fecha 06.09.05, de carácter favorable supeditado a que el límite 
del suelo urbano no puede incluir la carretera N-330.
3.- Dirección General de Transportes, de fecha 06.07.05 de carácter 
favorable.
4.- Servicio Territorial de Industria, de fecha 23.06.05, señalando 
que en el término municipal de Casas Altas no existe derecho mine-
ro de ningún tipo, y que, no obstante, en el Plan General se deberá 
prever la posibilidad de aprovechamiento de recursos minerales de 
la Sección A (Canteras), Sección B (Aguas Minero-medicinales y 
otros), y Secciones C y D (Concesiones de Explotación), previstos 
en la Ley de Minas.
5.- Sección Forestal, de fecha 21.10.05, señalando que el Plan Ge-
neral no ha incluido el Monte de Utilidad Pública denominado “Alto 
del Gazapo”. El Plan General tampoco hace mención a que una 
parte del término municipal está declarada como LIC, en concreto, 
se trata de la zona sureste que pertenece a la LIC “Puebla de San 
Miguel, y, el Area de las Riberas del Río Turia que pertenecen a la 
LIC denominada “De Los Ríos del Rincón de Ademuz”. El Plan 
General tampoco recoge la clasificación para el suelo forestal con-
tenida en el Decreto 106/04. Por lo tanto, el Plan General deberá ser 
modificado atendiendo la lo informado por esta Sección.
6.- Unidad de Vías Pecuarias, con fecha 07.09.06, emite informe 
señalando que el nombre de la Vía Pecuaria que el Plan denomina 
como “Cordel de Ademuz a Sesga”, en realidad, se denomina “Cor-
del del Cerro”, teniendo una anchura de 37,61 m y, no de 35,6 m 
como contempla el Plan General, por lo que deberá ser modificado 
el documento.
7.- Servicio de Ordenación Sostenible del Medio, de fecha 06.10.05, 
señalando que el proyecto presentado para el Plan General afecta a 
terrenos incluidos en LIC “Puebla de San Miguel” y, en LIC “Ríos 
del Rincón del Ademuz”, considerando que es compatible con las 
aptitudes ambientales del territorio, debiendo regular y facilitar la 
protección de los valores existentes de un modo compatible con el 
desarrollo social y urbanístico. 
8.- Dirección Territorial de la Conselleria de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de fecha  01.12.06,  señalando que el Plan General 
debe incorporar los siguientes puntos:
“En parcelaciones en SNU, debería recogerse lo dispuesto en la Ley 
8/02 de Ordenación y Modernización de Estructuras Agrarias.
Debe garantizarse en SNUC, que, de acuerdo a la Ley 10/04, previo 
informe de la Consellería competente en materia de agricultura, 
ganadería, caza y actividad forestal, se autoricen construcciones o 
instalaciones estrictamente indispensables  para la actividad para la 
que se solicita autorización y no se limite, únicamente, a las edifica-
ciones existentes.
Se deberá incluir una directriz definitoria de la estrategia urbana que 
recoja la imposibilidad de actuaciones urbanísticas en suelos afecta-
dos o pendientes de serlo por actuaciones de modernización de las 
estructuras agrarias, salvo que se garantice el reintegrar a la Admi-
nistración Autonómica de las cantidades invertidas más el interés 
legal que corresponda y conforme a lo establecido en el art. 45 de la 
Ley 8/02.” . 
9.- Dirección General de Régimen Económico de la Consellería de 
Educación, de fecha 12.09.06, de carácter favorable.
10.-  IVVSA, de fecha 18.01.06, de carácter desfavorable por carecer 
el proyecto de Plan General de un Estudio de Necesidades de Vi-
vienda Protegida. Tras la aportación del citado estudio, el Servicio 
Territorial de Vivienda y Proyectos Urbanos el 04.06.2009, emite 

informe favorable condicionado a la subsanación de unos requisitos 
formales. 
11.- Informe de Actividades Calificadas, de fecha 15.09.06, de ca-
rácter favorable.
12.- Tras varios requerimientos de subsanación, el Ayuntamiento 
presenta el 18.02.2009 nuevo Estudio de Paisaje  y Catálogo de 
Paisaje. El 23.07.2009 se emite informe favorable de la Dirección 
General de Paisaje al Estudio de Paisaje condicionado a subsanar la 
documentación gráfica (plano de ordenación propuesta y plano de 
Unidades de Paisaje), y a incorporar las Normas de Integración 
Paisajística referidas a la ordenación estructural en las Normas Ur-
banísticas del Plan General, e integrar en las fichas de planeamiento 
las referentes a las Condiciones estéticas y las Soluciones para crear 
un adecuado borde urbano.
13.- El Área de Planificación del Territorio y El Litoral, el 24.10.2007, 
emite informe donde señala la necesidad de elaborar un Estudio de 
Inundabilidad que justifique la no existencia de riesgo sobre la or-
denación planteada y posteriormente el 03.06.2009 se emite nuevo 
informe señalando que el sector de suelo urbanizable que se encuen-
tra propuesto sobre superficie afectada por riesgo de inundación, 
debería proponerse en otro emplazamiento o su redelimitación de-
jando fuera del mismo el suelo afectado. 
14.- Del Servicio de Protección del Ambiente Atmosférico se recibe 
informe de fecha 03.10.2008, indicando que el Estudio Acústico 
presentado por el Ayuntamiento de Casas Altas, no dispone de la 
documentación necesaria que exige el Decreto 104/2006. 
15.- Dirección Territorial de Cultura, de fecha 27.10.06, señalando 
que el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos se encuentra in-
completo, señalando los documentos necesarios que hay que aportar 
para completarlo.
16.- La Confederación Hidrográfica del Júcar, el 30.06.2008 y el 
10.06.2009 emite informes desfavorables. 
17.- El 13.07.2005 la Entidad Pública de Aguas Residuales (EPSAR), 
informa la viabilidad del tratamiento de la estación Depuradora de 
Aguas Residuales (EDAR) de Casas Altas de las aguas residuales 
generadas por el desarrollo del Plan General del Municipio.
18.- En fecha 18.07.2005 GIRSA emite informe señalando que los 
residuos urbanos generados en el municipio de Casas Altas serán 
tratados en el Vertedero Controlado de Residuos Sólidos Urbanos de 
Ademúz.
SEXTO.- DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (en ade-
lante DIA).
Tras varios requerimientos de documentación, en fecha 23 de julio 
de 2009 la Directora General de Gestión del Medio Natural resuelve 
la siguiente Declaración de Impacto Ambiental
“PRIMERO. 
Estimar aceptable, a los solos efectos ambientales, el proyecto de 
Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Casas Altas, 
promovido por la Corporación Local Casas Altas, de acuerdo con la 
documentación presentada en esta Conselleria, siempre que se cum-
pla lo establecido en la documentación presentada del Plan General  
de fecha de entrada de 9 de julio de 2009, así como del Estudio de 
Impacto Ambiental, sus medidas correctoras y Programa de Vigilan-
cia Ambiental remitidos por la Sección de Planeamiento de la Direc-
ción Territorial de Castellón de esta Conselleria de 19 de septiembre 
de 2008; y sin perjuicio de la obtención de las autorizaciones secto-
riales que sean necesarias y del cumplimento de los condicionantes 
establecidos en el apartado segundo de la presente declaración.
SEGUNDO.
Condicionantes del Plan General de Ordenación Urbana referido: 
1.- Previamente a la aprobación definitiva del Plan General se debe-
rá:
1.1.- Aprobación por la Corporación Local de la documentación del 
Plan General que resulte de la incorporación de los condicionantes 
de la presente declaración.
1.2.-  Obtener informe favorable de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar y del Servicio de Ordenación Territorial al Estudio de 
Inundabilidad presentado por el ayuntamiento, y a la clasificación, 
calificación y ordenación pormenorizada propuesta, consecuencia 
del mismo fecha de registro de entrada de 9 de julio de 2009, en 
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especial en lo referente al incremento de suelo urbano y urbanizable 
junto al actual casco urbano. 
Igualmente se deberá obtener informe favorable de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar respecto a la afección al dominio público 
hidráulico, y zonas de servidumbre y policía, a la incidencia en el 
régimen de corrientes; así como respecto a la disponibilidad de re-
cursos hídricos (compatibilidad con el plan hidrológico y no menos-
cabo de otros usos legalmente implantados).
Deberá atenderse a lo dispuesto en el artículo 20.6 de la Ley de 
Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, que establece que 
junto al dominio público hidráulico y, en toda su extensión, deberán 
disponerse espacios libres de edificación. Esta circunstancia debe 
darse en el barranco del Pozo y en el resto de cauces, y debe ser 
informada favorablemente por la Confederación Hidrográfica. Res-
pecto al barranco del Pozo deberá establecerse un espacio libre, como 
zona verde junto a su dominio público hidráulico, de al menos 5 
metros, salvo en las zonas en las que por la inundabilidad esta cir-
cunstancia ya se consiga al quedar los terrenos como suelo no urba-
nizable de protección de cauces.
1.3.- Obtener informe favorable de la Dirección General de Territo-
rio y Paisaje (Servicio de Apoyo Técnico) respecto a la afección 
paisajística en el que se determinen, en su caso, las medidas y co-
rrecciones a efectuar en la propuesta planteada.
Se considera aceptable en líneas generales la normativa  propuesta 
en el Catálogo de Paisaje de octubre de 2008 presentado ante la 
Dirección General de Territorio y Paisaje de esta Conselleria, con 
las correcciones que indica el informe del Servicio de Apoyo Técni-
co de esta Conselleria y reflejadas en la presente declaración. 
Se considera que deben llevarse a cabo las siguientes correcciones 
a la normativa del Catálogo de Paisaje propuesta:
1.- La normativa a aplicar en el Suelo No Urbanizable Agrícola 
Ganadero, Suelo No Urbanizable de Protección Ecológica Paraje 
Natural Municipal Fuente Bellido y Suelo No Urbanizable de Pro-
tección Agrícola Forestal/Riesgo de Erosión, será la propuesta en el 
Plan General, con las correcciones de la presente declaración, no 
aceptándose la propuesta en el Catálogo de Paisaje referido.
2.- La normativa a aplicar en el Suelo No Urbanizable Común será 
la propuesta en el Plan, con las correcciones de la presente declara-
ción, no aceptándose la propuesta en el Catálogo de Paisaje. No 
obstante, la implantación de las actuaciones en esa zona estará suje-
ta a las autorizaciones correspondientes y a la evaluación de impac-
to ambiental en el caso de que lo exija la legislación.
3.- Respecto al Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola Fores-
tal/Riesgo de Erosión en su porción norte, en el Catálogo de Paisaje 
existe una zona indicada como unidad de paisaje de ríos y cauces 
con una normativa propia del suelo no urbanizable de protección de 
cauces, sin embargo se considera que por las características de la 
zona la normativa adecuada ambientalmente a los valores de la zona 
debe ser la indicada en primer lugar.
Las modificaciones y medidas que se introduzcan en la documenta-
ción consecuencia de los informes de la Dirección General de Terri-
torio y Paisaje de esta Conselleria se consideran aceptables siempre 
y cuando no sean contradictorias con la presente declaración.
1.4.- Obtener informe favorable de la Conselleria de Cultura respec-
to a la afección al patrimonio cultural debiendo cumplirse las modi-
ficaciones y medidas correctoras y protectoras que establezca.
2.- La nueva propuesta de 9 de julio de 2009 rectificará el grafiado 
del tramo del barranco del Pozo que atraviesa el Suelo No Urbani-
zable Agrícola Forestal frente a Erosión, que se ha puesto como 
Suelo No Urbanizable de Protección de Cauces y Riberas, dejándo-
lo como de Protección Agrícola Forestal frente a Erosión, debiendo 
cumplirse igualmente lo establecido en la Ley de Aguas y su norma-
tiva de desarrollo.
3.- En relación a la integración paisajística de las actuaciones que se 
llevarán a cabo se deberá cumplir lo establecido en el Reglamento 
de Paisaje de la Comunidad Valenciana, en especial las normas de 
aplicación directa y de integración del paisaje en el medio.
4.- En relación con el suelo urbanizable propuesto, caso de obtener 
los informes favorables de la Confederación Hidrográfica del Júcar 
y del Servicio de Ordenación Territorial de esta Conselleria antes 
referidos, su desarrollo deberá llevarse a cabo de manera que permi-
ta el mantenimiento y conservación sólo de aquel arbolado y setos 

más relevantes y característicos, pudiendo llevarse a cabo el trans-
plante dentro de la misma zona, como excepción.
En la propuesta de ordenación pormenorizada presentada el 9 de 
julio de 2009 se plantea el Suelo No Urbanizable de Protección de 
Cauces junto al cauce del barranco del Pozo como dotacional red 
secundaria área de juegos. Esta ordenación deberá ser informada 
favorablemente por la Confederación Hidrográfica del Júcar y el 
Servicio de Ordenación Territorial de esta Conselleria. Las actuacio-
nes que en ella se lleven a cabo deben usar, en su caso, especies 
vegetales propias de la zona (vegetación forestal actual y potencial 
y agrícola tradicional), y deben conllevar el mantenimiento de la 
actual vegetación presente en esa zona. 
5.- En el Suelo No Urbanizable Común, en las laderas que dan al 
pueblo, deberá cumplirse lo establecido en al artículo 20 del Regla-
mento de Paisaje de la Comunidad Valenciana y las consideraciones 
que pueda establecer la Dirección General de Territorio y Paisaje.
Las actividades que se establezcan en este tipo de suelo deberán 
disponer de un sistema de depuración de aguas residuales acorde con 
las características de las mismas.
6.- Respecto a la regulación normativa del Suelo No Urbanizable 
Agrícola Ganadero se modificará reflejando lo siguiente: Deberá 
tenerse en cuenta en relación a las actividades que se puedan desa-
rrollar en este tipo de suelo que el hábitat de la Alondra de Dupont 
consiste en espacios abiertos, pastizales, cultivos de cereales y ma-
torrales, no siendo adecuadas las zonas arbóreas, las repoblaciones 
forestales, ni los cultivos arbolados extensos. En consecuencia las 
actuaciones que se lleven a cabo en este suelo deben ser coherentes 
con estos requerimientos. El establecimiento de alojamientos turís-
ticos y actividades ganaderas no extensivas requerirá informe previo 
favorable del Servicio de Biodiversidad de esta Conselleria.
7.- Deberá reflejarse en la normativa que cualquier actuación y el 
desarrollo de planes y proyectos que afecten al ámbito territorial del 
L.I.C. “Puebla de San Miguel” deberá contar con informe favorable 
del Servicio de Ordenación Sostenible del Medio de esta Conselleria. 
Además no se contemplarán como usos permitidos la instalación de 
líneas eléctricas aéreas en el ámbito del L.I.C. citado, y sí se con-
templará la instalación de líneas de transporte y/o distribución de 
energía eléctrica enterradas en caminos existentes.
8.- La normativa deberá recoger que cualquier actuación y el desa-
rrollo de planes y proyectos que afecten al ámbito territorial del L.I.C. 
“Ríos Rincón de Ademuz” debe contar con informe favorable del 
Servicio de Ordenación Sostenible del Medio de esta Conselleria. 
Además las actuaciones que se desarrollen en el suelo no urbanizable 
de protección de cauces se ajustarán a lo establecido en le Ley de 
Aguas y su normativa de desarrollo, además de lo establecido en la 
normativa del Plan.
9.- Se deberán coordinar adecuadamente los desarrollos urbanísticos 
con la ejecución y puesta en funcionamiento de la ampliación de la 
EDAR para conseguir que la misma pueda dar tratamiento a estos 
desarrollos.
No se deberá conceder ninguna licencia de ocupación o cédula de 
habitabilidad de las viviendas hasta que no se justifique que la am-
pliación de la EDAR está en funcionamiento para darles servicio, y 
se cumplen las condiciones de la EPSAR reflejadas en síntesis en la 
presente declaración.
10.- Previamente al inicio de los desarrollos urbanísticos previstos, 
se comprobará que el tratamiento y destino de los residuos está ga-
rantizado, y en cualquier caso el ayuntamiento deberá garantizar la 
adecuada gestión de los mismos.
11.- Deben de disponer de zonas que permitan contener los posibles 
incendios forestales cuando haya núcleos de población o terrenos 
urbanos-urbanizables cercanos a terreno forestal, conforme a lo es-
tablecido en la normativa sectorial aplicable.
12.- En la normativa del suelo no urbanizable de protección viaria 
se hace referencia a caminos, indicando que para ellos se establece 
un ancho genérico de 8 m. En caso de  ensancharse los caminos 
existentes deberán someterse a evaluación de impacto ambiental si 
la legislación específica lo requiere, y en la misma se determinara si 
ambientalmente es aceptable la propuesta de ampliación.
13.- Respecto a la aplicación de las medidas correctoras propuestas 
en el Estudio de Impacto Ambiental se llevarán a cabo, sin perjuicio 
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de que se obtengan los informes y autorizaciones correspondientes, 
y cumplirse la normativa sectorial aplicable.
14.- El Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental debe ex-
tenderse a todas las medidas correctoras y condicionantes que se 
establezcan como consecuencia de esta declaración.
15.- El Monte de Utilidad Pública debe contemplarse como dominio 
público en base a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 43/2003 
de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006 de 
28 de abril.”
SÉPTIMO.- ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE 
URBANISMO DE 31.07.2009.
La Comisión Territorial de Urbanismo de 31.07.2009 acordó suspen-
der la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación Urbana 
del municipio de Casas Altas hasta la aportación de un Texto Refun-
dido que contemplara los condicionantes de la DIA y del resto de 
informes sectoriales emitidos hasta la fecha, y a:
- La emisión de informe favorable de la Conselleria de Cultura y 
Deporte conforme a lo establecido en el art. 11 de la Ley 4/98 y 
Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos.
- La aportación de un Estudio de Inundabilidad que justifique la 
propuesta sobre el suelo urbanizable que el Plan General establece 
y que obtenga informe favorable del Servicio de Ordenación del 
Territorio y el Litoral.
- La emisión de informe favorable del Servicio de Protección del 
Ambiente Atmosférico sobre el Estudio Acústico.
- La incorporación en los planos de clasificación del suelo y orde-
nación la correcta delimitación del Paraje Natural Municipal “Fuen-
te Bellido” declarado por Acuerdo de 13.07.07 del Consell, así como 
incluir en las normas urbanísticas las determinaciones del Plan Es-
pecial de Protección del citado Paraje Natural.
- La emisión de informe favorable de CHJ.
OCTAVO.- DOCUMENTACIÓN PRESENTADA CON POSTE-
RIORIDAD AL ACUERDO DE LA CTU DE 31.07.2009, ANALI-
SIS DE LA MISMA E INFORMES EMITIDOS.
a) Documentación aportada: El 26.10.2009 el Ayuntamiento aporta 
documentación, a los efectos de subsanar el acuerdo de la CTU de 
31.07.2009 consistente en:
- Informe del arquitecto director de los trabajos de elaboración del 
Plan General.
- Copia de los escritos de remisión y petición de informes a los di-
ferentes organismos.
- Estudio de Paisaje y Catálogo de Paisaje.
- Estudio de Inundabilidad.
- Documento de Ordenación.
- Certificado de la Entidad Gestora del servicio de abastecimiento y 
distribución de agua potable, respecto a la suficiencia de recursos 
hídricos.
- Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos.
- Estudio Acústico.
El 30 de noviembre de 2009, el Ayuntamiento completa la documen-
tación requerida, aportando:
- Plano 2.2. del Estudio de Paisaje del Plan General Modificado
- Plano 4. Del Estudio de Paisaje del Plan General Modificado
b) Informes recibidos:
- La Dirección General de Paisaje  el 09.12.09, emite nuevo informe 
favorable sobre el Estudio de Paisaje, condicionado a que se incor-
poren las “Normas de Integración Paisajística que se refieran a la 
ordenación estructural en las Normas Urbanísticas del Plan General, 
así como integrando las referentes a las Condiciones estéticas y las 
Soluciones para crear un adecuado borde urbano aportadas en el 
último documento, en las fichas de planeamiento previstas para el 
desarrollo del sector o sectores correspondientes.” 
- Resolución de la Directora General de Territorio y Paisaje, de 
09.12.2009, por la que se aprueba el Estudio de Inundabilidad para 
la concreción del riesgo de inundación en el ámbito del término 
municipal de Casas Altas. 
- La Confederación Hidrográfica del Júcar emite informe favorable 
el 25.01.2010.

c) Análisis de la documentación: La documentación presentada 
subsana gran parte de las cuestiones planteadas, incorporando al 
documento las consideraciones de los diferentes informes sectoriales, 
si bien queda pendiente de subsanar lo siguiente:
- Incorporar las condiciones que se derivan de la Declaración del 
Impacto Ambiental.
- Obtener el informe favorable de la Consellería de Cultura y De-
porte conforme a lo establecido en el art. 11 de la Ley 4/98 de Pa-
trimonio Cultural Valenciano y respecto del Catálogo de Bienes y 
Espacios Protegidos.
- Ajustar el índice del plan al contenido de la Memoria justificativa 
respecto a la Sexta Directriz que se cita en el informe técnico apor-
tado.
NOVENO.- ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE 
URBANISMO DE 29.01.2010.
La Comisión Territorial de Urbanismo de 29.01.2010 acordó suspen-
der la aprobación definitiva del Plan General de Casas Altas en 
tanto no se aportara un Texto Refundido que incorporara las cues-
tiones pendientes de subsanar y se emitiera informe favorable de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural Valenciano de la Conse-
llería de Cultura y Deporte, respecto al art. 11 de la Ley de Patrimo-
nio de la Generalitat y respecto del Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos.
DÉCIMO.- ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE 
URBANISMO DE FECHA 29.11.2010
El 09.03.2010, se recibe informe desfavorable de la Directora Gene-
ral de Patrimonio Cultural Valenciano, y el expediente se informa de 
nuevo en la Comisión Territorial de Urbanismo de 29.11.2010 que  
acordó por unanimidad, suspender la aprobación definitiva del Plan 
General de Casas Altas, hasta la emisión de la resolución favorable 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural Valenciano de la 
Consellería de Cultura y Deporte y la aportación de un Texto Refun-
dido que contemplara las cuestiones que seguían pendientes de 
subsanar. 
UNDÉCIMO.- DOCUMENTACIÓN APORTADA CON POSTE-
RIORIDAD A LA CTU DE 29.11.2010 E INFORMES EMITI-
DOS
En fecha 23.12.2010 el Ayuntamiento de Casas Altas presenta Texto 
Refundido del documento del Plan General de Casas Altas; informe 
del arquitecto director de los trabajos explicando la subsanación de 
la documentación y certificado del acuerdo del Pleno de 14.12.2010 
aprobando el Texto Refundido.
En fecha 31.03.2011 la Dirección General de Patrimonio Cultural 
Valenciano emite informe patrimonial favorable a los efectos del art. 
11 de la Ley 4/1998 y del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, 
condicionado a que sean subsanados ciertos aspectos relacionados 
en el citado informe, referidos al Catálogo de Bienes y espacios 
Protegidos.
DUODÉCIMO.- COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO 
DE 4 DE ABRIL DE 2011 
La Comisión Territorial de Urbanismo de 4 de abril de 2011, por 
unanimidad, acordó  APROBAR DEFINITIVAMENTE el Plan 
General de Casas Altas, SUPEDITANDO SU PUBLICACIÓN a la 
presentación de tres ejemplares completos del texto refundido inclu-
yendo diligencia de aprobación municipal, en soporte papel y en 
soporte informático (texto en formato word y planos pdf y shp), 
debiendo subsanarse el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 
según lo indicado en el informe favorable de fecha 31.03.2011 de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural Valenciano.
Considerando que se trataba de una mera corrección técnica de al-
cance limitado, podía delegarse su comprobación, tal y como esta-
blece el art. 86.2 de la LUV, siendo competente el entonces  Director 
General de Urbanismo según art. 9 b) del Decreto 162/2007, de 21 
de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Órganos Territoriales y Urbanísticos de la Generalitat, vigente en 
aquel momento.
DÉCIMOTERCERO. ACTUACIONES POSTERIORES A LA 
COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO DE 4 DE ABRIL 
DE 2011.
El 25 de mayo de 2011 el Ayuntamiento remite Texto Refundido con 
diligencia de aprobación municipal con el Catálogo de Bienes y 



22 N.º 116
17-V-2013

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Espacios Protegidos, con objeto de subsanar las cuestiones señaladas 
por al Comisión territorial de Urbanismo. 
Con fecha 20 de junio de 2012, el Director Territorial de Turismo, 
Cultura y Deporte, emite informe a los efectos de la adecuación a 
los condicionantes del informe patrimonial emitido por la Dirección 
General de Patrimonio Cultural Valenciano el 31.03.2011, según el 
cual, se debía presentar documentación subsanatoria respecto a los 
Bienes de Relevancia Local y respecto a errores materiales o de las 
modificaciones anteriores para dotar de coherencia al documento.
Con fecha 10 de agosto de 2012  y 5 de octubre de 2012, el Ayunta-
miento aporta nueva documentación subsanatoria.
Con fecha 15 de octubre de 2012 se emite informe de la Directora 
General de Patrimonio Cultural favorable a los efectos patrimonia-
les 
DÉCIMOCUARTO. PLANEAMIENTO VIGENTE.
El instrumento de planeamiento vigente es un Proyecto de Delimi-
tación del Suelo Urbano (PDSU), aprobado definitivamente por la 
Comisión Territorial de Urbanismo en fecha 5 de Octubre de 1993, 
que sustituyó al anterior PDSU de 1987.
DECIMOQUINTO.- INFORME DE LA COMISION INFORMATI-
VA DE  25 DE ENERO DE 2013
La Comisión Informativa de la Comisión Territorial de Urbanismo 
de Valencia, en sesión celebrada el 25 de enero de 2013, por unani-
midad, emitió informe relativo al proyecto que nos ocupa, cumplien-
do así lo preceptuado en los art. 6.3 y 6.5 del  Decreto 135/2011, de 
30  de septiembre, del Consell, por el  que  se  aprueba   el  Regla-
mento  de  los  Órganos  Territoriales,  de  Evaluación   Ambiental    
y Urbanísticos de la Generalitat.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS
PRIMERO. 
La tramitación se considera correcta y la documentación aportada 
hasta la fecha se ajusta a las determinaciones de la Ley 6/1994, 
Reguladora de la Actividad Urbanística, de 15 de diciembre, de la 
Generalitat (en adelante LRAU) y su reglamento de desarrollo, el 
Reglamento de Planeamiento de la Comunidad Valencia, aprobado 
por Decreto 201/1998, de 15 de diciembre, del Gobierno Valenciano 
(en adelante RPCV). 
SEGUNDO.- VALORACIÓN GLOBAL.
Analizada la documentación presentada  se considera que las deter-
minaciones contenidas en lo referente al proyecto han sido subsana-
das correctamente por el Ayuntamiento y la propuesta está debida-
mente justificada por la Corporación y responden al interés público 
local, por lo que se consideran correctas desde el punto de vista de 
las exigencias de la política urbanística y territorial de la Generalitat 
Valenciana, tal y como se recoge en el artículo 40 de la LRAU.
TERCERO.- ÓRGANO COMPETENTE.
La Comisión Territorial de Urbanismo, a propuesta del Director 
General de Evaluación Ambiental y Territorial es el órgano compe-
tente para resolver sobre la aprobación definitiva de los Planes Ge-
nerales – y de sus modificaciones – de municipios de menos de 50.000 
habitantes, de conformidad con lo dispuesto en  el art. 39, por remi-
sión del artículo 55.1 de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanís-
tica, en relación con el art. 8.1 del Decreto 135/2011, de 30 de sep-
tiembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Órganos Territoriales, de Evaluación Ambiental  y Urbanísticos de 
la Generalitat. 
La comisión Territorial de Urbanismo de 4 de abril de 2011, acordó 
APROBAR DEFINITIVAMENTE el Plan General de Casas Altas, 
SUPEDITANDO SU PUBLICACIÓN a la presentación de tres 
ejemplares completos del texto refundido en las que se  subsanara 
las deficiencias observadas en el  Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos según lo indicado en el informe favorable de fecha 
31.03.2011 de la Dirección General de Patrimonio Cultural Valen-
ciano; se consideraba que ésta se trataba de una mera corrección 
técnica de alcance limitado, y podía delegarse su comprobación, tal 
y como establece el art. 86.2 de la LUV, siendo competente el Di-
rector General de Urbanismo según art. 9 b) del entonces vigente 
Decreto 162/2007, de 21 de septiembre, del Consell, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Órganos Territoriales y Urbanísticos 
de la Generalitat.

No obstante lo acordado en su momento, la propia Comisión Terri-
torial puede arrogarse de nuevo las competencias conforme a lo 
establecido en el párrafo primero de este fundamento jurídico.
A la vista de cuanto antecede, la Comisión Territorial de Urbanismo 
en sesión de 1 de febrero de 2013, por unanimidad, ACUERDA: 
APROBAR DEFINITIVAMENTE el Plan General de Casas Altas.
Contra el instrumento de planeamiento aprobado podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de DOS MESES a 
contar desde el día siguiente de su publicación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa.

NORMAS URBANÍSTICAS PLAN GENERAL DE CASAS ALTAS.
CAPÍTULO. 0- PRELIMINAR.
Artículo 0.1.- Significado y ámbito de aplicación.
1. Las presentes Normas Urbanísticas constituyen el documento li-
terario del Plan General con eficacia normativa plena -sin perjuicio 
de lo dispuesto en la legislación autonómica y estatal de aplicación- 
en cuanto a la regulación de la actividad urbanística en el término 
municipal de Casas Altas.
Se regulan las condiciones de las obras de edificación en lo referen-
te al uso del suelo e intensidad, a la parcela mínima edificable y ti-
pologías, así como aspectos morfológicos y estéticos de la zonifica-
ción de Núcleo Histórico (NUH).
El Ayuntamiento podrá -en desarrollo de lo establecido en las pre-
sentes Normas- aprobar Ordenanzas municipales de la edificación o 
de regulación de actividades, en los términos establecidos en el ar-
tículo 15 de la L.R.A.U. y a través del procedimiento previsto al 
efecto en la legislación del régimen local. Así como de los aspectos 
de procedimiento para la obtención de las distintas licencias urba-
nísticas y el ejercicio de las facultades de la Administración para 
garantizar el deber de conservación de los edificios en las adecuadas 
condiciones de salubridad, ornato e higiene.
2. Las presentes Normas Urbanísticas se aplicarán en la totalidad del 
término municipal de Casas Altas. Su aplicación se efectuará con las 
especificaciones establecidas en las mismas para cada una de las 
distintas Zonas de Ordenación Urbanística establecidas en las mis-
mas.
Artículo 0.2.- Objeto del Plan.
Lo constituye la ordenación urbanística integral del territorio muni-
cipal con el alcance y objetivos establecidos por los arts. 12, 17 y 18 
de la L.R.A.U. El Plan General es el marco básico regulador del 
planeamiento urbanístico que delimita, primariamente, las facultades 
que integran el contenido del derecho de propiedad relativas a la 
utilización y transformación de terrenos y construcciones según su 
clasificación y calificación urbanística.
Artículo 0.3.- Ejecutividad, vigencia y alteración del Plan.
1. El Plan General será inmediatamente ejecutivo a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.1 de la L.R.A.U., y entrará plenamente en 
vigor, según lo dispuesto en el artículo 59.2 de la L.R.A.U. a los 15 
días de la fecha de publicación del Acuerdo de aprobación definitiva, 
con transcripción de sus Normas Urbanísticas. 
Las determinaciones en ellas contenidas entrarán en vigor tras su 
publicación íntegra en el BOP, conforme a lo previsto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril (LBRL).
2. Su vigencia es indefinida conforme a lo dispuesto en el artículo 
58.2 de la L.R.A.U. y vincula tanto a los particulares como a la 
Administración. Ello sin perjuicio de que, conforme a lo establecido 
en el artículo 17.5 de la L.R.A.U., la previsión de expansión urbana 
del municipio de Casas Altas se ha estimado para un horizonte a 
quince años vista; transcurrido este período deberá efectuarse un 
análisis del grado de cumplimiento de las previsiones del plan.
3. El contenido del Plan podrá alterarse, bien a través de su Revisión 
o bien por la Modificación del mismo, en los términos y con las 
formalidades previstas en los arts. 54 y 55  de la L.R.A.U. y confor-
me a lo establecido en el artículo 6 de las presentes Normas.
Artículo 0.4.- Determinaciones básicas del Plan.
Con independencia de la ordenación pormenorizada que, para el 
suelo urbano y algún sector del urbanizable establece el Plan Gene-
ral, el mismo contiene, también, la ordenación urbanística estructu-
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ral de todo el término municipal y, especialmente, la determinación 
de la red primaria de dotaciones públicas a que se refiere el artículo 
17.2 de la L.R.A.U., la cual se grafía en los planos correspondientes. 
La red primaria constituye la ordenación estructurante del territorio 
objeto del Plan y comprende aquellas determinaciones establecidas 
en el citado artículo 17.2 que configuran el esqueleto del plan y 
constituyen una visión global del territorio. En los planos correspon-
dientes se determina que elementos vertebradores de la ordenación 
estructural del territorio integran la red primaria. 
Artículo 0.5.- Documentación del Plan General.
Son documentos integrantes del Plan General en concordancia con 
lo dispuesto en el capítulo II, sección D del R.P.C.V.:
A) Documentos sin eficacia normativa. 
- Memoria Informativa del Plan: recoge la información referente a 
las condiciones geográficas, demográficas, e institucionales así como 
del estado actual de las infraestructuras redes de servicios y estado 
del desarrollo urbanístico.
- Planos de información: reflejan a escala adecuada la topografía del 
terreno, usos, aprovechamientos, vegetación y edificaciones existen-
tes. Las infraestructuras, redes generales de servicios y bienes dema-
niales. Estado actual de los núcleos de población consolidados con 
su perímetro y características de la urbanización y edificios existen-
tes. Así como la clasificación del suelo en el planeamiento vigente 
con anterioridad distinguiendo su grado de ejecución. Vendrá refle-
jada la cartografía temática publicada por la C.O.P.U.T.
3) Memoria Justificativa: que contiene las conclusiones adoptadas 
sobre la información urbanística recogida y la justificación del mo-
delo territorial elegido, explicitando las determinaciones contenidas 
en el resto de la documentación que integra el Plan General. Informa 
de los criterios que se han seguido para la clasificación del suelo, del 
cálculo de las Areas de Reparto y el aprovechamiento tipo y de los 
estándares y previsiones para la ejecución del Plan. 
Constituye el instrumento básico para la interpretación del Plan 
General en su conjunto y opera supletoriamente para resolver los 
conflictos que pudieran plantearse entre diversos documentos o entre 
distintas determinaciones si resultaran insuficientes para ello las 
disposiciones de las presentes Normas.
4) El Estudio de Impacto Ambiental. Que, con referencia a los pla-
nos correspondientes, contiene la delimitación de las diversas Uni-
dades Ambientales y la valoración del impacto ambiental de la or-
denación propuesta.
B) Documentos con eficacia normativa. 
1) Directrices definitorias de la estrategia de evolución urbana y 
ocupación del territorio: Constituye el documento de criterios y 
objetivos de eficacia vinculante que expresará lo dispuesto en los 
artículos 6 y 7 del R.P.C.V. 
2) Normas Urbanísticas. Constituyen el cuerpo regulador básico de 
la ordenación urbanística propuesta por el Plan para el municipio de 
Casas Altas, así como las Ordenanzas generales y particulares de los 
usos y la edificación. 
3) Fichas de Planeamiento y Gestión. Establece las características 
urbanísticas y el aprovechamiento medio de cada una de las unidades 
de ejecución sobre las que se desarrollarán actuaciones integradas.
4) Catálogo de bienes y espacios protegidos. Como documento 
complementario las Normas Urbanísticas contienen, con referencia 
al plano C la enumeración ordenada y su identificación de aquellos 
inmuebles que, por sus especiales características, son objeto de es-
pecífica protección. 
5) Planos de Ordenación Estructural. a escala 1/10.000 reflejando la 
totalidad del suelo municipal, el ámbito de suelo no urbanizable, el 
entorno del núcleo urbano y el propio núcleo. 
Expresan el modelo resultante de la ordenación establecida articu-
lando los elementos fundamentales que lo caracterizan: determina-
ción de las distintas clases de suelo, con señalamiento de la red 
primaria o estructural de dotaciones públicas, y establecimiento de 
usos globales. Así mismo se delimita el núcleo histórico a los efectos 
establecidos en el artículo 17.3 L.R.A.U.
Los planos de esta serie, sirven de referencia, dado su contenido, a 
los efectos de determinar que alteraciones del Plan son de aprobación 
municipal o de aprobación autonómica, en función de que afecten a 
la ordenación estructural o a la pormenorizada.

6) Planos de Ordenación Pormenorizada. A escalas 1/2.000 y 1/1000 
definen de modo pormenorizado el ámbito urbano, englobando los 
suelos urbanos y urbanizables. 
Se señalan en él las alineaciones y demás parámetros de la edificación 
en el suelo urbano y urbanizable ordenado pormenorizadamente, así 
como los elementos integrantes de la red primaria (P) y secundaria 
(S) (equipamientos locales), estableciendo el régimen de edificación 
concreto y pormenorizado aplicable a dicha clase de suelo. Se deli-
mitan las áreas de reparto. Incluyen, asimismo, la delimitación de 
las Unidades de Ejecución sobre las que de desarrollarán las Actua-
ciones Integradas que el Plan prevé. Incluyen la localización de los 
elementos catalogados 
Se complementan con las Ordenanzas generales de la edificación y 
usos del suelo, contenidas en  las presentes Normas. Los planos de 
esta serie, como planos de ordenación a mayor escala, prevalecerán, 
en caso de duda, sobre los restantes.
Artículo 0.6.- Modificación y Revisión del Plan.
1. Se entiende por Modificación del Plan General la alteración de la 
ordenación pormenorizada prevista, la formulación de nuevas solu-
ciones a la red estructural o primaria que el Plan determina o la al-
teración singular de alguno o algunos de los elementos que lo integran 
en los términos establecidos en los arts. 54 y 55  y concordantes de 
la L.R.A.U. Únicamente se admitirán modificaciones de la ordena-
ción pormenorizada a propuesta de la iniciativa privada, cuando 
éstas formen parte de un Programa en los términos establecidos en 
el artículo 29 L.R.A.U.
2. No tendrán la consideración de modificaciones:
a) Las alteraciones que sólo afecten a determinaciones no básicas; 
es decir: que no afecten a la red primaria estructural y que no supon-
gan cambios en la ordenación pormenorizada que impliquen dismi-
nución de suelo público o incrementos de aprovechamiento, tratán-
dose de soluciones alternativas a la ordenación propuesta sin pérdi-
da de coherencia.
b) Las variaciones que vengan motivadas por los cambios de escala 
planimétrica o por ajuste en las mediciones reales sobre el terreno, 
que no alteren en más de un 5% las cifras establecidas por el Plan.
c) La aprobación de Ordenanzas Municipales para el desarrollo o 
aclaración interpretativa de determinados aspectos del Plan, se hallen 
o no previstas en estas Normas, en tanto no las contradigan ni des-
virtúen. Estas se tramitarán conforme a la normativa de Régimen 
local.
3. La Revisión del Plan únicamente procederá por agotamiento de 
la capacidad del Plan o cuando se pretenda alterar globalmente el 
modelo territorial previsto como consecuencia de circunstancias 
demográficas, económicas o sociales que así lo justifiquen.
CAPÍTULO I: RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO
SECCIÓN 1. CONCEPTOS GENERALES.
Artículo 1.1.- Clasificación del suelo.
1. El presente Plan, de conformidad con la vigente legislación urba-
nística, clasifica el suelo incluido en el término municipal de Casas 
Altas en:  
-. Suelo Urbano. 
-. Suelo Urbanizable.
-. Suelo No Urbanizable.      
2. Los terrenos incluidos en cada una de las clases de suelo antes 
expresadas, participan de un mismo régimen normativo básico y 
diferenciado a efectos del desarrollo y ejecución del planeamiento.
3. El suelo incluido en la red primaria o estructural de dotaciones 
públicas, se encuentra sujeto al mismo régimen jurídico de ejecución 
que la clase de suelo a la que dichas reservas se adscriben en cada 
caso. 
Artículo 1.2.- Calificación o usos de suelo.
1. A los efectos establecidos en las presentes Normas se denomina 
Zona de Ordenación Urbanística, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 78 del RZOU,  a un área que presenta un tejido urba-
nístico característico y diferenciado. Es en suma un conjunto de te-
rrenos que se encuentran sujetos a determinadas condiciones homo-
géneas de uso, edificación, ejecución y, en ciertos casos, de desarro-
llo del presente Plan.
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2. Calificación o uso global:  Se entiende por calificación o uso 
global la asignación, por el Plan General, a determinados terrenos, 
de usos predominantemente homogéneos. 
3. Se denomina calificación pormenorizada a las condiciones con-
cretas de uso y edificación de cada parcela. La calificación porme-
norizada expresa, también, el destino público o privado del suelo.
4.  Las calificaciones o usos globales en el ámbito urbano de Casas 
Altas serán: RESIDENCIAL, TERCIARIO y DOTACIONAL.
Artículo 1.3.- Zonas de Ordenación Urbanística.
El territorio municipal de Casas Altas se divide en Zonas de Orde-
nación Urbanística conforme a lo previsto por el artículo 17.c de la 
L.R.A.U. y artículo 78 del RZOU, ajustándose a algunas de las zona 
tipo desarrolladas en el RZOU, cuya delimitación gráfica se refleja 
tanto en los planos de ordenación estructural como pormenorizada. 
Las Zonas resultantes son las siguientes:
ZONAS EN EL AMBITO URBANO (Suelos Urbanos y Urbaniza-
bles)

Núcleo Histórico (NUH)
Ampliación de Casco (ACA)
Viviendas Adosadas (ADO)

ZONAS EN EL AMBITO NATURAL (Suelo No Urbanizable)
Dentro de este suelo se ha establecido la siguiente clasificación: 
- Suelo No Urbanizable Común. 
- Suelo No Urbanizable Protegido. 
El suelo no urbanizable protegido se zonifica así:
El suelo no urbanizable protegido se zonifica de la siguiente mane-
ra: 
- Suelo No Urbanizable Protección Ecológica, Paraje Natural Muni-
cipal Fuente Bellido
(Suelo Forestal de Protección).
- Suelo No Urbanizable Protección Agrícola-Forestal frente al Ries-
go de Erosión.
(Suelo Forestal Común).
- Suelo No Urbanizable Protección Agrícola y ganadera.
- Suelo No Urbanizable Protección Cauces y Riberas.
- Suelo No Urbanizable Protección Vías pecuarias.
- Suelo No Urbanizable Protección Cultural.
- Suelo No Urbanizable Protección Viaria.
CAPÍTULO II:  DESARROLLO DEL PLAN GENERAL.
SECCIÓN 1. PLANEAMIENTO DE DESARROLLO.
Artículo 2.1. Planes Parciales.
1. Son instrumentos de planeamiento que, en desarrollo del Plan 
General, ordenan pormenorizadamente sectores concretos de suelo 
urbanizable o bien introducen modificaciones en la ordenación por-
menorizada establecida por el Plan General para dicha clase de 
suelo. 
Artículo 2.2.- Planes de Reforma Interior.
1. En suelo urbano podrán formularse Planes de Reforma Interior, 
de iniciativa municipal o privada y con los objetivos y finalidades 
previstas en el artículo 12 d) L.R.A.U., siempre que se ajusten a los 
siguientes requisitos:
a) No supondrán reducción global de las superficies destinadas a 
espacios públicos o usos dotacionales (públicos o privados), sin 
perjuicio de que puedan alterar la asignación pormenorizada de usos 
y volúmenes.
b) Salvo cuando se trate de pequeñas operaciones dirigidas a actuar 
sobre una manzana o manzanas que sean todas contiguas entre sí, 
deberán abarcar un sector perimetralmente definido por viario de la 
red primaria.
2. Los Planes de Reforma Interior podrán comportar mayores cesio-
nes obligatorias o superiores obligaciones urbanizadoras para la 
propiedad respecto a las inicialmente establecidas con carácter ge-
neral en este Plan, siempre que ello obedezca a la correlativa intro-
ducción de mayores reservas de equipamientos o espacios libres o 
mejoras en la obra urbanizadora. En ningún caso podrán suponer una 
reserva de dispensación respecto a las obligaciones generales esta-
blecidas para la propiedad.

3. Con motivo de la redacción de un Plan de Reforma Interior podrán 
incluirse en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos algunos de 
los elementos construidos o naturales que, singularmente, puedan 
existir en su ámbito o, incluso, establecer alguna ordenanza particu-
lar de protección para manzanas o calles concretas.
Artículo 2.3.- Estudios de Detalle.
- Se redactarán Estudios de Detalle en aquellas manzanas de suelo 
urbano, configuradas por una regularización del perímetro de este, 
en las que por su especial configuración, emplazamiento o dimen-
siones no se ha considerado conveniente definir las alineaciones. 
SECCIÓN 2. CONDICIONES DE DESARROLLO EN SUELO 
URBANO Y URBANIZABLE.
Artículo 2.4.- Desarrollo del Suelo Urbanizable.
- Dados los sistemas de ordenación planteados en el suelo urbani-
zable, se ha ordenado pormenorizadamente aquel que dadas sus di-
mensiones y características de enlace viario están fuertemente con-
dicionados por lo que no son susceptibles de grandes variaciones 
sobre la solución contemplada. En los restantes se ha considerado 
más conveniente ordenarlos mediante planeamiento diferido ajusta-
do a propuestas reales de ejecución.
2.   Cumple las siguientes determinaciones: 
- Estándares dotacionales: los previstos en el artículo 22 de la 
L.R.A.U.
- Edificabilidad: la señalada en las Fichas de características de cada 
sector.
Artículo 2.5.- Régimen de usos autorizados en suelo urbanizable.
1. El suelo urbanizable figura encuadrado en alguna de las Zonas de 
Ordenación Urbanística que se delimitan en las presentes Normas 
(planos B y C).
2. El régimen de usos compatibles y prohibidos para el suelo urba-
nizable será el propio de la Zona de Ordenación Urbanística en que 
figure encuadrado.
Artículo 2.6.- Desarrollo y ejecución del Suelo Urbano.
1. El suelo urbano no precisa de desarrollo mediante instrumentos 
de planeamiento complementarios para ser ejecutado y edificado, sin 
perjuicio de la posibilidad de formularlos en la forma prevista en los 
artículos anteriores cuando ello resulte conveniente y acorde con los 
objetivos generales de este Plan.
2. El suelo urbano se gestionará mediante Actuaciones Aisladas según 
lo dispuesto en los artículos 6.5. y 6.6. de la L.R.A.U.
SECCIÓN 3. NORMAS DE INTEGRACIÓN PAISAJISTICA DE 
LAS EDIFICACIONES Y DE LAS CONDICIONES DE LA UR-
BANIZACION
En relación a la integración paisajística de las actuaciones que se 
lleven a cabo, se cumplirá lo establecido en el Reglamento de Pai-
saje de la Comunidad Valenciana, en especial las normas de aplica-
ción directa y de integración del paisaje en el medio
Artículo 2.7. Normas generales de integración paisajística en la 
planificación territorial y urbanística.
a) Con carácter general, todas las actuaciones urbanísticas a desarro-
llar en el ámbito municipal deberán adecuarse a la pendiente natural 
del terreno, de modo que ésta se altere en el menor grado posible y 
se propicie la adecuación a la topografía del terreno, tanto del perfil 
edificado como del parcelario, de la red de caminos y de las infraes-
tructuras lineales.
b) Se impedirá la construcción sobre elementos dominantes o en la 
cresta de las montañas, bordes de acantilados y cúspide del terreno, 
salvo las obras de infraestructuras y equipamientos de utilidad pú-
blica que deban ocupar dichas localizaciones.
c) Se incorporarán los elementos topográficos significativos como 
condicionante de proyecto, tales como laderas y resaltes del relieve, 
cauces naturales, muros, bancales, caminos tradicionales y otros 
análogos, proponiendo las acciones de integración necesarias para 
no deteriorar la calidad paisajística.
d) Se integrará la vegetación y el arbolado preexistente y, en caso de 
desaparición, establecimiento de las medidas compensatorias que 
permitan conservar la textura y la escala de compartimentación 
original de los terrenos.
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e) Se preservarán los hitos y elevaciones topográficas, manteniendo 
su visibilidad y reforzando su presencia como referencias visuales 
del territorio y su función como espacios de disfrute escenográfico.
f) Se mantendrá el paisaje agrícola tradicional y característico de los 
espacios rurales por su contribución a la variedad del paisaje e inte-
gración en él de las áreas urbanizables previstas.
g) Se mantendrá el paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, de 
las perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos históricos, típi-
cos o tradicionales, y del entorno de carreteras y caminos de carácter 
pintoresco, no admitiendo la construcción de cerramientos, edifica-
ciones u otros elementos cuya situación o dimensiones limiten el 
campo visual o desfiguren sensiblemente tales perspectivas.
Artículo 2.8. Normas de aplicación directa en medio rural.
1. No podrán realizarse construcciones que presenten características 
tipológicas o soluciones estéticas propias de las zonas urbanas, salvo 
en los asentamientos rurales que admitan dicha tipología.
2. Se prohíbe la colocación y mantenimiento de anuncios, carteles y 
vallas publicitarias, excepto los que tengan carácter institucional y 
fin indicativo o informativo, con las características que fije, en su 
caso, la administración competente o, tratándose de dominio público, 
cuente con expresa autorización demanial y no represente un impac-
to paisajístico.
3. Las nuevas edificaciones deberán armonizar con las construccio-
nes tradicionales y con los edificios de valor etnográfico o arquitec-
tónico que existieran en su entorno inmediato. Además, deberán 
tener todos sus paramentos exteriores y cubiertas terminadas, em-
pleando formas, materiales y colores que favorezcan una mejor in-
tegración paisajística, sin que ello suponga la renuncia a lenguaje 
arquitectónico alguno.
Artículo 2.9. Normas en relación con el paisaje urbano.
1. El planeamiento municipal propiciará una estructura urbana ade-
cuada para lograr la integración de los núcleos de población en el 
paisaje que lo rodea, definiendo adecuadamente sus bordes urbanos, 
silueta y accesos desde las principales vías de comunicación.
2. Definirá las condiciones tipológicas justificándolas en las carac-
terísticas morfológicas de cada núcleo. Igualmente, contendrá normas 
aplicables a los espacios públicos y al viario, para mantener las 
principales vistas y perspectivas del núcleo urbano. Se prestará es-
pecial atención a la inclusión de los elementos valiosos del entorno 
en la escena urbana, así como las posibilidades de visualización 
desde los espacios construidos.
3. Contendrá determinaciones que permitan el control de la escena 
urbana, especialmente sobre aquellos elementos que la puedan dis-
torsionar como medianerías, retranquees, vallados, publicidad, tol-
dos, etc.
4. Para la mejor consecución de este fin en relación con la más 
efectiva y eficaz participación ciudadana, la administración podrá 
exigir la utilización de técnicas de modelización y previsualización 
que permitan controlar el resultado de la acción que se proyecta.
5. Los proyectos de cualquier índole a desarrollar en el perímetro del 
Núcleo Histórico Tradicional no afectarán a la silueta paisajística del 
conjunto, debiéndose justificar dicho extremo con los medios nece-
sarios entre los que se aportarán los infográficos.
CAPÍTULO III:  EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO.
SECCIÓN 1. DETERMINACIONES GENERALES.
Artículo 3.1. Derecho a urbanizar.
1. En suelo urbano y urbanizable ordenado pormenorizadamente, el 
derecho a urbanizar será adquirido por los propietarios con la apro-
bación del presente Plan General. En el suelo urbanizable cuya or-
denación pormenorizada se difiere a la redacción de un Plan Parcial, 
será la aprobación de éste la que permita la adquisición del derecho 
a urbanizar.
2. Los Proyectos de Urbanización que se redacten para viales de 
nueva construcción, deberán reservar espacio para la instalación de 
contenedores de residuos si así lo contemplara la correspondiente 
ordenanza municipal.
Artículo 3.2.- Derecho al aprovechamiento.
1. El derecho al aprovechamiento sólo será adquirido por los propie-
tarios de suelo mediante el previo cumplimiento de las obligaciones 
de urbanizar, ceder gratuitamente terrenos y distribuir justamente su 
aprovechamiento con otros propietarios. 

2. No obstante, en suelo urbano, este derecho se presume adquirido 
a efectos de poder obtener directamente licencia sin necesidad de 
delimitar una Unidad de Ejecución
Artículo 3.3.- Áreas de reparto.
1. Para su más justa y eficaz ejecución, el Plan delimita el Área de 
Reparto que figuran grafiadas con las siglas (AR) en los planos B y 
C.
2. Todo el suelo urbanizable se ha incluido en Áreas de Reparto, para 
ejecutar mediante Actuaciones Integradas. Cada una de las zonas de 
suelo urbanizable constituye un sector y a su vez cada uno de éstos 
constituye una Área de Reparto en sí mismo y dispone de su corres-
pondiente ficha. Para cada Área de Reparto se ha calculado su 
Aprovechamiento Tipo, conforme a lo establecido en el artículo 64 
L.R.A.U. y consta, asimismo, en la correspondiente ficha.
3. En el suelo urbano, cada parcela de destino privado, en los térmi-
nos del artículo 63.2 L.R.A.U., constituye una Área de Reparto en 
sí misma.
4. Los conceptos de “aprovechamiento objetivo”, “aprovechamiento 
subjetivo”,  “aprovechamiento tipo” y “excedente de aprovechamien-
to” utilizados por el presente Plan, tienen el contenido y significado 
que da a los mismos la LUV.
Artículo 3.4.- Cuantía del derecho al aprovechamiento.
Se atendrá a lo dispuesto en el Real Decreto Ley 5/1996
Artículo 3.5.- Delimitación de unidades de ejecución y modificación 
de las existentes.
1. Todo el suelo urbanizable delimitado por el Plan, ordenado por-
menorizadamente por el mismo, queda incluido en Unidades de 
Ejecución a efectos de su gestión mediante Actuaciones Integra-
das.
2. Los Programas que desarrollen dichas Actuaciones Integradas 
podrán modificar la delimitación de las citadas Unidades de Ejecución 
sin que ello suponga variación del aprovechamiento tipo previsto, 
en los términos del artículo 62.2 L.R.A.U., ni de lo establecido en el 
artículo anterior de las presentes Normas.
Artículo 3.6.- Urbanización por Actuaciones Aisladas en Suelo Ur-
bano.
El propietario de parcelas urbanas, no incluidas en unidad de ejecu-
ción, que estén pendientes de urbanizar, podrá hacer innecesario 
delimitar Unidad de Ejecución o Actuación Aislada y obtener direc-
tamente licencia realizando las siguientes actuaciones al solicitarla:
a) Ceder directamente al Ayuntamiento los terrenos dotacionales y 
viales necesarios para dotar de la condición de solar a la parcela, 
mediante documento público al que se acompañará plano protocoli-
zado por el fedatario que lo autorice y nota simple del Registro de 
la Propiedad acreditativa de que los terrenos son verdaderamente 
propiedad de quien los cede (que puede ser el mismo peticionario de 
la licencia o un tercero con quien haya alcanzado acuerdo a este 
fin).
b) Se comprometa en documento público a urbanizar, simultánea-
mente a la edificación, en base al proyecto de obras de urbanización 
aprobado y a tener la obra de urbanización terminada al tiempo de 
finalizar la edificación.
c) Se comprometa, en documento público (escritura o acta de com-
parecencia ante el Secretario del Ayuntamiento) a no utilizar la 
edificación hasta que haya urbanizado y hayan sido recibidas las 
obras por el Ayuntamiento.
d) Se comprometa a imponer los anteriores compromisos en las 
transmisiones de dominio o uso del inmueble.
e) Deposite en la Intervención Municipal de Fondos un aval banca-
rio que cubra los costes de urbanización. El aval será indefinido y se 
cancelará tras la recepción definitiva de las obras de urbanización.
f) Se haga constar en la licencia que ésta queda condicionada al 
cumplimiento de esos compromisos y en ella se haga advertencia al 
Notario y al Registrador de la Propiedad que, en la declaración de 
obra nueva en construcción que el primero autorice y el segundo 
inscriba, debe dejarse constancia de que los compromisos mencio-
nados condicionan la eficacia de la licencia y la definitiva adquisición 
del derecho a edificar.
g) Efectúe la cesión de aprovechamiento que le corresponda.
Artículo 3.7. Cesiones en las Unidades de Ejecución.
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1. En las Unidades de Ejecución previstas por este Plan o delimitadas 
de conformidad con el mismo y con sus planes de desarrollo, de 
acuerdo con la legislación urbanística vigente, el proyecto de repar-
celación correspondiente comportará la cesión al Ayuntamiento en 
pleno dominio y libre de cargas:
a) De los terrenos destinados a dotaciones públicas incluidos dentro 
de la Unidad de Ejecución.
b) De los terrenos en que se materializa el 10% del aprovechamien-
to que corresponde a la Administración.
c) Como alternativa a lo dispuesto en el apartado b) anterior, los 
propietarios, en vez de ceder los terrenos que en él se mencionan, 
podrán abonar al Ayuntamiento el valor de los mismos, quedando 
los ingresos por este concepto afectos a la adquisición de patrimonio 
municipal de suelo.
Artículo 3.8. Situación de los propietarios de terrenos que queden 
afectos a destino dotacional público.
1. Los propietarios de terrenos afectos a destino dotacional público 
incluidos en Unidad de Ejecución participarán en las correspondien-
tes operaciones de equidistribución en igualdad de condiciones con 
los demás propietarios de la unidad.
2. Los propietarios de terrenos urbanos consolidados o con dicha 
clasificación en el planeamiento anterior, de destino dotacional pú-
blico no incluidos en Unidad de Ejecución y no comprendidos en el 
párrafo anterior podrán obtener un aprovechamiento subjetivo de 1 
m2t./m2s. poniéndose de acuerdo con un propietario o propietarios 
de terrenos edificables o de Unidades de Ejecución para satisfacer la 
diferencia de estos últimos entre el aprovechamiento objetivo y 
subjetivo que les corresponda, de modo que compensen al o a los 
propietarios de terrenos urbanos dotacionales de la cesión gratuita 
de su terreno al Ayuntamiento. Si no alcanzan un acuerdo de ésta 
naturaleza serán expropiados por la Administración, en cuanto exis-
ta consignación presupuestaria para ello y siendo en tal caso su 
aprovechamiento subjetivo de 1,00 m2t/m2s.
3. Los propietarios de terrenos urbanizables o urbanos no consolida-
dos o procedentes de suelo  clasificado como no urbanizable por el 
planeamiento anterior, de destino dotacional público integrante de la 
Red Primaria, no incluidos en Unidad de Ejecución tendrán un 
aprovechamiento subjetivo de 0,50 m2t./m2s. poniéndose de acuer-
do con un propietario o propietarios de terrenos edificables o de 
Unidades de Ejecución para satisfacer la diferencia de estos últimos 
entre el aprovechamiento objetivo y subjetivo  que les corresponda. 
Si no alcanzan un acuerdo de ésta naturaleza serán expropiados por 
la Administración, en cuanto exista consignación presupuestaria para 
ello y siendo en tal caso su aprovechamiento subjetivo de 0,50 m2t./
m2s.
Artículo 3.9- Condición jurídica de solar. 
Se entiende que una parcela reúne la condición jurídica de solar 
cuando cuente con los siguientes servicios de urbanización:
a) Acceso rodado hasta ella por vía pavimentada, debiendo estar 
abierta al uso público, en condiciones adecuadas, todas las vías a las 
que de frente.
b) Contar con encintado de aceras y alumbrado público en al menos 
una a las que de frente la parcela. En cualquier caso se asegurará un 
nivel mínimo de luminaria de 2 cd/m2 con farolas que sean, como 
mínimo, de las mismas características presentes en las zonas más 
próximas.
El acceso y conexión de la parcela desde el área urbanizada más 
cercana deberá disponer, así mismo, de alumbrado público en las 
mismas condiciones que se prescriben para la propia parcela.
c) La parcela dispondrá de evacuación de aguas residuales conecta-
do a la red de alcantarillado prevista en el correspondiente proyecto 
de urbanización.
Como mínimo se asegurará la conexión a la red de evacuación de 
aguas residuales existente de acuerdo con las normas y prescripcio-
nes oficiales.
d) La parcela dispondrá de suministro directo de agua potable en 
cantidad suficiente para la actividad a desarrollar en la edificación 
según los usos e intensidades permitidos. Si se trata de viviendas la 
dotación mínima será la establecida en las Normas HD-91, o norma 
de rango equivalente que la sustituya.

e) Las parcelas dispondrán de conexión directa con la red general de 
distribución de energía eléctrica, con o sin centro de transformación, 
en función de la normativa específica aplicable, y con potencial 
suficiente para las necesidades de la edificación. En el caso de vi-
viendas, la potencia mínima disponible por vivienda será de 3,0 Kw. 
La conexión y acometida cumplirá la normativa sectorial de aplica-
ción y, en su caso, la municipal regulada mediante ordenanza, así 
como las indicaciones estipuladas en el trámite de concesión de li-
cencia para concretar sus características técnicas.
f) La existencia de ramales de servicio de otras redes de suministro, 
distintas de las ya mencionadas, sólo será preceptiva, a efectos de la 
consideración de solar, cuando así lo estipule un instrumento de 
planeamiento formulado en desarrollo del presente Plan. También 
podrá establecerse dicho requisito, con carácter general a los demás 
efectos, mediante Ordenanza Municipal.
Artículo 3.10- Urbanización en suelo no urbanizable.
En suelo no urbanizable no se permitirán otras obras de urbanización 
que las excepcionalmente autorizadas por una Declaración de Interés 
Comunitario otorgada de conformidad con lo dispuesto por la ley 
10/2004 de Suelo No Urbanizable de la Generalitat Valenciana y las 
obras públicas correspondientes a las infraestructuras de la estructu-
ra general y orgánica del territorio previstas en este Plan o autoriza-
das a tenor de lo que previene el artículo 7 de aquella Ley. Sin per-
juicio de ello, las obras de edificación que se autoricen según el ar-
tículo 8.1 de la mencionada Ley deberán garantizar la depuración de 
los residuos y vertidos a los que puedan dar lugar las correspondien-
tes implantaciones.
CAPÍTULO IV: NORMATIVA GENERAL DE LA EDIFICACIÓN 
EN EL ÁMBITO URBANO
SECCIÓN I: DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 4.1.-Introducción.
Las condiciones generales de la edificación reguladas en la presente 
SECCIÓN son, al igual que las condiciones particulares de Zona, 
requisitos necesarios y condicionantes para que sea posible la edifi-
cación de una parcela aunque no, condición suficiente para ello, ya 
que, además, deberán concurrir:
a) En suelo urbanizable no ordenado pormenorizadamente: la apro-
bación del planeamiento parcial y la programación de la Unidad de 
Ejecución.
b) En suelo urbanizable ordenado pormenorizadamente: la progra-
mación de la Unidad de Ejecución.
c) En suelo urbano: que la parcela reúna o esté en condiciones de 
reunir la consideración de solar y que se respeten los edificios pro-
tegidos. En suelo urbano que deba ser objeto de estudio de detalle, 
requerirá con carácter previo la aprobación del mismo. 
Artículo 4.2.- Condiciones de la Edificación.
Las construcciones de nueva planta, sustitución, ampliación o rees-
tructuración, deberán cumplir, en lo tocante a parámetros de la edi-
ficación y calidad ambiental y salvo previsión en contrario en las 
Ordenanzas particulares de Zona, las siguientes condiciones:
a) Condiciones de Uso, se establecen en el presente P.G.O.U. cuatro 
usos globales: RESIDENCIAL, TERCIARIO, DOTACIONAL y 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS (asimilable al industrial de índice 
bajo y medio).
b) Condiciones de ordenación, pudiéndose distinguir dos tipos: ali-
neación de calle y edificación aislada.
c) Condiciones  tipológicas (diversos modos de disponer la edifica-
ción en relación con la parcela, básicamente manzana o bloque).
d) Condiciones de intensidad de la edificación.
e) Condiciones de volumen y forma de la edificación.
f) Condiciones funcionales de la edificación (de iluminación y ven-
tilación, de accesos y circulación interior, de seguridad y salubridad, 
de habitabilidad y calidad dotacional de los locales) Éstas por su 
carácter genérico y por no afectar a determinaciones relacionadas 
con el uso, del suelo o edificabilidad, quedarán reguladas por las 
Ordenanzas Municipales de la Edificación.
SECCIÓN 2. PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y DEFINICIO-
NES.
Artículo 4.3. Parámetros urbanísticos relativos a la manzana y el 
vial.
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Serán los definidos en los artículos del 8 al 13 del RZOU.
Artículo 4.4. Parámetros urbanísticos relativos a la parcela.
Serán los definidos en los artículos del 14 al  23 del RZOU.
Artículo 4.5. Parámetros urbanísticos relativos a la posición de la 
edificación en la parcela.
Serán los definidos en los artículos del 24 al  31 del RZOU.
Artículo 4.6. Parámetros urbanísticos relativos a la intensidad de la 
edificación.
Serán los definidos en los artículos del 32 al  41 del RZOU. Com-
plementado con las siguientes definiciones:
Artículo 4.7.- Edificabilidad asignada de modo geométrico.
1. Cuando la edificabilidad venga establecida por las determinaciones 
geométricas del Plan, aquélla será el resultado de multiplicar la su-
perficie máxima ocupable (por la edificación sobre rasante) por el 
número máximo de plantas (incluida la baja) permitido por el Plan 
para cada porción de la parcela.  Este modo de asignación de edifi-
cabilidad se utiliza en el presente Plan General para las calificaciones 
NUH y ACA.
2. Si como consecuencia de Estudios de Detalle, o por otra causa 
prevista por el planeamiento, la edificabilidad asignada geométrica-
mente por el Plan se redistribuyera en la parcela, no contarán, a los 
efectos del cómputo de la edificabilidad, las superficies de los cuer-
pos salientes (balcones), que puedan construirse en función de las 
características métricas y tipológicas de las fachadas resultantes de 
la edificación, atendiendo a las condiciones que se establecen en las 
Ordenanzas particulares de cada Zona.
Artículo 4.8.- Edificabilidad asignada de modo aritmético.
1. La edificabilidad asignada de modo aritmético se expresa en me-
tros cuadrados de forjado de techo construibles por cada metro 
cuadrado de parcela neta y su notación abreviada es m2t/m2s.  Esta 
forma de definir la edificabilidad se utiliza en el presente Plan Ge-
neral para la calificación ADO  y para las parcelas de suelo urbano 
objeto de estudio de detalle. 
2. Los metros cuadrados de forjado de techo construibles máximos 
sobre cada parcela serán el resultado de multiplicar su superficie neta 
entre lindes por el coeficiente de edificabilidad asignado por el plan 
a la zona de calificación urbanística en que se encuentre.
3. A efectos de edificabilidad computable es indiferente el uso bajo 
techo, computando igual los usos terciarios, residenciales o de loca-
les técnicos o núcleos de acceso.  Las escaleras computarán planta 
a planta por su proyección horizontal.
4. A efectos de cómputo de edificabilidad se aplicará lo contemplado 
en el artículo 35 y 36 del RZOU,  a efectos de cómputo de superficie 
construida y superficie construida total.
5. El coeficiente de edificabilidad así definido se denomina coefi-
ciente de edificabilidad neta o, simplemente, coeficiente de edifica-
bilidad cuando se refiere a parcelas clasificadas como suelo urba-
no. 
6. El coeficiente de edificabilidad bruta o global se aplica sobre la 
superficie total del ámbito que corresponda, que incluye la totalidad 
de los terrenos dentro de ese ámbito.  Se utiliza exclusivamente para 
definir la edificabilidad global del Suelo Urbanizable.
7. El coeficiente de edificabilidad asignado no representa un derecho 
absoluto a la edificabilidad resultante, sino que queda supeditado a 
las condiciones de altura máxima, separación a lindes, escalonamien-
to de la edificación, etc., que prevalecerán, en todo caso, sobre el 
coeficiente establecido.
Artículo 4.9. Parámetros urbanísticos relativos al volumen y forma 
de los edificios.
Serán los definidos en los artículos del 42 al  61 del RZOU.
El artículo 57 se complementará con las definiciones siguientes:
Artículo 4.10.- Clasificación de los cuerpos volados.
1. Los cuerpos volados se clasificarán en los siguientes tipos:
a) Se entiende por balcón el cuerpo saliente totalmente abierto que 
sirve a un solo vano por el que se accede, y que es prolongación del 
forjado de planta, con una longitud de vuelo no superior a 60 cm., y 
una anchura total no superior a 3 metros
b) Se entiende por balconada el balcón corrido que sirve a más de 
un vano, con una longitud de vuelo no superior a 60 cm.

c) Se entiende por terraza el cuerpo saliente totalmente abierto o 
cerrado por uno o por los dos laterales, cuya longitud de vuelo y/o 
anchura total pueden superar las medidas establecidas en los párrafos 
a) y b) anteriores, hasta un máximo de 1,20 m.
d) Se entiende por mirador el cuerpo saliente exento, en el que cada 
uno de sus paramentos verticales se encuentra acristalado en no 
menos de dos tercios de su superficie, con una longitud de vuelo no 
superior a 90 cm.
e) Se entiende por cuerpo volado cerrado el cuerpo saliente cerrado 
no incluido en los tipos anteriores.
2. En cualquier caso la separación entre dos cuerpos salientes dife-
renciados será, como mínimo, igual a la mayor de las longitudes de 
vuelo y nunca inferior a 60 cm. Asimismo los cuerpos salientes se 
separarán de las fincas contiguas una distancia no menor a 60 cm.
Artículo 4.11.- Construcciones bajo rasante.
1. Se denominará sótano a aquella planta en la que la cara inferior 
del forjado del techo se sitúa por debajo del plano horizontal que 
contiene la rasante de la acera.
2. Se denominará semisótano a aquella planta en la que la cara infe-
rior del forjado del techo se encuentra entre el plano horizontal que 
contiene la rasante de la acera y el situado a un metro por encima de 
dicho plano.
SECCIÓN 3 CLASIFICACIÓN DE LOS USOS.
Artículo 4.12- Contenido.
En la aplicación de los preceptos reguladores del uso del suelo y de 
las edificaciones, contenidos en estas Normas, se seguirán los con-
ceptos, definiciones y notaciones que se exponen en la presente 
Sección. Las disposiciones reguladoras de los usos que, a continua-
ción, se establecen son de carácter vinculante pero podrán ser desa-
rrollados y complementados por lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales. 
Artículo 4.13.- Uso global o dominante, permitido o compatible y 
prohibido.
Los términos empleados se ajustarán a lo dispuesto en la Sección III, 
artículos 74 a 77 del RZOU.
En función de su adecuación a las distintas Zonas de Ordenación 
Urbanística, los usos se clasifican en:
a) Uso Global o Dominante: es aquel que define el destino genérico 
de cada Zona.
b) Uso Permitido o Compatible: es aquel cuya implantación es ad-
mitida por el planeamiento al no ser considerada contradictoria con 
el uso dominante en la Zona.
c) Uso Prohibido o Incompatible: es aquel cuya implantación no es 
permitida por el planeamiento.
Artículo 4.14.- Uso Residencial 
Se ajustará a lo comprendido en el artículo 75 del RZOU.
Artículo 4.15.- Uso Actividades Productivas.
1. Comprende las actividades destinadas a la obtención, elaboración, 
transformación  reparación, almacenamiento y distribución de pro-
ductos, incluso los talleres artesanales, cocheras y casa de aperos.
2. A los efectos de atribución de usos y en las distintas zonas de 
ordenación y sus grados de compatibilidad, las presentes normas 
distinguen dos grados de uso actividades productivas (industrial):
a) Uso actividades productivas-artesanales compatibles con la vi-
vienda:
Comprende aquellas actividades industriales compatibles con la vi-
vienda, que pueden ubicarse en edificios de uso mixto, a ubicar ne-
cesariamente en planta baja, y que corresponden a los grupos 319, 
330, 419, 420, 421, 423, 428, 435, 441, 442, 451, 452, 453, 455, del 
461 al 468, 474, 475, 482, 491 al 495 y 671 al 679 del Nomenclator. 
Se admiten, bajo calificación molesta, nociva o insalubre en grados 
1 y 2 y bajo calificación peligrosa en grado 1. La superficie máxima 
admisible de locales afectos a la actividad industrial es de 500 m2. 
b) Uso actividades productivas-índice medio, enclavado en manzana 
independiente o zonas no residenciales.
Corresponde a actividades industriales que deben desarrollarse en 
edificio independiente del uso residencial, aisladas o junto a otros 
usos industriales o terciarios en edificios de usos mixtos. Incluye 
exclusivamente los grupos 255 al 495 y del 671 al 679 del Nomen-
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clator, y se admite con grado 4 en calificación molesta y con grado 
3 en calificación nociva, insalubre o peligrosa.
Artículo 4.16. Uso Dotacional.
Comprende las actividades destinadas a dotar al ciudadano de los 
equipamientos y servicios, necesarios para su esparcimiento, educa-
ción, enriquecimiento cultural, salud, asistencia, bienestar y mejora 
de la calidad de vida.
Se distinguen las siguientes categorías del uso global dotacional: 
zonas verdes y espacios libres, red viaria y equipamientos. Así mis-
mo estas tres categorías se concretarán en las dotaciones pormeno-
rizadas indicadas en el artículo 5.4.d)
Artículo 4.17. Uso Terciario 
Se distinguen los siguientes usos terciarios: Comercial, Hotelero, 
Oficinas Recreativo, residencias colectivas, aparcamientos y estacio-
nes de servicio.
1. Uso Comercial: comprende las actividades destinadas al suminis-
tro de mercancías y servicios al público. 
Se admite exclusivamente el siguiente uso comercial:
Uso Comercial compatible con la vivienda:
Comprende aquellas actividades comerciales independientes corres-
pondientes a los grupos 612 al 619, 641 al 648, 651 y 653 del No-
menclator, las cuales se admiten en grados 1 y 2 en cualquier califi-
cación.
2. Uso Hotelero: comprende las actividades que, destinadas a satis-
facer alojamiento temporal, es un uso compatible con el residencial, 
comprende los establecimientos, sujetos a la legislación específica, 
tales como:
d) Hoteles, hostales y pensiones. 
b) Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, 
campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones escolares, 
y similares. (grupo 669 del Nomenclator).
3. Uso de Oficinas: locales destinados a la prestación de servicios 
administrativos, técnicos, financieros, de información u otros, reali-
zados básicamente a partir del manejo y transmisión de información, 
bien a las empresas o a los particulares, sean éstos de carácter públi-
co o privado.
4. Uso Recreativo: comprende las actividades vinculadas con el ocio, 
la vida de relación, el tiempo libre y el esparcimiento en general, que 
se realizan en edificios, locales e instalaciones tales como: salas de 
cine, teatros, salas de conciertos, salas de reunión, discotecas, bares 
con instalación musical o “pubs”, salas de fiestas, salas de juegos, 
instalaciones para la exhibición lucrativa de actividades deportivas, 
parques de atracciones, etc, correspondiente a los grupos 963 al 969 
y 652 del Nomenclator.
En edificios, locales e instalaciones cubiertas o al aire libre, y en 
función del aforo, cabe distinguir las siguientes categorías:
a) Si el aforo no excede de 100 personas y con grado de calificación 
1 ó 2, (T.R.a).
b) Si el aforo excede de 100 personas y no es superior a 300, con 
grado de calificación 1 ó 2, (T.R.b).
5.- Estaciones de servicio: Sin perjuicio de lo establecido en el Re-
glamento para suministro y venta de carburantes y combustibles lí-
quidos se entiende por estación de servicio toda instalación construi-
da al amparo de la oportuna concesión, que contenga aparatos para 
el suministro de carburantes, gas-oil y lubricantes y los que puedan 
existir relacionados con vehículos de motor. 
Artículo 4.18.- Usos en el medio Natural. 
Quedarán regulados según lo dispuesto en el Capítulo VI, sobre el 
Suelo No Urbanizable.
Artículo 4.19.- Usos Permitidos.
Las zonas donde el uso dominante sea el residencial con predominio 
de  vivienda permanente o no, donde se permite la existencia de 
edificios y locales de enseñanza, religiosos, cívicos, culturales, co-
merciales, oficinas, deportivos, de esparcimiento y recreo; El uso de 
otras actividades diferentes a las enunciadas (instalaciones, estable-
cimientos, industrias, almacenes, etc..) se reducirá a aquellas que 
sean compatibles con la función de residencia por no producir inco-
modidades, no alterar las condiciones normales de salubridad e hi-
giene del medio ambiente, no ocasionar daños a la riqueza pública 
o privada, no implicar riesgos graves para las personas o los bienes 

y no alterar  el equilibrio de la estructura o infraestructura  urbana 
del casco.
Sin perjuicio de la aplicación del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y peligrosas, aprobado por decreto 
2414/1961 de 30 de Noviembre, todas las actividades no residencia-
les que se desarrollen dentro del Casco urbano, estarán sometidas a 
las siguientes limitaciones:
1.- El nivel sonoro máximo medido en la escala A del sonómetro a 
la distancia de 10 m. de sus límites o en cualquier punto de las pie-
zas habitables de la vivienda más próxima, no sobrepasará los deci-
belios que se indican a continuación:

de 8 a 22 h de 22 a 8 h
VIVIENDAS 55 45
COMERCIOS 60 50
ALMACENES E INDUSTRIAS 65 50

En el interior de locales de trabajo los niveles sonoros permitidos, 
se regirán por la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el trabajo.
2.- No produzcan vibraciones molestas, ni humos ni malos olores.
3.- Potencia máxima instalada de 30  C.V y 0.1 C.V. /m2.
SECCIÓN 4. CONDICIONES DE PARCELA.
Artículo 4.20.- Definición de parcela urbana.
Será la contemplada en el artículo 14 del RZOU
Estas suponen porciones de suelo susceptibles de aprovechamiento 
urbanístico con el fin de hacer posible la ejecución de la urbanización 
y de la edificación, de servir de referencia a la intensidad de la edi-
ficación y de asegurar la unidad mínima de la edificación.
Artículo 4.21.- Vinculación entre edificación y parcela.
1. Sólo procederá la segregación de fincas o parcelas en las que 
existiera edificación consolidada, cuando restara aprovechamiento 
bastante y sin consumir, para radicarlo en la porción segregada; 
pudiendo ésta, por sí sola o por simultánea agregación a colindantes, 
permitir la configuración, al menos de parcela mínima.
Artículo 4.22.- Segregación y agregación de parcelas.
1. Se considera ilegal, a efectos urbanísticos, toda parcelación con-
traria a lo establecido en el presente Plan y en sus instrumentos de 
desarrollo.
2. Los notarios y registradores de la propiedad exigirán, para auto-
rizar e inscribir respectivamente, escrituras de división de terrenos, 
que se acredite el otorgamiento de licencia de parcelación, que los 
primeros deberán testimoniar en el documento, conforme al Artícu-
lo259.3 de la Ley del Suelo (T.R. de 1.992 ).
3. Se considerará innecesaria la licencia de parcelación  para las 
segregaciones de fincas que se produjesen en los siguientes supues-
tos:
a) Cuando se segregue de una parcela edificable la porción de la 
parcela originaria destinada a viales 
o equipamientos públicos.
b) Cuando se segregue de una parcela calificada de uso y dominio 
público una parte de la misma, a fin de llevar a cabo operaciones de 
equidistribución de beneficios y cargas.
c) Cuando se opere una segregación para separar de una finca clasi-
ficada como suelo urbano la  parte de la misma clasificada como 
suelo urbanizable o no urbanizable.
d) Cuando se segregue de una finca incluida parcialmente en una 
Unidad de Ejecución, la parte externa a dicha Unidad de Ejecu-
ción.
4. En ningún caso, se considerarán edificables los lotes resultantes 
de una parcelación que, sin licencia municipal, hubiere dado lugar a 
parcelas inferiores a la mínima.
5. No obstante, podrá concederse licencia de edificación para parce-
la cuyas dimensiones no alcancen las mínimas si las circunstancias 
de consolidación del entorno no permitieran su agregación a parcelas 
colindantes.
6. La parcela mínima edificable se define en el presente Plan en 
función de alguno o algunos de los siguientes parámetros: superficie, 
frente, forma y relación de sus lindes respecto a colindantes.
Artículo 4.23.- Agregación obligatoria de parcelas.
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1. Todas las parcelas deberán tener al menos un linde frontal.
2. Aquellas parcelas cuya agregación a las colindantes sea precisa 
para permitir que éstas tenga linde frontal, no serán edificables en 
tanto no se produzca dicha agregación. El cumplimiento de esta 
condición se exigirá ponderando las circunstancias de consolidación 
de la manzana.
3. No serán edificables las parcelas cuyas colindantes quedaran 
inedificables por sí mismas o sin posible agregación con tercera no 
consolidada. Si las parcelas colindantes inedificables fuesen propie-
dad municipal se estará a lo dispuesto en la legislación de Régimen 
Local sobre venta o permuta a colindantes.
SECCIÓN 5. SISTEMAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA.
Artículo 4.24.- Sistemas de ordenación.
Los sistemas de ordenación son los diferentes modos de regular las 
edificaciones en función de los parámetros urbanísticos definidos.
Artículo 4.25.- Clases.
Se distinguen dos sistemas de ordenación:
- alineación de calle.
- edificación aislada.
Cada uno de ellos se corresponderá con las definiciones contenidas 
en los artículos 64 y 65 del RZOU. 
CAPÍTULO V: NORMAS PARTICULARES DE LAS ZONAS DE 
ORDENACIÓN.
SECCIÓN. 1. Zonas de Ordenación Urbanística.
Será de aplicación todo lo dispuesto en los artículos del 78 al 81 del 
RZOU.
Artículo 5.1.-Objeto.
1. La división del territorio municipal en Zonas de Ordenación Ur-
banística tiene por objeto diferenciar áreas que presentan o deban 
constituir un tejido urbano característico y diferenciado, Constitu-
yendo el ámbito de aplicación de una determinada normativa urba-
nística.
2. El régimen urbanístico así definido se entenderá sin perjuicio de 
legislaciones sectoriales de aplicación.
3. En cada zona de ordenación el texto articulado regulará:
Definición, y ámbito.
Configuración de la zona:
Sistema de Ordenación.
Tipología edificatoria.
Usos: Global, compatible e incompatibles.
Parámetros Urbanísticos.
Condiciones de parcela.
Posición de la edificación.
Intensidades.
Volumen y forma de los edificios.
Condiciones estéticas.
Dotación de aparcamientos.
Artículo 5.2.- Generalidades.
1. Las zonas de ordenación son independientes de las clases de 
suelo. En tanto que las primeras constituyen ámbitos homogéneos 
sobre los que se regula las condiciones físicas en que debe producir-
se la evolución de la ciudad y su territorio, las segundas son ámbitos 
de naturaleza jurídica en los que implícitamente se atribuye a los 
propietarios y a la administración un conjunto de derechos y deberes 
y unas pautas a las que deben sujetarse para su consecución
2. Las Zonas de Ordenación en el ámbito urbano afectan a terrenos 
en los que se proyectan intervenciones de naturaleza urbana, con 
independencia de que su clasificación sea la de Suelo Urbano o 
Urbanizable.
3. Las Zonas de Ordenación en el ámbito natural se dotan de normas 
que permiten la ordenación del Suelo No Urbanizable exigida por el 
art. 17.D de la L.R.A.U., con arreglo a los criterios del artículo1 de 
la LSNU. Éstas vendrán reguladas en la SECCIÓN referente al 
suelo No Urbanizable.
4. La Zona de Ordenación  de Red Primaria recoge el marcado ca-
rácter de elemento estructurador de la realidad física territorial que 
subyace en la configuración que le otorga el artículo17.J de la 
L.R.A.U.

Artículo 5.3.- Zonas de Ordenación Urbanística.
El territorio municipal de Casas Altas se divide en las siguientes 
Zonas de Ordenación Urbanística conforme a lo previsto por el ar-
tículo 17.c de la L.R.A.U. y ajustándose a alguna de las zonas tipo 
contempladas en el RZOU, cuya delimitación gráfica se señala en el 
Plano B del Plan. 
ZONAS EN EL AMBITO URBANO (Suelos Urbanos y Urbaniza-
bles)

Núcleo Histórico (NUH)
Ampliación de Casco (ACA)
Viviendas Adosadas (ADO)

ZONAS EN EL AMBITO NO URBANIZABLE
- Suelo No Urbanizable Común. 
- Suelo No Urbanizable Protegido. 
El suelo no urbanizable protegido se zonifica de la siguiente mane-
ra: 
- Suelo No Urbanizable Protección Ecológica, Paraje Natural Muni-
cipal Fuente Bellido.
- Suelo No Urbanizable Protección Agrícola-Forestal frente al Ries-
go de Erosión.
- Suelo No Urbanizable Protección Agrícola y ganadera.
- Suelo No Urbanizable Protección Cauces y Riberas.
- Suelo No Urbanizable Protección Vías pecuarias.
- Suelo No Urbanizable Protección Cultural.
- Suelo No Urbanizable Protección Viaria.
Artículo 5.4.- Usos Globales en las zonas de ordenación urbanísti-
ca.
Se consideran los usos globales siguiente:
a)  Residencial. Constituido por los terrenos que conforman el núcleo 
urbano y ampliaciones. Comprendiendo las zonificaciones siguien-
tes:

Núcleo Histórico (NUH)
Ampliación de Casco (ACA)
Viviendas Adosadas (ADO)

b) Dotacional.  Que comprende el conjunto de espacios dispersos 
destinados a la implantación de equipamientos de carácter público y 
colectivo, incluyendo los ya ocupados por instalaciones existentes.  
Se distinguen los siguientes:

Zonas verdes (y Espacios Libres) en alguna de las categorías siguientes:  
-  Área de juego (AL)
- Jardines (JL)
Red viaria:
- Viario de tránsito (RV)
Equipamientos:
- Educativo-cultural (ED)
- Deportivo-recreativo (RD)
- Asistencial (TD)
- Infraestructura servicio urbano (ID)
- Administrativo Institucional (AD)

SECCIÓN 2: ZONA DE NÚCLEO HISTÓRICO (NUH).
Artículo 5.5.- Definición, ámbito.
1. La Zona de Centro Histórico está constituida por el área expresa-
mente delimitada en los planos B y C, en el de ordenación estructu-
ral por una trama gráfica superficial y en el de ordenación pormeno-
rizada por una delimitación lineal y rotulado con las siglas (NUH). 
2. Abarca el área que ha servido de origen a la formación del núcleo 
urbano de Casas Altas que, se señala en los planos de información 
como núcleo original y primer desarrollo, y conserva una tipología 
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de vivienda tradicional y un trazado de incuestionable valor históri-
co. 
3. En él se establecen normas que pretenden fundamentalmente la 
conservación  tanto de la trama urbana y las tipologías de la edifica-
ción como de los elementos morfológicos constructivos y ornamen-
tales tradicionales. Estas normas se recogen en la presente ordenan-
za de zona.
4. Dentro de la zona NUH, se encuentra el subámbito, Núcleo His-
tórico Tradicional con el reconocimiento de Bien de Relevancia 
Local, delimitado en los planos B y C y mediante una trama super-
ficial en el plano A, todos ellos del presente documento, y rotulado 
con las siglas NUHT-BRL. Las edificaciones que presentan técnicas 
constructivas tradicionales dentro de éste subámbito, cuentan con 
nivel de protección ambiental, tal y como se establece en la corres-
pondiente ficha de éste catálogo. Por tanto, en cualquier intervención 
en las mismas será de aplicación lo establecido en el artículo 7 de la 
“Normativa general” de éste Catálogo, así como las medidas de 
restauración establecidas en el apartado, de la memoria justificativa 
del presente, con éste nombre y en ése supuesto tendrán carácter 
normativo.
Artículo 5.6.- Configuración de la zona.
La zona de núcleo histórico se configura por la integración del sis-
tema de ordenación por alineación de calle, la tipología edificadora 
de manzana compacta y el uso global residencial.
Artículo 5.7.- Usos pormenorizados.
a) Uso global-dominante: Residencial unitario, que podrá desarro-
llarse en cualquier planta. 
b) Usos compatibles: Terciarios: Comercial compatible con la vi-
vienda, uso hotelero, uso oficinas, recreativo TRa y TRb, dotacional 
en todas sus categorías, e industrial-artesanal compatible con vivien-
da.
c) Usos incompatibles: los restantes.
PARÁMETROS URBANÍSTICOS:
Artículo 5.8.- Condiciones de la parcela.
5. Superficie: La superficie mínima de una parcela para ser edifica-
ble será de 60 m2. 
b)  Fachada: el frente de una parcela para ser edificable tendrán como 
mínimo 6 metros de longitud. No se permitirán agregaciones o se-
gregaciones que den origen a parcelas cuyas dimensiones no se en-
cuentren entre tales límites. Quedarán excluidas aquellas parcelas 
que procediendo de derribo y limitando en ambos lindes con media-
neras consolidadas, no cumplan con el ancho mínimo de frente de 
parcela.
7. Forma de la parcela: será tal que pueda inscribirse en ella un 
círculo de 5 m. de diámetro, 
8. Los lindes laterales, en aquellas medianeras no existentes, debe-
rán formar un ángulo igual o superior a 60 grados sexagesimales con 
el frente de la misma.
9. Quedan excluidas de las anteriores condiciones aquellas parcelas 
incluidas en el sub-ámbito NUHT-BRL, donde no se permitirán 
parcelaciones ni agrupaciones de inmuebles salvo que contribuyan 
a la mejor conservación del núcleo, y aquellas que sin cumplirlas, 
limiten en ambos lindes laterales con edificaciones que no se encuen-
tren en fuera de ordenación, exigiéndose un frente mínimo de facha-
da de 3 metros
Artículo 5.9.- Posición de la edificación.
La alineación de la edificación se ajustará a las alineaciones de vial 
definidas en el Plano C. En el NUHT-BRL, no cabrán excepciones 
a esta determinación.. La edificación no podrá retranquearse de la 
alineación de vial. De manera excepcional se permitirá, en la Av. de 
la Diputación, retranqueos de la edificación con una profundidad 
máxima de 1,5 m. manteniendo las características de actuaciones 
similares en el frente de calle que ocupe.
En algunos casos excepcionales, debido a la propia idiosincrasia del 
pueblo y al caracter “aproximado” de la cartografía, previo informe 
del arquitecto municipal, se podrá acordar por la Corporación de 
común acuerdo con los titulares del solar, ajustes de alineaciones 
frontales para regularización o ensanchamiento de la calle, de ±0,40 
m, en una longitud no mayor al 50% del frente del solar.
Artículo 5.10.- Condiciones de intensidad de la edificación.
5.10.1. Ocupación.

La superficie ocupada podrá ser la totalidad de la parcela, sin perjui-
cio del cumplimiento de las normas de habitabilidad y diseño, así 
como de la legislación general referente a derechos de terceros.
5.10.2. Aprovechamiento.
Queda asignado de modo geométrico según se determina en el artí-
culo 4.7
Artículo 5.11. Condiciones de volumen y forma de los edificios.
5.11.1. Número máximo de plantas.
El establecido en el Plano C.
Tolerancia de plantas: Se admitirá la construcción de edificios de dos 
plantas (PB+I), debiéndose tratar las medianeras vistas provocadas 
por la actuación..
5.11.2. Altura máxima reguladora.
• En el caso de I altura su cornisa no superará los 4 metros.
En el caso de II alturas su cornisa no podrá superar los 7 metros
En el caso de III alturas su cornisa no podrá superar los 10 metros.
• En el caso de solar a dos calles con desnivel, las condiciones de 
altura máxima y número de plantas, señaladas en el presente artícu-
lo (Art. 5.11), se deberán de respetar en cada fachada. En cualquier 
caso todo volumen construido por encima de la altura reguladora 
máxima deberá quedar incluido dentro del plano trazado desde el 
alero con una inclinación de 45º sobre un plano horizontal.
• Aprovechamiento bajo cubierta:
Se admite aprovechamiento bajo cubierta inclinada, con un frente de 
fachada máximo de 1 m. sobre el forjado inferior, cumpliéndose la 
altura reguladora. Se permitirán huecos en éste frente de fachada 
aunque quedan limitados a la tipología de la zona que son rectangu-
lares con una proporción de anchura como mínima el doble que de 
altura. La cumbrera no podrá situarse a más de 2,50 m sobre la al-
tura reguladora.
Por encima de la altura reguladora:
Se admitirá también la existencia de áticos, con un retranqueo res-
pecto de la alineación de fachada de 3 m. quedando todo el volumen 
edificado dentro del plano trazado desde el alero con una inclinación 
de 45º sobre un plano horizontal. En el frente de fachada se deberá 
realizar un antepecho de cubierta inclinada de teja con una proyección 
mínima en planta de 1,5 m. siendo el remate en el frente de fachada 
con cornisas o aleros.
5.11.3. Construcciones por encima de la altura de cornisa.
No se permiten áticos, quedando prohibidas las cubiertas planas.
Las cubiertas inclinadas se ejecutarán, adecuando su solución a las 
empleadas en los tipos tradicionales. La cumbrera no podrá situarse 
a más de 2,50 m. sobre la altura reguladora. No permitiéndose ningún 
tipo de construcción por encima del plano trazado desde el alero con 
una inclinación de 45º sobre un plano horizontal. Los faldones se 
realizarán en planos de pendiente comprendida entre el 20% y 
40%. 
En caso de solar a dos calles con desnivel, en cuanto a construccio-
nes por encima de la altura de cornisa, se deberán respetar en cada 
fachada las condiciones del presente artículo (Art. 5.11); En cualquier 
caso todo volumen construido por encima de la altura reguladora 
máxima deberá quedar incluido bajo un plano que forme 45º, hacia 
el interior de la parcela, con la línea de cornisa.
5.11.4. Construcciones bajo rasante.
Se permitirá la construcción de sótanos y semisótanos, cumpliéndo-
se en todo caso las disposiciones que marquen las Normas HD-91, 
o norma de rango equivalente que la sustituya. A efectos de número 
de plantas no se considerarán como tales.
Su existencia no podrá manifestarse en fachada.
5.11.5. Planta baja.
La cara inferior del forjado de planta baja no podrá situarse, en 
ningún caso, a menos de 2,75 metros sobre la cota de referencia en 
el caso de que se destine a uso residencial; En el caso de que su uso 
sea comercial no podrá situarse a menos de 3 metros.
5.11.6. Cuerpos y elementos salientes.
Los únicos cuerpos volados y salientes del plano de fachada que se 
permiten son:
1.- Balcones de forja totalmente calados, sobre peanas de canto in-
ferior a 15 cm. En el caso de que se vuele el forjado para soporte del 



31N.º 116
17-V-2013

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

balcón, el canto del forjado se deberá reducir al 60% en su sec-
ción. 
El vuelo máximo de estos balcones será:
Calles de ancho < 4 metros........................no permitido
Calles de ancho > 4 metros........................0,50 m.
Estos balcones se separarán como mínimo 0,60m de las mediane-
ras.
La altura libre mínima sobre la acera o cota de referencia en su de-
fecto será de 3,50 m. 
2.- Miradores de madera como recuperación de la tipología autócto-
na; entendiéndose como tal el cuerpo saliente exento en el que cada 
uno de sus paramentos verticales se encuentra abierto (sin acristalar), 
y que presenta un elemento de cubierta de teja propio, caracterizán-
dose por el uso casi exclusivo de la madera como material(estructura, 
barandilla, pasamanos...)
El vuelo máximo de estos miradores será:
Calles de ancho < 4 metros........................no permitido
Calles de ancho > 4 metros........................0,50 m.
Estos miradores se separarán como mínimo 0,60m de las mediane-
ras.
La altura libre mínima sobre la acera o cota de referencia en su de-
fecto será de 3,50 m. 
3.- Aleros y cornisas: se conformarán con entramado de ladrillo 
visto o a base de cornisas molduradas; En ambos casos se adoptaran 
soluciones constructivas, materiales y diseños semejantes a los dis-
tintos tipos existentes en la zona. Cuando se vuele el forjado para 
conformar la cornisa deberá reducirse la sección para construir una 
cornisa moldurada. En su conjunto el vuelo máximo permitido será 
de 0,50m.
4.- Entrantes recayentes a vía pública:
Solar en NUHT-BRL.........................no permitido
Solar con fachada a una calle............no permitido
Solar con fachada a dos calles..........se permitirá en una de las dos.
Debiéndose tratar las medianeras vistas provocadas por la actua-
ción.
5.- Vuelos sobre la acequia: en las alineaciones recayentes sobre el 
límite urbano donde linde con la acequia, como excepción se permi-
ten miradores y cuerpos volados con las características indicadas en 
el presente artículo, con un vuelo máx. de 0.50 m, siempre que dicho 
vuelo no sobrepasa el eje de la acequia.
Artículo 5.12- Condiciones estéticas.
a) Las nuevas edificaciones se adecuarán con carácter general a la 
tipología del área, edificación entre medianeras, cubierta inclinada y 
remate de cornisa. 
b). La composición de fachada deberá partir de la consideración de 
las tipologías, texturas, proporciones de vanos, colores y ornamentos 
tradicionales, de forma que todas las edificaciones que se construyan 
en el núcleo histórico no desentonen con el ambiente general. 
Las tonalidades de los acabados de las fachadas estarán dentro de la 
gama de colores predominante en la zona, estando comprendidas 
entre el blanco y los ocres. La mampostería se realizará con piedra 
del lugar o similar, quedando prohibida la  utilización de piedras de 
tonalidades oscuras o disonantes con el entorno (por ejemplo  piza-
rras ). 
En ningún caso se permitirán fachadas de ladrillo o bloque sin enlu-
cir. No se permitirán asimismo fachadas de ladrillo visto, admitién-
dose determinadas composiciones de fachada realizadas con ladrillo 
manual o artesano excepto en el NUHT-BRL.. Se prohíbe la utiliza-
ción en fachadas de aplacados realizados con materiales no acordes 
con el entorno (terrazos, azulejos,  etc.), o bien fachadas pintadas de 
colores que no sean los tradicionales del  pueblo.
En las actuaciones sujetas a licencia municipal, se exigirá del peti-
cionario de licencia que aporte los planos de alzado tales que englo-
ben la/s fachada/s del futuro edificio así como alzados de los edificios 
colindantes con el suficiente grado de detalle, a escala mínima 1/100, 
con definición de materiales. La justificación de la solución adopta-
da deberá ir incorporada a la memoria del proyecto para su aproba-
ción por la corporación.
c) Cubiertas.-  

Las cubiertas serán inclinadas, con faldones de pendiente compren-
dida entre el 20 y el 40%, se prohíbe la construcción de cubiertas 
planas.
El material de cobertura será teja árabe o mixta de tonalidades acor-
des con el entorno en toda su superficie, quedando prohibido el uso 
de cualquier otro material. 
El remate de las edificaciones será siempre con cornisas o aleros.
d) Las carpinterías exteriores serán de madera, aluminio lacado o 
PVC siempre con perfilería de dimensiones y tonalidad en su cara 
perceptible desde el exterior, similar a la tradicional, no pudiéndose 
utilizar el aluminio anodizado colores natural, oro o bronce y el 
acero galvanizado incoloro.
e) Los antepechos de balcones serán exclusivamente de cerrajería, 
totalmente calados con elementos de forja. Al igual que los enrejados 
de ventanas. 
f) En operaciones de rehabilitación, las condiciones para la edifica-
ción serán las propias del edificio existente, con eliminación de 
elementos impropios. Se deberá aportar junto a la solicitud de licen-
cia documentación fotográfica de la fachada en su estado actual. 
g) En la zona marcada como NUH encontramos algunas escaleras 
de acceso a las edificaciones; única y exclusivamente se permitirán 
aquellas existentes antes de la entrada en vigor del presente Plan; 
sobre estas escaleras se permitirán obras de reparación y manteni-
miento hasta el momento en el que se produzca el derribo de la 
edificación a la que da servicio, obligando al derribo simultáneo de 
la escalera.
Artículo 5.13.- Condiciones Higiénicas de la vivienda.
Se cumplirán en todos los casos las disposiciones que marquen las 
normas HD-91, o norma de rango equivalente que la sustituya, salvo 
determinaciones contenidas en estas Normas.
Artículo 5.14.- Dotación de aparcamientos.
No será exigible en esta zona reserva de aparcamiento. 
Artículo 5.15.- Edificios catalogados,espacios públicos y estudios 
documentales.
- Actuaciones en edificios catalogados
Ámbito de aplicación: Aquellos reseñados en el catálogo e indicados 
con la trama correspondiente en el plano del Inventario de Bienes 
Inmuebles.
Las normas de aplicación sobre los BC, BIC y BRL se contienen en 
el anexo II de las presentes Normas Urbanísticas  y en el Catálogo 
de Bienes y Espacios Protegidos de Casas Altas.
En los edificios catalogados, sólo se pueden realizar actuaciones de 
rehabilitación y conservación quedando por ello al margen de la 
declaración administrativa de ruina.
Sólo se podrán realizar y desarrollar en la medida de lo posible, las 
MEDIDAS DE RESTAURACION indicadas en el catalogo de Bie-
nes y Espacios Protegidos previa aprobación municipal.
Las obras de demolición y derribo sobre estos edificios supondrán 
que el terreno subyacente quede calificado como Dotacional Públi-
co.
Aquellos edificios que a la entrada en vigor de las presentes Normas 
Urbanísticas, se encontraran en situación técnica de ruina, podrán 
ser objeto de rehabilitación, con demolición para recuperación del 
estado original, precisándose disponer de la licencia de edificación 
con carácter previo a la demolición.
-  Actuaciones en espacios públicos
El mejor tratamiento para los espacios públicos de la comarca con-
siste en respetar su configuración y carácter tradicional, que se basa 
en los pavimentos empedrados de piedra, la presencia de vegetación 
en formas diversas, la eliminación de cartelería y propaganda y el 
soterramiento de las instalaciones
Se deberán respetar las eras existentes cuya función es la de confor-
marse en plazas al servicio de los pajares. Se deberán despejar de 
elementos inservibles o recuperar la maquinaria que posea cierto 
valor etnológico para su exposición en ellas o en otro espacio que 
sea considerado al efecto.
Se deberán conservar los muros de mampostería que bordean el 
suelo urbano que construidos con piedra en seco permiten contener 
el terreno y filtrar a un tiempo el agua excedente, por lo que en su 
recuperación queda prohibido el uso de mortero de cualquier tipo. 
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Se emplearán las mismas piedras de la parte del muro conservada o 
si se deben añadir deberán ser lo más similares posible.
b.1) Pavimentación
La pavimentación de las calles será preferentemente en hormigón 
conformado con áridos del lugar propiciando las tonalidades más 
usuales y tradicionales.
Este pavimento deberá disponer de juntas para facilitar las instala-
ciones subterráneas y evitar el parcheado del mismo.
b.2) Instalaciones
Todas las instalaciones deberán realizarse subterráneas en las nuevas 
actuaciones de urbanización o renovación urbana.
Queda expresamente prohibido el tendido de redes aéreas o adosadas 
a las fachadas.
Las antenas de telecomunicación y dispositivos similares se situarán 
en lugares que no perjudiquen la imagen urbana o de parte del núcleo 
histórico.
b.3.) Ajardinamiento y arbolado
Se utilizarán especies autóctonas, entre las que se podrán incluir 
aquellas usadas ampliamente en la vega del Turia como frutales u 
ornamentales de procedencia original alóctona.
Se deberán ubicar de forma que ni las raíces ni la humedad del te-
rreno pueda afectar a los edificios.
b.4.) Mobiliario Urbano
Se deberá establecer criterios de homogeneidad en el diseño y ade-
cuación al entorno.
Los materiales deberán adecuarse a los más representados en la ar-
quitectura de la zona como son el hierro, la piedra y la madera, con 
los tonos característicos del municipio.
b.5.) Señalización
No se anclarán directamente a bienes de interés patrimonial.
Se deberán utilizar tonos que armonicen con los bienes de interés 
patrimonial y en general con el ambiente en el que se insertan. Se 
deberá aprobar un modelo homogéneo de señalización para el núcleo 
urbano.
b.6.) Alumbrado
Las instalaciones deberán armonizar con los valores y estética y 
tonalidades de la zona y especialmente con los elementos patrimo-
niales.
C)  Estudios documentales
En el ámbito del NHUT será obligatorio para cualquier intervención, 
tanto en edificios como espacios libres y viales, la presentación de 
un estudio documental de carácter histórico artístico, urbano y ar-
quitectónico con apoyo gráfico, que permita el análisis comparativo 
entre la situación histórica de partida y la propuesta.
SECCIÓN 3 ZONA DE AMPLIACIÓN DE CASCO (ACA).
Artículo 5.16.- Definición, ámbito.
1. La Zona de Ampliación de Casco está constituida por el área 
expresamente delimitada en los planos B y C, en el de ordenación 
estructural por una trama gráfica superficial y en el de ordenación 
pormenorizada por una delimitación lineal y rotulado con las siglas 
(ACA). 
2. Abarca el área de expansión indicada en los planos de información 
a partir del núcleo original y primer desarrollo. Conserva así mismo 
una tipología de vivienda tradicional y un trazado de cierto interés.
3. En él se establecen normas que pretenden fundamentalmente la 
conservación  tanto de la trama urbana y las tipologías de la edifica-
ción como de los elementos morfológicos constructivos y ornamen-
tales tradicionales. Estas normas se recogen en la presente ordenan-
za de zona.
Artículo 5.17.- Configuración de la zona.
La zona de ampliación de casco se configura por la integración del 
sistema de ordenación por alineación de calle, la tipología edifica-
dora de manzana compacta y el uso global residencial.
Artículo 5.18.- Usos pormenorizados.
a) Uso global-dominante: Residencial unitario, que podrá desarro-
llarse en cualquier planta. 
b) Usos compatibles: Terciarios: Comercial compatible con la vi-
vienda, uso hotelero, uso oficinas, recreativo TRa y TRb, dotacional 

en todas sus categorías, y actividades productivas industrial-artesanal 
compatible con vivienda.
c) Usos incompatibles: Los restantes.
PARÁMETROS URBANÍSTICOS:
Artículo 5.19.- Condiciones de la parcela.
a) Superficie: La superficie mínima de una parcela para ser edificable 
será de 100 m2. 
b)  Fachada: el frente de una parcela para ser edificable tendrán como 
mínimo 6 metros de longitud. No se permitirán agregaciones o se-
gregaciones que den origen a parcelas cuyas dimensiones no se en-
cuentren entre tales límites. Quedarán excluidas aquellas parcelas 
que procediendo de derribo y limitando en ambos lindes con media-
neras consolidadas, no cumplan con el ancho mínimo de frente de 
parcela.
10. Forma de la parcela: será tal que pueda inscribirse en ella un 
círculo de 5 m. de diámetro, 
11. Los lindes laterales, en aquellas medianeras no existentes, de-
berán formar un ángulo igual o superior a 60 grados sexagesimales 
con el frente de la misma.
12. Quedan excluidas de las anteriores condiciones aquellas parce-
las, que sin cumplirlas, limiten en ambos lindes laterales con edifi-
caciones que no se encuentren en fuera de ordenación, exigiéndose 
un frente mínimo de fachada de 3 metros.
Artículo 5.20.- Posición de la edificación.
La alineación de la edificación se ajustará a las alineaciones de vial 
definidas en el Plano C. La edificación no podrá retranquearse de la 
alineación de vial. 
En algunos casos excepcionales, debido a la propia idiosincrasia del 
pueblo y al carácter “aproximado” de la cartografía, previo informe 
del arquitecto municipal, se podrá acordar por la Corporación de 
común acuerdo con los titulares del solar, ajustes de alineaciones 
frontales para regularización o ensanchamiento de la calle, de ±0,40 
m.
Así mismo en determinadas manzanas en zonas no consolidadas por 
la edificación, donde no se produzca una continuidad de la alineación 
del solar con las edificaciones o solares colindantes, la Corporación 
de común acuerdo con los titulares del solar, podrá aprobar ajustes 
de alineaciones frontales, reflejados en un acta debidamente diligen-
ciada, que supongan exclusivamente retiros respecto de la alineación 
fijada en el plano C.
Artículo 5.21.- Condiciones de intensidad de la edificación.
5.21.1. Ocupación.
La superficie ocupada podrá ser la totalidad de la parcela, sin perjui-
cio del cumplimiento de las normas de habitabilidad y diseño, así 
como de la legislación general referente a derechos de terceros.
5.21.2. Aprovechamiento.
Queda asignado de modo geométrico según se determina en el artí-
culo 4.7
Artículo 5.22. Condiciones de volumen y forma de los edificios.
5.22.1. Número máximo de plantas.
Tres plantas, más aprovechamiento bajo cubierta.
Tolerancia de plantas: Se admitirá la construcción de edificios de una 
planta, debiéndose tratar las medianeras vistas provocadas por la 
actuación.
5.22.2. Altura máxima reguladora.
11. El número máximo de plantas será de tres, más aprovechamien-
to bajo cubierta, con una altura reguladora de 10 metros sobre cota 
de referencia.
En el caso de solar a dos calles con desnivel, las condiciones de 
altura máxima y número de plantas, señaladas en el presente artícu-
lo (Art. 5.11), se deberán de respetar en cada fachada. En cualquier 
caso todo volumen construido por encima de la altura reguladora 
máxima deberá quedar incluido dentro del plano trazado desde el 
alero con una inclinación de 45º sobre un plano horizontal.
12. Aprovechamiento bajo cubierta:
Se admite aprovechamiento bajo cubierta inclinada, con un frente de 
fachada máximo de 1,5 m. sobre el forjado inferior, cumpliéndose 
la altura reguladora. Se admitirá que este espacio ventile e ilumine 
mediante huecos en el plano vertical del frente de fachada. La cum-
brera no podrá situarse a más de 2,50 m sobre la altura reguladora.
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13. Por encima de la altura reguladora:
Se admitirá también la existencia de áticos, con un retranqueo res-
pecto de la alineación de fachada de 3 m. quedando todo el volumen 
edificado dentro del plano trazado desde el alero con una inclinación 
de 45º sobre un plano horizontal. En el frente de fachada se deberá 
realizar un antepecho de cubierta inclinada de teja con una proyección 
mínima en planta de 1,5 m. siendo el remate en el frente de fachada 
con cornisas o aleros.
5.22.3. Construcciones por encima de la altura de cornisa.
Las cubiertas inclinadas se ejecutarán, adecuando su solución a las 
empleadas en los tipos tradicionales. La cumbrera no podrá situarse 
a más de 2,50 m. sobre la altura reguladora. No permitiéndose ningún 
tipo de construcción por encima del plano trazado desde el alero con 
una inclinación de 45º sobre un plano horizontal. Los faldones se 
realizarán en planos de pendiente comprendida entre el 20% y 
40%. 
En caso de solar a dos calles con desnivel, en cuanto a construccio-
nes por encima de la altura de cornisa, se deberán respetar en cada 
fachada las condiciones del presente artículo (Art. 5.11); En cualquier 
caso todo volumen construido por encima de la altura reguladora 
máxima deberá quedar incluido bajo un plano que forme 45º, hacia 
el interior de la parcela, con la línea de cornisa.
5.22.4. Construcciones bajo rasante.
Se permitirá la construcción de sótanos y semisótanos, cumpliéndo-
se en todo caso las disposiciones que marquen las Normas HD-91, 
o norma de rango equivalente que la sustituya.
5.22.5. Planta baja.
La cara inferior del forjado de planta baja no podrá situarse, en 
ningún caso, a menos de 2,75 metros sobre la cota de referencia en 
el caso de que se destine a uso residencial; En el caso de que su uso 
sea comercial no podrá situarse a menos de 3 metros.
5.22.6. Cuerpos y elementos salientes.
Los únicos cuerpos volados y salientes del plano de fachada que se 
permiten son:
1.- Balcones de forja totalmente calados, sobre peanas de canto in-
ferior a 15 cm. En el caso de que se vuele el forjado para soporte del 
balcón, el canto del forjado se deberá reducir al 60% en su sec-
ción. 
El vuelo máximo de estos balcones será:
Calles de ancho < 4 metros........................no permitido
Calles de ancho > 4 metros........................0,50 m.
Estos balcones se separarán como mínimo 0,60m de las mediane-
ras.
La altura libre mínima sobre la acera o cota de referencia en su de-
fecto será de 3,50 m. 
2.- Miradores de madera, como recuperación de la tipología autóc-
tona; entendiéndose como tal el cuerpo saliente exento en el que cada 
uno de sus paramentos verticales se encuentra abierto (sin acristalar), 
y que presenta un elemento de cubierta de teja propio, caracterizán-
dose por el uso casi exclusivo de la madera como material(estructura, 
barandillas, pasamanos...)
El vuelo máximo de estos miradores será:
Calles de ancho < 4 metros........................no permitido
Calles de ancho > 4 metros........................0,90 m.
Estos miradores se separarán como mínimo 0,60m de las mediane-
ras.
La altura libre mínima sobre la acera o cota de referencia en su de-
fecto será de 3,50 m. 
3.- Aleros y cornisas: se conformarán con entramado de ladrillo 
visto o a base de cornisas molduradas; En ambos casos se adoptaran 
soluciones constructivas, materiales y diseños semejantes a los dis-
tintos tipos existentes en la zona. Cuando se vuele el forjado para 
conformar la cornisa deberá reducirse la sección para construir una 
cornisa moldurada. En su conjunto el vuelo máximo permitido será 
de 0,50m.
4.- Entrantes recayentes a vía pública:
Solar con fachada a una calle............no permitido
Solar con fachada a dos calles..........se permitirá en una de las dos.

Debiéndose tratar las medianeras vistas provocadas por la actua-
ción.
Artículo 5.23- Condiciones estéticas.
a). Las nuevas edificaciones se adecuarán con carácter general a la 
tipología del área, edificación entre medianeras, cubierta inclinada y 
remate de cornisa. 
b). La composición de fachada deberá partir de la consideración de 
las tipologías, texturas, proporciones de vanos, colores y ornamentos 
tradicionales y más repetidos en el frente de calle que ocupe. En 
ningún caso se permitirán fachadas de ladrillo o bloque sin enlucir.
c) CUBIERTAS.-  Sólo se autorizará la cubierta de teja árabe o 
mixta en toda su superficie. El remate de las edificaciones será siem-
pre con cornisas o aleros.
El material de cobertura será teja árabe o mixta, quedando prohibido 
el uso de cualquier otro material.
d) En cuanto no entre en uso la normativa propia del Rincón de 
Ademuz, las carpinterías exteriores serán de madera, aluminio laca-
do o PVC, no pudiéndose utilizar el aluminio anodizado colores 
natural o bronce y el acero galvanizado incoloro.
e) Los antepechos de balcones serán exclusivamente de cerrajería, 
totalmente calados con elementos de forja. Al igual que los enrejados 
de ventanas. 
f) En operaciones de rehabilitación, las condiciones para la edifica-
ción serán las propias del edificio existente, con eliminación de 
elementos impropios. Se deberá aportar junto a la solicitud de licen-
cia documentación fotográfica de la fachada en su estado actual. 
Artículo 5.24.- Condiciones Higiénicas de la vivienda.
Se cumplirán en todos los casos las disposiciones que marquen las 
normas HD-91, o norma de rango equivalente que la sustituya, salvo 
determinaciones contenidas en estas Normas.
Artículo 5.25.- Dotación de aparcamientos.
No será exigible en esta zona reserva de aparcamiento. 
5.26.- BC, BIC y BRL.
Ámbito de aplicación: Aquellos reseñados en el catálogo e indicados 
con la trama correspondiente en el plano del Inventario de Bienes 
Inmuebles.
Las normas de aplicación sobre los BC, BIC y BRL se contienen en 
el anexo II de las presentes Normas Urbanísticas  y en el Catálogo 
de Bienes y Espacios Protegidos de Casas Altas.
En los edificios catalogados, sólo se pueden realizar actuaciones de 
rehabilitación y conservación quedando por ello al margen de la 
declaración administrativa de ruina. Se deberán realizar y desarrollar 
las medidas de restauración indicadas en el  Anexo II de las presen-
tes Normas Urbanísticas  y en el Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos de Casas Altas descritas y sujetas a previa aprobación 
municipal.  Solo justificadamente, cuando el estado de conservación 
de los elementos no lo permita, se podrán adoptar soluciones distin-
tas de las que se citan.
SECCIÓN 4. ZONA DE VIVIENDAS ADOSADAS (ADO).
Artículo 5.27.- Definición y ámbito
El ámbito estará formado por los sectores de Suelo Urbanizable re-
sidencial indicados en los planos B y C.
Artículo 5.28.- Configuración de la zona.
La zona de viviendas adosadas se configura por la integración del 
sistema de ordenación por edificación aislada, la tipología de bloque 
adosado y el uso global residencial.
Artículo 5.29.- Usos pormenorizados.
a) Uso global dominante: Residencial, unitario o múltiple, que podrá 
desarrollarse en cualquier planta
b) Usos compatibles: Terciarios: Comercial compatible con la vi-
vienda, dotacional en todas sus categorías, e industrial-artesanal 
compatible con la vivienda.
c) Usos incompatibles: Los restantes
PARÁMETROS URBANÍSTICOS:
Artículo 5.30.- Condiciones de la parcela.
a) Superficie: La superficie mínima de una parcela para ser edificable 
será de 150 m2.
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b) Fachada: El frente de una parcela para ser edificable tendrá como 
mínimo 6 metros, admitiéndose un frente mínimo de 5 metros en el 
caso de promoción conjunta de dos o más viviendas adosadas.
En este caso la parcela soporte de la edificación no se podrá segregar 
debiendo quedar como indivisa en la declaración de obra nueva.
c) Forma de la parcela: Será tal que pueda inscribirse en ella un 
círculo de 5 m. de diámetro.
d) Los lindes laterales deberán formar un ángulo igual o superior a 
60 grados sexagesimales con el frente de la misma.
Artículo 5.31.- Posición de la edificación.
a) La alineación de la edificación se ajustará a las alineaciones del 
vial definidas en el plano C. Se permitirá el retranqueo de la edifi-
cación, siendo la distancia mínima de la edificación al linde frontal 
de parcela de 3 metros. Se deberán tratar las medianeras que queden 
vistas por esta actuación.
b) Podrá adosarse a linde lateral, (edificación entre medianeras o 
adosados)
c) Los cerramientos de parcela tendrán una altura máxima de 2,50 
metros. Sólo podrán ser macizos hasta 1,20 metros de altura a partir 
de la cual tendrán un tratamiento diáfano y ajardinado (verjas, setos, 
etc...).
Artículo 5.32.- Condiciones de intensidad de la edificación.
5.31.1. Ocupación.
La ocupación máxima de la parcela será del 80% de su superficie.
5.31.2. Aprovechamiento.
Se establece un coeficiente de edificabilidad neta de 1,60 m2t/m2s. 
La edificabilidad en una parcela será el resultado de aplicar este 
coeficiente a su superficie neta entre lindes. El resultado será el total 
de metros cuadrados de techo construido posibles,  sobre rasante, 
computando según lo dispuesto en el artículo 36 del RZOU.
Las escaleras y cubiertas inclinadas computarán por su proyección 
horizontal, medida en planta.
El techo construido necesario, en su caso, para locales técnicos y 
salas de máquinas se computará íntegramente a efectos de edificabi-
lidad.
Artículo 5.33.- Condiciones de volumen y forma de los edificios.
5.33.1. Número máximo de plantas.
El número máximo de plantas será de tres (PB + II)
5.33.2. Altura máxima reguladora.
1. El número máximo de plantas será de tres, con una altura regula-
dora de 9 metros sobre cota de referencia.
2. Por encima de la altura reguladora no se permitirá el aprovecha-
miento bajo cubierta.
5.33.3. Construcciones por encima de la altura de cornisa.
Las cubiertas inclinadas se ejecutarán, adecuando su solución a las 
empleadas en los tipos tradicionales. La cumbrera no podrá situarse 
a más de 3,50 m. sobre la altura reguladora, no permitiéndose ningún 
tipo de construcción por encima del plano trazado desde el alero con 
una inclinación de 30º sobre un plano horizontal. Los faldones se 
realizarán en planos de pendiente comprendida entre el 20% y el 
40%.
5.33.4. Construcciones bajo rasante.
Se permitirá la construcción de sótanos y semisótanos, cumpliéndo-
se en todo caso las disposiciones que marquen las Normas HD-91, 
o norma de rango equivalente que la sustituya.
5.33.5. Planta baja.
La cara inferior del forjado de planta baja no podrá situarse, en 
ningún caso a menos de 2,75 metros sobre la cota de referencia, si-
tuándose como mínimo a 3,00 metros en el caso de uso comercial.
5.33.6. Cuerpos y elementos salientes.
Se permitirán los cuerpos y elementos salientes si no se encuentran 
en línea de fachada. En este caso se deberá producir un retranqueo 
mínimo de 3 m.
Artículo 5.34.- Condiciones estéticas.
a) La composición de fachada deberá partir de la consideración de 
las tipologías, texturas, colores y ornamentos tradicionales y más 
repetidos en el frente de calle que ocupe. En ningún caso se permi-
tirán fachadas de ladrillo o bloque sin enlucir.

b) Cubiertas: Sólo se autorizará la cubierta de teja árabe o mixta en 
toda su superficie. El material de cobertura será teja árabe o mixta, 
quedando prohibido el uso de cualquier otro material.
c) En cuanto que no entre en uso la normativa propia del Rincón de 
Ademuz, las carpinterías exteriores podrán ser de madera, aluminio 
lacado o PVC, no pudiéndose utilizar el aluminio anodizado colores 
natural o bronce ni el acero galvanizado incoloro.
Artículo 5.35.- Condiciones Higiénicas de la vivienda.
Se cumplirán en todos los casos las disposiciones que marquen las 
normas HD-91, o norma de rango equivalente que la sustituya, salvo 
determinaciones contenidas en estas Normas.
Artículo 5.36.- Dotación de aparcamientos.
Es obligatoria la reserva dentro de la parcela, de al menos una plaza 
de aparcamiento por vivienda, en espacio abierto o cerrado. En el 
caso de otros usos compatibles con el dominante, se deberá reservar 
dentro de la parcela una plaza por cada 100 m2 construidos, en es-
pacio abierto o cerrado.
Artículo 5.37.- BC, BIC y BRL.
Ámbito de aplicación: Aquellos reseñados en el catálogo e indicados 
con la trama correspondiente en el plano del Inventario de Bienes 
Inmuebles.
Las normas de aplicación sobre los BC, BIC y BRL se contienen en 
el anexo II de las presentes Normas Urbanísticas  y en el Catálogo 
de Bienes y Espacios Protegidos de Casas Altas.
En los edificios catalogados, sólo se pueden realizar actuaciones de 
rehabilitación y conservación quedando por ello al margen de la 
declaración administrativa de ruina. Se deberán realizar y desarrollar 
las medidas de restauración indicadas en el  Anexo II de las presen-
tes Normas Urbanísticas  y en el Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos de Casas Altas descritas y sujetas a previa aprobación 
municipal.  Solo justificadamente, cuando el estado de conservación 
de los elementos no lo permita, se podrán adoptar soluciones distin-
tas de las que se citan.
SECCIÓN 5. ZONAS EN EL AMBITO NO URBANIZABLE.
Artículo 5.38.- Zonas en el ámbito natural.
Se estará a lo dispuesto en el CAPÍTULO VI: Régimen específico 
del Suelo No Urbanizable.
SECCIÓN 6: ZONAS EN SUELO DOTACIONAL DE LA RED 
PRIMARIA.
Artículo 5.39.- Ámbito.
Los elementos y reservas de suelo pertenecientes a la Red Primaria 
del artículo 17.1.j de la L.R.A.U. están constituidos por las áreas 
expresamente grafiadas en el plano de ordenación estructural del Plan 
y en los de ordenación pormenorizada con la notación (P) detrás de 
su código correspondiente.
Artículo 5.40.- Elementos de la Red Primaria.
El Plan diferencia, en función del régimen de usos que les asigna, 
los siguientes tipos y categorías:
En el ámbito natural:
Red Primaria de Infraestructuras/Vías Públicas.
Red Primaria de Infraestructuras/Servicios Públicos.
En el ámbito urbano:
Red Primaria de Zonas Verdes (Espacios Libres y Parques Públi-
cos).
Red Primaria de Equipamientos.
Educativo.
Deportivo.
Infraestructura.
Asistencial.
Artículo 5.41.- Usos.
1. Los usos globales o dominantes en cada categoría de Red Prima-
ria, son los siguientes:
a)   Primaria de vías públicas: Uso de comunicaciones 
- Primaria de Zonas Verdes, Áreas de juego y Jardines: Uso dota-
cional de espacios zonas verdes. 
- Primaria de Equipamiento y Dotaciones: Uso dotacional educativo 
(ED), deportivo recreativo (RD), asistencial (TD), infraestructura 
servicio urbano (ID) y administrativo-Institucional (AD).
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2. Se prohíben expresamente los siguientes usos en cada una de las 
categorías de red primaria antes descritas:
a) Primaria de Comunicaciones y vías públicas. 
- Los que prohíban la Ley y el Reglamento de carreteras, o normas 
equivalentes.
b) Primaria de Zonas verdes: Áreas de juego, Jardines y Parques 
Públicos 
- Residencial (R).
-Terciarios, excepto uso deportivo-recreativo, compatible con las 
condiciones específicas de   edificabilidad.
- Industriales.
- Almacenes.
- Usos dotacionales distintos del dominante. 
- Aparcamiento excepto en espacio abierto y proporción inferior a 
una plaza por cada 200 m2 de zona verde.
c) Primaria de Equipamientos.
Se prohíben todos los usos salvo el característico del equipamiento 
y las siguientes excepciones:
- Residencial (R), excepto viviendas destinadas al personal encarga-
do de la vigilancia y conservación, con un máximo de 1 vivienda por 
parcela.
- Terciarios (T), excepto oficinas relacionadas con la administración 
del equipamiento.
3. Se permiten cualesquiera otros usos no incluidos en el apartado 2 
anterior salvo que manifiestamente sean incompatibles con los usos 
dominantes asignados a cada tipo y categoría de la Red Primaria.
Artículo 5.42.- Condiciones de carácter general de la edificación. 
1. Con carácter general las condiciones de volumen y forma de la 
edificación se adecuarán a las de la zona de ordenación a la que 
pertenezca el suelo dotacional, no obstante en función de los reque-
rimientos del uso, podrán modificarse adaptándose a las necesidades 
debidamente justificadas. 
2. En los casos en los que ocupen parcelas aisladas, las condiciones 
de parcela, de emplazamiento en la parcela, volumen y forma serán 
con carácter general las resultantes de las condiciones que se esta-
blecen en el artículo siguiente, con la excepción debidamente justi-
ficada del artículo anterior.
Artículo 5.43.- Condiciones específicas.
1. Viario.
a) La red viaria fundamental se desarrollará a través de la formulación 
de proyectos de obras o proyectos de urbanización. Dichos proyectos 
no podrán alterar la categoría funcional básica  que el Plan les asig-
na, viniendo obligados al mantenimiento de los elementos, no estric-
tamente viarios, que quedan incorporados en el diseño, tales como 
los espacios libres o soluciones de cruces (glorietas o rotondas)
b) Se estará a lo dispuesto en la legislación y normativa estatal y 
autonómica de aplicación a los tramos de las respectivas redes viarias 
que atraviesen el término municipal, siendo lo previsto en el presen-
te Plan General, respecto de ellas, de carácter subsidiario respecto 
de los proyectos promovidos por la Administración del Estado o la 
Generalitat Valenciana, sin perjuicio del cumplimiento de lo estipu-
lado en el apartado a) anterior.
c) Podrá admitirse, en red viaria pública de titularidad municipal, la 
ubicación de postes de suministro de carburantes. 
- Zonas verdes, áreas de juego, jardines y parques públicos (ZV).
3. Zonas verdes (ZV). En los jardines (JL) de más de 1.000 m2 se 
admitirá la instalación de módulos de servicio (quioscos, manteni-
miento, etc.) con una superficie construida máxima de 25 m2.
Fuera de las construcciones antes contempladas, las únicas actuacio-
nes autorizadas son las obras de jardinería utilizando fundamental-
mente especies autóctonas, la creación de senderos peatonales y 
carriles bici y la instalación de mobiliario urbano ligero y adaptado 
al ambiente natural, para facilitar el uso público del parque.
b) Equipamientos y dotaciones (E). Se establecen como condiciones 
de la edificación las siguientes:
- Con carácter general la correspondiente a su zonificación como 
NUH, ACA, ADO.
- Equipamientos deportivo (RD).
Se establecen como condiciones de la edificación las siguientes:

a) Coeficiente de ocupación máxima: 20%. Se exceptúa de esta 
ocupación las pistas deportivas y la construcción de cubiertas o ce-
rramientos practicables para instalaciones deportivas.
b) Coeficiente de edificabilidad neta: 0,20 m2t/m2s, no contabiliza-
rán a estos efectos la construcción de pistas deportivas y la construc-
ción de cubiertas o cerramientos practicables para instalaciones de-
portivas.
c) Altura reguladora: 7,00 metros. Se exceptúa de esta altura la 
construcción de cubiertas para instalaciones deportivas, que depen-
derán de los requerimientos del uso concreto.
d) Número máximo de plantas: 2.
- Régimen alternativo de usos: podrá implantarse con carácter alter-
nativo al uso principal, usos culturales, docentes, sanitarios y otros 
usos de carácter dotacional debidamente justificada su necesidad, 
sujetos respectivamente, a la normativa correspondiente.
4. Infraestructura-Servicio Urbano (ID).
Las condiciones de edificabilidad de los Servicios Urbanos se ade-
cuarán a sus usos y características singulares. Si no ocupara la tota-
lidad de la parcela deberá quedar el resto como espacios ajardinados, 
arbolado o debidamente tratados, bien con efecto de barrera visual, 
o de integración.
Fuera del ámbito urbano, la distancia mínima a lindes laterales y 
frontales será de 8 m., debiendo tener esta banda libre tratamiento 
ajardinado con árboles que formen adecuada barrera visual.  Se 
exceptúan de estas reglas las parcelas de superficie inferior a 200 m2 
que podrán tener una ocupación de parcela del 100%.
SECCIÓN 7: LAS DOTACIONES DE CARACTER LOCAL.
Artículo 5.44.- Ámbito.
Las dotaciones de carácter local están constituidas por las áreas 
expresamente grafiadas con la notación (S) detrás del código corres-
pondiente en el Plano C de ordenación pormenorizada.
Artículo 5.45.- Usos.
El régimen de usos, para cada tipo y categoría de equipamiento local, 
será idéntico al establecido para los de red primaria equivalentes, 
salvo las condiciones reguladas para ciertos sistemas locales que se 
detallan en el artículo siguiente.
Artículo 5.46.- Tipos y categorías de dotaciones de carácter local.
El Plan diferencia, en función del régimen de usos asignables, los 
siguientes tipos y categorías:

Zonas verdes (y Espacios Libres) en alguna de las categorías siguientes:  
-  Área de juego (AL)
- Jardines (JL)
Red viaria:
- Viario de tránsito (RV)
- Aparcamiento (AV)
Equipamientos:
- Educativo-cultural (ED)
- Deportivo-recreativo (RD)
- Asistencial (TD)
- Infraestructura servicio urbano (ID)
- Administrativo Institucional (AD)

Artículo 5.47.- Condiciones de carácter general.
Las condiciones de volumen y forma de la edificación se adecuarán 
a las de la zona de ordenación a la que pertenezca el suelo dotacio-
nal. 
Con carácter general, las condiciones de volumen y forma de la 
edificación se adecuarán a las del entorno, sin superar las alturas de 
la manzana en que, en su caso, se inserten, debiéndose cumplir en 
todo caso las condiciones que se establecen en el artículo siguien-
te.
Artículo 5.48.- Condiciones específicas.
Serán de aplicación, en su caso, las establecidas para las categorías 
de elementos de red primaria, con las precisiones que se establecen 
a continuación.
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a) Zonas verdes y espacios libres: Las únicas actuaciones autorizadas 
son las obras de jardinería utilizando fundamentalmente especies 
autóctonas, la creación de senderos peatonales y carriles bici y la 
instalación de mobiliario urbano ligero y adaptado al ambiente na-
tural, para facilitar el uso público del parque.
b) Equipamientos y dotaciones (ED, TD, AD). Se establecen como 
condiciones de la edificación las siguientes:
- Serán las correspondientes a su zonificación como NUH, ACA, 
ADO. 
CAPÍTULO VI.- NORMAS EN SUELO NO URBANIZABLE. 
SECCIÓN 1.- DETERMINACIONES DE CARATER GENERAL 
Artículo. 6.1. Definición
Constituyen el Suelo No Urbanizable las áreas del territorio muni-
cipal que, ya sea por sus valores naturales, agrícolas, forestales, 
paisajísticos y ecológicos, o en razón del modelo territorial postula-
do, son así clasificadas al objeto de que permanezcan al margen del 
proceso de urbanización y preserven sus características naturales y/o 
su riqueza productiva.
Artículo. 6. 2.- Ámbito y clasificación 
Constituyen suelo no urbanizable los que se han grafiado como tales 
en el plano denominado “Clasificación del Suelo en el Término 
Municipal”.  
Dentro de este suelo se ha establecido la siguiente clasificación: 
- Suelo No Urbanizable Común. 
- Suelo No Urbanizable Protegido. 
El suelo no urbanizable protegido se zonifica así: 
- Suelo No Urbanizable Protección Ecológica, Paraje Natural Muni-
cipal Fuente Bellido
(Suelo Forestal de Protección).
- Suelo No Urbanizable Protección Agrícola-Forestal frente al Ries-
go de Erosión.
(Suelo Forestal Común).
- Suelo No Urbanizable Protección Agrícola y ganadera.
- Suelo No Urbanizable Protección Cauces y Riberas.
- Suelo No Urbanizable Protección Vías pecuarias.
- Suelo No Urbanizable Protección Cultural.
- Suelo No Urbanizable Protección Viaria.
Artículo. 6.3.- Régimen urbanístico
El régimen básico de este suelo queda sujeto a lo establecido en la 
Ley 10/2004 de 9 de diciembre de la Generalitat Valenciana sobre 
Suelo No Urbanizable respecto al régimen de parcelación y de cons-
trucción de viviendas aisladas en el medio rural debiendo entender-
se el contenido de la presente SECCIÓN como determinaciones 
complementarias de dicha Ley.
Los propietarios del suelo no urbanizable tienen derecho a destinar 
los terrenos, y en su caso a edificar, con arreglo a los fines y límites 
que el Plan General determina, de conformidad con el contenido de 
la Ley 10/2004 de 9 de diciembre de la Generalitat Valenciana sobre 
Suelo No Urbanizable.
Cualquiera que sea su categoría, el Suelo No Urbanizable carece de 
aprovechamiento urbanístico. Las limitaciones a la edificación, al 
uso y a las transformaciones que sobre él impusieran estas Normas, 
no darán derecho a ninguna indemnización, siempre que no compor-
te pérdida del valor inicial del terreno derivado del rendimiento 
rústico del que sea naturalmente susceptible. En ningún caso y a 
ningún efecto cabrá reconocer expectativas urbanísticas al suelo no 
urbanizable.
Cuando se produjeran descubrimientos arqueológicos, paleontológi-
cos, mineralógicos, históricos u otros geológicos o culturales, en 
áreas cuyas determinaciones no resultaren adecuadas con aquellos y 
previa decisión del organismo o entidad competente, los terrenos 
afectados quedarán automáticamente sujetos a suspensión cautelar 
de las autorizaciones, licencias y permisos para intervenir sobre ellos, 
en tanto se apruebe la necesaria modificación del planeamiento o 
catalogación, para alterar la regulación urbanística de modo que se 
ajuste a la nueva situación.
Obras, instalaciones y servicios públicos.
En suelo no urbanizable pueden realizarse, con las características 
resultantes de su función propia y de su legislación específicamente 

reguladora, las obras e instalaciones requeridas por las infraestruc-
turas y los servicios públicos estatales, autonómicos o locales que 
precisen localizarse en terrenos de dicha clase, de acuerdo con el art. 
29 de la Ley 10/2004 de suelo no urbanizable
Queda expresamente prohibida la implantación de parques eólicos 
en el ámbito municipal de Casas Altas.
Actividades sujetas a previa declaración de interés comunitario.
Mediante su declaración de interés comunitario, conforme al art. 30 
y siguientes de la Ley 10/2004 de suelo no urbanizable, y previa 
licencia urbanística, se pueden realizar en suelo no urbanizable, las 
construcciones y los usos o aprovechamientos previstos por el Plan 
General, de acuerdo a la legislación urbanística vigente.
Obras, usos y aprovechamientos en S.N.U. de especial protección.
No se podrán ubicar instalaciones ni construcciones u obras, salvo 
las expresamente previstas en el Planeamiento sobre la base de las 
determinaciones del art. 17 de la Ley 10/2004 de suelo no urbaniza-
ble o aquellas que en virtud de su inexcusable necesidad de ser 
ubicadas en esta clase de suelo y su interés social, no alteren o com-
patibilicen su desarrollo con los valores de protección estableci-
dos..
Normas concurrentes y superposición de protecciones.
Es de aplicación a esta clase de suelo, por razón de la materia, aque-
lla normativa sectorial y específica que afecta a: vías de comunica-
ción, infraestructuras básicas del territorio, uso y desarrollo agrícola, 
pecuario, forestal y minero, aguas, etc.
Las autorizaciones administrativas que puedan ser exigidas en esta 
normativa concurrente tienen el carácter de previas a la licencia 
municipal y no tendrán en ningún caso la virtud de producir los 
efectos de la misma, ni subsanar la situación jurídica derivada de su 
inexistencia.
A las áreas del territorio que queden afectadas por dos o más tipos 
de protección o afecciones de los antes señalados, les serán de apli-
cación las condiciones más restrictivas de cada uno de ellos.
Actuaciones en Montes de Utilidad Pública -  MUP
Cualquier actuación contemplada en la presente normativa a desa-
rrollar en el ámbito del Monte de Utilidad Pública V-46, requerirá 
con carácter previo, la obtención de un informe favorable de la 
Sección Forestal de la Dirección Territorial de la Consellería de 
Medio Ambiente.
Las actuaciones reguladas deberán ser consecuentes con lo expresa-
do en el Reglamento de la Ley 3/1993 Forestal de la Comunidad 
Valenciana, en sus Capítulos IV y V del Título IV donde se regulan 
los aprovechamientos forestales en montes catalogados y no catalo-
gados, así como el uso recreativo de los mismos.
Actuaciones en los ámbitos  del LIC Puebla de San Miguel y Ríos 
del Rincón de Ademuz
Cualquier actuación contemplada en la presente normativa a desa-
rrollar en el ámbito LIC deberá contar con informe por afección 
previo de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 
Vivienda.
Artículo. 6.4.- Parcelaciones urbanísticas. 
Definición
Se entiende por parcelación a efectos de esta normativa, todo acto 
de división material o segregación de una finca, con independencia 
de cual sea su denominación a efectos de la legislación hipotecaria 
así como si se trata de actos de trascendencia física en el terreno o 
de meras declaraciones formales contenidas en documentos públicos 
o privados, inscritos o no en el Registro de la Propiedad.
Carácter rústico.
En suelo no urbanizable sólo podrán realizarse parcelaciones rústicas 
acomodándose a lo dispuesto en la legislación agraria. Para la eje-
cución de parcelaciones en suelo no urbanizable se tendrán en 
cuenta la disposición adicional segunda de la Ley 10/2004, de 9 de 
diciembre, de la Generalitat, del Suelo No Urbanizable y Ley 8/2002, 
de 5 de diciembre, de Ordenación y Modernización de las Estructu-
ras Agrarias de la Comunidad Valenciana
Parcelaciones de fincas o terrenos
1. En el suelo no urbanizable o urbanizable sin programa aprobado 
no podrán realizarse actos de división o segregación de fincas o te-
rrenos, cualquiera que sea su finalidad, sin la obtención previa de 
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licencia municipal de parcelación, salvo que el ayuntamiento decla-
re su innecesariedad, o que en virtud de su legislación sectorial es-
pecífica quede exenta.
2. Se considera parcelación rústica toda división o segregación de 
terrenos en dos o más lotes, siempre que no tenga una finalidad 
vinculada a la actividad urbanística. 
En ningún caso, podrán autorizarse actos de división o segregación 
de fincas o terrenos rústicos en contra de lo dispuesto en la norma-
tiva agraria o forestal o de similar naturaleza que le sea de aplica-
ción.
3. Se considera parcelación urbanística toda división o segregación 
de terrenos en dos o más lotes cuando tenga por finalidad obtener 
parcelas aptas para la edificación o, en su caso, crear los elementos 
infraestructurales requeridos para que la edificación tenga lugar.
Son también supuestos de parcelación urbanística todos aquellos que 
con las mismas finalidades que las descritas en el apartado preceden-
te en los que, sin división o segregación de la finca, se subdividan, 
enajenen o arrienden cuotas o porcentajes indivisos de ella para uso 
individualizado de varios titulares, mediante asociaciones o socieda-
des, divisiones horizontales, copropiedades, 
acciones o participaciones, que conlleven la modificación del uso 
rústico de la finca matriz de la que procedan, con el fin de eludir el 
cumplimiento de la Ley 10/2004 de Suelo No urbanizable de la 
Generalitat Valenciana.
En ningún caso, los lotes resultantes de una parcelación efectuada 
con infracción del ordenamiento jurídico urbanístico se considerarán 
solares ni se permitirá edificar en ellos.
4. En el suelo no urbanizable, no podrán autorizarse actos materiales 
de división o segregación de fincas cuando exista una presunción 
legal de que tales actos tienen finalidad urbanística. Se presume la 
presencia de finalidad urbanística, cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:
a) Que existan ya de hecho en los terrenos o proyectada la instalación 
de infraestructuras o servicios innecesarios para las actividades re-
lacionadas con la utilización y explotación de los recursos naturales 
de la tierra mediante el empleo de técnicas normales y ordinarias, o 
de carácter específicamente urbano.
b) Que de lugar a una finca de superficie inferior a la mínima exigi-
ble por 
la ley 10/2004 de Suelo No urbanizable de la Generalitat Valenciana 
para una vivienda aislada y familiar, salvo que no se aumente el 
número de fincas respecto de las antes existentes, por haber simul-
tánea agrupación o agregación a finca o fincas colindantes de porción 
o porciones 
segregadas, siempre que ninguna de las fincas resultantes de tales 
operaciones, 
sea inferior a la calificada como indivisible en alguna licencia o 
autorización 
anterior y, en su caso, se cumplan las normas sobre indivisibilidad 
establecidas por razones urbanísticas. Se estimará que no concurre 
esta circunstancia cuando quede acreditada que la finalidad de la 
división o segregación está vinculada exclusivamente a la explotación 
agraria, conforme a lo dispuesto en la legislación agraria o forestal 
o de similar naturaleza que le sea de aplicación. En cualquier caso, 
se observarán las determinaciones establecidas en el Titulo IV de la 
LEY 8/2002, de 5 de diciembre, de Ordenación y Modernización de 
las Estructuras Agrarias de la Comunidad Valenciana.
5. Será ilegal, a efectos urbanísticos, toda parcelación que sea con-
traria a lo establecido en la Ley 10/2004 de Suelo No urbanizable de 
la Generalitat Valenciana y en el planeamiento territorial o urbanís-
tico aplicable, especialmente cuando pueda dar lugar a riesgo de 
formación de un núcleo de población con características urbanas.
6. Será innecesaria la licencia municipal para los actos de división 
o segregación de terrenos rústicos resultantes de proyectos de obras 
o servicios públicos, expropiaciones, programas para el desarrollo 
de actuaciones integradas, reparcelaciones voluntarias o forzosas, y 
declaraciones de interés comunitario, así como los justificados por 
concurrir sobre las partes de una misma finca distinta clasificación 
urbanística. Ello, sin perjuicio de lo establecido sobre el otorgamien-
to de licencias de parcelación de la legislación urbanística.

7. Las licencias municipales y los instrumentos públicos que las 
testimonien, harán constar la condición indivisible de las fincas 
rústicas resultantes o la superficie mínima en que se pueden subdi-
vidir o segregar, para evitar que por fraccionamiento sucesivo se 
eluda el cumplimiento de Ley 10/2004 de Suelo No urbanizable de 
la Generalitat Valenciana. 
8. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias están 
obligadas a detectar e impedir que se produzca el establecimiento de 
la base física o jurídica que, en su caso, pudiera desnaturalizar o 
provocar la transformación del destino legal y natural propio del 
suelo no urbanizable.
Excepciones
Excepcionalmente se podrán segregar parcelas por debajo de la 
unidad mínima de cultivo cuando  se dé una de las siguientes cir-
cunstancias:
- Cuando se pretenda instalar en la parcela segregada algún tipo de 
infraestructura básica del territorio o sistema general municipal.
- Cuando se pretenda construir en la parcela segregada alguna ins-
talación de utilidad pública o interés social.
- Sin perjuicio de las excepciones contempladas por la legislación 
estatal, las fincas rústicas podrán dividirse o segregarse, aun dando 
lugar a superficies inferiores la unidad mínima de cultivo, si la se-
gregación o división es consecuencia de la compraventa concertada 
sobre la totalidad de la finca arrendada entre el arrendatario titular 
de un arrendamiento histórico valenciano y el propietario de la mis-
ma. Para la aplicación de esta excepción será requisito imprescindi-
ble que la calificación y existencia del arrendamiento histórico va-
lenciano haya sido objeto de reconocimiento mediante declaración 
de la administración agraria autonómica o resolución judicial fir-
me.
Necesidad de licencia urbanística.
En cualquier caso, en Suelo No Urbanizable no podrán realizarse, ni 
por tanto autorizarse, actos de división y segregación de fincas en 
contra de la legislación agraria.
A los efectos previstos en el art. 25.b) de la Ley estatal 19/1995 de 
4 de julio, las divisiones de terrenos rústicos que, en lo sucesivo, den 
lugar a parcela inferior a la Unidad Mínima de Cultivo que se esta-
blezca por Decreto del Gobierno Valenciano, deberán cumplir las 
condiciones establecidas en el artículo tercero de la Ley 2/1997 de 
13 de junio de la Generalitat Valenciana.
Protección del dominio público.
Cuando una finca sea colindante con una vía pecuaria, camino o 
cauce, será preceptivo que, con carácter previo a cualquier actuación 
sobre la misma, que afecte o vincule al dominio público, se proceda 
al deslinde del mismo.
En el supuesto de que éste hubiera sido invadido por dicha finca 
previamente a dicha actuación, se deberá proceder a la restitución 
del dominio público, rectificando -si procede- las actuaciones reali-
zadas, o efectuando las adecuadas compensaciones de terrenos.
Expropiaciones.
No están sujetas a licencia municipal las segregaciones de fincas 
rústicas resultantes de un expediente de expropiación.
Artículo. 6. 5.- Definición de Núcleo de Población. 
Se define como núcleo de población, aquella asociación de edifica-
ciones destinadas a vivienda familiar que por desarrollo sucesivo, 
bien sea a base de anexionar nuevas construcciones a las existentes 
o bien instalando otras nuevas, puede llegar a formar una entidad de 
carácter urbano que requiriese actuación de conjunto para resolver 
la problemática de abastecimiento, tratamiento y distribución de agua, 
depuración de residuos y vertidos y distribución de energía eléctrica, 
más propia de un desarrollo urbano.
Las condiciones objetivas que pueden dar lugar al riesgo de formación 
de un núcleo de población son las siguientes: 
- Cuando la edificación que se proyecta sea centro de un círculo de 
200 m que contenga además otras tres edificaciones destinadas a 
vivienda residencial construidas o con licencia concedida o en trá-
mite. 
- Cuando la edificación que se proyecta diste menos de 500 m del 
límite de suelo urbano o urbanizable.
Artículo 6.6.- BC, BIC y BRL.
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Ámbito de aplicación: Aquellos reseñados en el catálogo e indicados 
con la trama correspondiente en el plano del Inventario de Bienes 
Inmuebles.
Las normas de aplicación sobre los BC, BIC y BRL se contienen en 
el anexo II de las presentes Normas Urbanísticas  y en el Catálogo 
de Bienes y Espacios Protegidos de Casas Altas.
En los edificios catalogados, sólo se pueden realizar actuaciones de 
rehabilitación y conservación quedando por ello al margen de la 
declaración administrativa de ruina. Se deberán realizar y desarrollar 
las medidas de restauración indicadas en el  Anexo II de las presen-
tes Normas Urbanísticas  y en el Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos de Casas Altas descritas y sujetas a previa aprobación 
municipal.  Solo justificadamente, cuando el estado de conservación 
de los elementos no lo permita, se podrán adoptar soluciones distin-
tas de las que se citan.
SECCIÓN 2.- SUELO NO URBANIZABLE COMUN 
Artículo. 6. 7.- Definición 
El Suelo No Urbanizable Común es aquel que apartado de los pro-
cesos urbanizadores, no requiere una protección especial, siendo su 
destino principal el agrícola o ganadero y permitiéndose en él los 
usos y aprovechamientos determinados en el Título III de la Ley 
10/2004 de Suelo No Urbanizable de la Generalitat Valenciana. Se 
localiza en el área de carácter básicamente agrícola próxima a la 
Villa de Casas Altas.
Artículo. 6. 8.- Edificación en suelo no urbanizable
De acuerdo con lo establecido en la LEY 10/2004, de 9 de diciembre, 
de la Generalitat, del Suelo No Urbanizable, en este tipo de suelo se 
podrán llevar a cabo, previa autorización de la Consellería compe-
tente y previa licencia urbanística, las siguientes actuaciones, salvo 
determinaciones contenidas en estas Normas: 
1.- Categorías de construcciones e instalaciones. 
Las diferentes construcciones e instalaciones deberán necesariamen-
te estar incluidas en una de las categorías siguientes: 
Categoría Primera: 
Obra e instalaciones requeridas por las infraestructuras y los servicios 
públicos estatales, autónomos o locales que precisen localizarse en 
Suelo No Urbanizable. 
Categoría Segunda: 
a) Vivienda aislada y familiar que no contribuya a la formación de 
núcleo de población. 
b) Almacenes e instalaciones vinculadas a la actividad agrícola, 
ganadera, forestal o cinegética. 
d) Actividades de servicios vinculados funcionalmente a la carretera 
y previstas en la ordenación sectorial de éstas. 
Categoría Tercera: 
Previa declaración  de obra de Interés Comunitario por parte de la 
Generalitat Valenciana:
a) Actividades turísticas, deportivas, recreativa, de ocio y esparci-
miento y terciarias. 
b) Actividades terciarias e industriales de especial importancia. 
Artículo. 6. 9.-  Normas Generales a todas las categorías. 
Cerramientos: Los cerramientos de las fincas deberán ajustarse a la 
tipología de la zona, basándose en materiales tradicionalmente em-
pleados para ello, no pudiendo superar en ningún caso 1m. de altura 
la parte opaca del cerramiento.
Saneamiento y servicios: Deberán quedar resueltos y justificados en 
la solicitud de autorización, según sea el tipo de construcción o 
instalación, el acceso, abastecimiento de agua, evacuación de residuos 
y saneamiento, así como la depuración adecuada al tipo de residuo 
que se produzca, suministro de energía eléctrica y soluciones adop-
tadas en cada caso. Las actividades que se establezcan en el Suelo 
No Urbanizable Común deberán disponer de un sistema de depura-
ción de aguas residuales acorde con las características de las mis-
mas.
Condiciones estéticas generales: En todos los casos las edificaciones 
e instalaciones, tanto en su construcción como remate, deberán 
apoyarse en los materiales y soluciones arquitectónicas tradicionales 
del suelo rural: muros de mampostería o enlucidos de blanco, esca-
sa dimensión de las aperturas, cubierta de teja árabe, etc.. Cuando 
por la especial índole de la edificación las soluciones arquitectónicas 

no puedan contemplar el uso de los materiales tradicionales, se re-
matará el conjunto armonizándolas con el ambiente urbanístico y 
paisajístico propio del municipio, huyendo de colores vivos como 
añil, amarillo, rojo, etc.
Condiciones Paisajísticas generales : Será de obligado cumplimien-
to en todo el ámbito de las laderas que dan al pueblo clasificadas 
como Suelo No Urbanizable Común, el cumplimiento de las deter-
minaciones establecidas en el artículo 20 del Reglamento de Paisaje 
de la Comunidad Valenciana..
Condiciones de acceso: Todas las edificaciones e instalaciones de-
berán contar con acceso rodado que permita el paso de vehículos 
automóviles, con un ancho mínimo de 3 m. y pendientes inferiores 
al 15 %.
Actuaciones sobre edificaciones existentes: Las edificaciones exis-
tentes en el Suelo no Urbanizable Común  en el momento de la 
aprobación del presente P.G.O.U., se considerarán consolidadas de 
acuerdo con los usos a que estén destinadas y con las características 
de edificación que tengan en dicho momento, permitiéndose única-
mente obras de mantenimiento que no alteren ni el uso ni las carac-
terísticas de la edificación, ni aumento de volumen o superficie 
edificable en todas aquellas que queden fuera de ordenación por no 
ajustarse a las condiciones de aplicación de la presente normativa.
En las edificaciones o instalaciones que queden dentro de ordenación 
por ajustarse a las condiciones de la presente normativa será posible 
cualquier actuación de las señaladas en el artículo anterior, siendo 
posible con las mismas condiciones que se detallan en los artículos 
siguientes, las obras de ampliación, reforma, consolidación estruc-
tural y reforma.
Artículo. 6.10.- Condiciones de la edificación.
- Vivienda unifamiliar aislada. 
Única y exclusivamente se podrá desarrollar este uso en edificaciones 
existentes. Sobre las construcciones existentes –legalmente implan-
tadas o sobre las que por su antigüedad no quepa la adopción de 
medidas de restablecimiento del orden urbanístico-, en esta clase de 
suelo, podrán realizarse obras de conservación, de  reforma, mante-
nimiento y excepcionalmente de ampliación viviendas o construc-
ciones complementarias sobre rasante, que no podrán superar el 25% 
de lo construido, siempre respetando su forma y las características 
constructivas de la zona, garantizándose además, las infraestructuras 
urbanísticas básicas tales como: accesos, abastecimiento de agua 
potable y la depuración de aguas residuales mediante sistema depu-
rador propio, etc. sin los cuales no se permitirá dicha edificación. 
Para edificaciones de otros usos, (almacenes, casetas de aperos, 
corrales, etc.) se permite la ampliación de las edificaciones, o cons-
trucciones complementarias del uso principal, una única vez, en un 
50% en cuanto a ocupación y en un 50% en cuanto a edificabili-
dad.
Será requerido con carácter previo a la concesión de licencia urba-
nística, la obtención de informe favorable de la Consellería compe-
tente en materia de agricultura, ganadería, caza y actividad forestal
- Almacenes e instalaciones vinculadas a una actividad agrícola, 
ganadera, forestal
Estas construcciones e instalaciones deberán ser las estrictamente 
indispensables para la actividad propia de la parcela para la que se 
solicita autorización y cumplirán las medidas administrativas regu-
ladoras de la actividad correspondiente. Al menos la mitad de la 
parcela deberá quedar libre
de edificación o construcción y mantenerse en su uso agrario o fo-
restal o con sus características naturales propias.
- La superficie mínima de la parcela será de 5.000 m2
- la ocupación máxima de suelo será de un 5 % con un máximo de 
1.000 m2 de suelo ocupado por construcciones.
- La altura máxima de la cornisa será de 7 m.
- La edificabilidad máxima no superará los 0,05 m2t/m2s.
Única y exclusivamente, en el caso de los aperos de labranza, me-
diante informe favorable del órgano competente en materia de 
agricultura, fundado en necesidades de actividad agraria, podrá 
eximirse en casos determinados, del cumplimiento de las limitacio-
nes establecidas en esta Norma en cuanto a ocupación máxima de 
parcela, tal y como prevé la Ley 10/2004 sobre Suelo No Urbaniza-
ble.
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La distancia de las actividades ganaderas respecto de los suelos ur-
banos y urbanizables deberá ser como mínimo de 500 m.
En cualquier caso, será requerido con carácter previo a la concesión 
de licencia urbanística, la obtención de informe favorable de la 
Consellería competente en materia de agricultura, ganadería, caza y 
actividad forestal
- Otras construcciones
Las demás construcciones que autorice el presente Plan y al amparo 
de la Ley 10/2004 de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, 
sobre Suelo No Urbanizable, deberán respetar las siguientes condi-
ciones:
- La superficie mínima de la parcela será de 5.000 m2
- la ocupación máxima de suelo será de un 5 % con un máximo de 
2500 m2 de suelo ocupado por construcciones.
- La altura máxima de la cornisa será de 7 m.
- La edificabilidad máxima no superará los 0,05 m2t/m2s.
Artículo. 6.11.- Aprovechamientos mineros.
Se prevé en todo el término municipal,  la posibilidad de aprovecha-
miento de recursos minerales de la Sección A (canteras), Sección B 
(Aguas Minero-medicinales y otros) y Secciones C y D (Concesiones 
de Explotación), previstos en la Ley de Minas, dando exclusiva 
prioridad a los valores ambientales del territorio.
SECCIÓN 3.- SUELO NO URBANIZABLE PROTEGIDO 
Artículo. 6. 12.- Definición
El Suelo No Urbanizable sometido a Especial Protección, es aquel 
que, apartado de los procesos urbanizadores, requiere por sus excep-
cionales valores agrícolas, forestales, paisajísticos, ecológicos, e 
históricos, de un tratamiento particular que garantice la preservación 
de sus recursos.
Artículo. 6.13.- Ámbito. 
La delimitación en cuyo ámbito opera la clasificación del Suelo No 
Urbanizable sometido a Especial Protección viene reflejada con el 
código S.N.U.P. en la documentación gráfica del Plan.
Artículo. 6.14.- Categorías de Suelo No Urbanizable sometido a 
Protección Especial
- Suelo No Urbanizable Protección Ecológica, Paraje Natural Muni-
cipal Fuente Bellido / Suelo Forestal de Protección.
- Suelo No Urbanizable Protección Agrícola-Forestal frente al Ries-
go de Erosión / Suelo Forestal Común.
- Suelo No Urbanizable Protección Agrícola.
- Suelo No Urbanizable Protección Cauces y Riberas.
- Suelo No Urbanizable Protección Vías pecuarias.
- Suelo No Urbanizable Protección Cultural.
- Suelo No Urbanizable Protección Viaria.
Artículo. 6.15.- Suelo No Urbanizable de Protección Ecológica Pa-
raje Natural Municipal Fuente Bellido / Suelo Forestal de Protec-
ción.
En esta categoría de suelo será de aplicación la normativa del Plan 
Especial Paraje Natural Municipal el enclave denominado Fuente 
Bellido declarado por Acuerdo de 13 de julio de 2007, del Consell. 
No obstante y dado que se superpone a la declaración de Paraje 
Natural Municipal la del LIC “Puebla de San Miguel”, cualquier 
actuación y el desarrollo de planes y proyectos que afecten al ámbi-
to territorial del LIC “Puebla de San Miguel”, deberá contar con 
informe favorable del Servicio de Ordenación Sostenible del Medio 
de la Conselleria de Agua, Medioambiente, Urbanismo y Vivienda. 
Además no se contemplarán como usos permitidos la instalación de 
líneas eléctricas aéreas en el citado ámbito y se contemplará la ins-
talación de líneas de transporte y/o distribución de energía eléctrica 
enterrada en caminos existentes.  Esta norma se superpone a cualquier 
otra establecida para el ámbito LIC “Puebla de San Miguel”
La normativa de aplicación del citado Plan Especial se traslada ín-
tegramente a las normas urbanísticas del Plan General de Casas 
Altas. Por tanto la normativa de aplicación con el articulado corres-
pondiente al publicado en el citado Acuerdo es la siguiente:
Normas generales de regulación de usos y actividades
CAPÍTULO I
Normas sobre protección de recursos de dominio público
Sección 1ª

Protección de recursos hidrológicos
Artículo 10. Calidad del agua
Con carácter general, quedan prohibidos aquellos usos y actividades 
que contribuyan a deteriorar la calidad de las aguas, así como aque-
llas actuaciones, obras e infraestructuras que puedan dificultar el 
flujo hídrico.
Artículo 11. Cauces, riberas y márgenes de los cursos de agua
1. Se mantendrán las condiciones naturales de los cauces, no pudien-
do realizarse, en ningún caso, su canalización o dragado.
2. En la zona de dominio público hidráulico, así como en los már-
genes incluidos en las zonas de servidumbre y de policía definidas 
en la Ley de Aguas, se conservará la vegetación de ribera, no per-
mitiéndose la transformación a cultivo de los terrenos actualmente 
baldíos o destinados a usos forestales. Por otro lado, se considerarán 
compatibles las actuaciones de mantenimiento de cauces y gestión 
de recursos hídricos, a realizar por la Confederación Hidrográfica 
del Júcar, en el ámbito de sus competencias.
3. Se prohíbe la ocupación del dominio público hidráulico y de la 
zona de servidumbre por instalaciones o construcciones de cualquier 
tipo, permanentes o temporales; así como la extracción de áridos, 
salvo en aquellos casos necesarios para obras autorizadas de acon-
dicionamiento o limpieza de los cauces.
4. Toda actuación que afecte a dominio público hidráulico y zonas 
de policía y servidumbre contará, previamente a la ejecución de la 
misma, con el informe favorable del Organismo de Cuenca corres-
pondiente.
Artículo 12. Protección de aguas subterráneas
1. Queda prohibido el establecimiento de pozos, zanjas, galerías o 
cualquier dispositivo destinado a facilitar la absorción por el terreno 
de aguas residuales que puedan producir por su toxicidad o por su 
composición química y bacteriológica, la contaminación de las aguas 
superficiales o profundas.
2. La instalación del sistema de depuración de oxidación total para 
el saneamiento de edificaciones o zonas de uso público sólo podrá 
ser autorizada cuando se den suficientes garantías de que no supon-
gan riesgo alguno para la calidad de las aguas superficiales o subte-
rráneas.
Artículo 13. Vertidos
1. En aplicación del artículo 100 de la Ley de Aguas se prohíbe, con 
carácter general, el vertido directo o indirecto en un cauce público, 
canal de riego, o acuífero subterráneo, de aguas residuales cuya 
composición química o contaminación bacteriológica puedan impu-
rificar las aguas con daños para la salud pública o para los aprove-
chamientos inferiores, tanto comunes como especiales.
2. Se prohíbe el vertido sin depurar, directo o indirecto, de aguas 
residuales, así como el vertido o depósito permanente o temporal de 
todo tipo de residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que 
sea su naturaleza, que constituyan, o puedan constituir, un peligro 
de contaminación de las aguas o degradación de su entorno; salvo 
en los casos de limpieza de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
3. Para la concesión de licencia urbanística relacionada con cualquier 
actividad que pueda generar vertidos de cualquier naturaleza, se 
exigirá la justificación del tratamiento que haya de darse a los mismos 
para evitar la contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas.
El tratamiento de aguas residuales deberá ser tal que se ajuste a las 
condiciones de calidad exigidas para los usos a que vaya a ser des-
tinada; en cualquier caso, las aguas resultantes no podrán superar los 
límites establecidos en la legislación sectorial
4. La efectividad de la licencia quedará condicionada, en todo caso, 
a la obtención y validez posterior de la autorización de vertido.
Artículo 14. Captaciones de agua
Quedan prohibidas las aperturas de pozos o captaciones de agua 
dentro del ámbito del PE, salvo las destinadas a satisfacer las nece-
sidades derivadas de las infraestructuras de uso público, siempre que 
se justifique ésta como la única vía de abastecimiento posible. En 
todo caso, deberán efectuarse de forma que no provoquen repercu-
siones negativas sobre el sistema hidrológico y el resto de los apro-
vechamientos.
Sección 2ª
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Protección de suelos
Artículo 15. Movimiento de tierras y extracción de áridos
1. Los movimientos de tierra estarán sujetos a la obtención previa 
de la licencia urbanística. Quedan exceptuadas de la obtención de 
licencia las labores de preparación y acondicionamiento de los sue-
los relacionados con la actividad agrícola, tales como nivelación de 
terrenos y arado.
2. Se prohíbe la realización de aquellas obras que generen movimien-
tos de tierra de elevada magnitud, salvo causa debidamente justifi-
cada y previa sujeción al régimen de Evaluación de Impacto Am-
biental y demás legislación sectorial que le sea de aplicación.
3. Se prohíbe la extracción de áridos en todo el ámbito del Paraje.
Artículo 16. Conservación de la cubierta vegetal
1. Se consideran prioritarias, en el ámbito del Plan, todas aquellas 
actuaciones que tiendan a conservar o recuperar la cubierta vegetal 
como medio para evitar los procesos erosivos.
2. Aquellas actuaciones que puedan alterar o perjudicar de modo 
significativo las condiciones del espacio natural, o de las especies de 
flora silvestre existentes, requerirán la redacción de una memoria o 
proyecto, que será aprobado por el Ayuntamiento con autorización 
previa de la conselleria competente en materia de medio ambiente.
3. Los trabajos de restauración de la cubierta vegetal irán dirigidos 
a la conservación y recuperación de las formaciones vegetales au-
tóctonas.
Artículo 17. Prácticas de conservación de suelos
1. Se prohíbe la destrucción de bancales y márgenes de estos; así 
como las transformaciones agrícolas y labores que pongan en peligro 
su estabilidad o supongan su eliminación.
2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Forestal 
de la Comunitat Valenciana, la administración cuidará de la estabi-
lización y regeneración de los terrenos situados en vertientes, con 
terrazas o bancales que hayan dejado de ser conservados o se aban-
donen como suelos agrícolas.
3. Se prohíbe, con carácter general, la roturación de terrenos con 
vegetación silvestre para establecimiento de nuevas áreas de culti-
vo.
4. Se prohíben los aterrazamientos de suelos, salvo en proyectos de 
corrección de taludes.
5. Siempre que la realización de una obra vaya acompañada de la 
generación de taludes por desmonte o terraplén, será obligatorio la 
fijación de estos mediante repoblación vegetal con especies propias 
de la zona o elementos naturales. Excepcionalmente, cuando no 
existan otras soluciones, se podrán permitir las actuaciones de obra 
civil siempre que sean tratadas mediante técnicas de integración 
paisajística.
Sección 3ª
Protección de la vegetación silvestre
Artículo 18. Formaciones vegetales
Se consideran formaciones vegetales sujetas a las determinaciones 
del presente Plan todas aquellas no cultivadas o resultantes de la 
actividad agrícola. Esta determinación no incluye la vegetación ad-
venticia que acompaña a los cultivos ni las formaciones ruderales y 
nitrófilas que colonizan las calles, viales, paredes, cunetas, vertede-
ros, escombreras, baldíos y otras áreas muy antropizadas.
Artículo 19. Tala y recolección
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de estas normas, se 
prohíbe la recolección total o parcial de taxones vegetales para fines 
comerciales.
2. Quedan sometidas al procedimiento de estimación de impacto 
ambiental las actuaciones necesarias para la defensa contra incendios 
forestales que planteen derribar, talar o mutilar pies de los taxones 
de mayor interés para la conservación.
3. La tala y recolección total o parcial de las especies vegetales es-
tará sometida a las disposiciones de la Orden de 20 de diciembre de 
1985, de la conselleria de Agricultura y Pesca, sobre protección de 
especies endémicas amenazadas, así como a la legislación sectorial 
aplicable.
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 3 de este artículo, se 
permite la recolección consuetudinaria de frutos, semillas, plantas 
silvestres de consumo tradicional, tales como setas, moras, etc., 

siempre que exista consentimiento tácito del propietario y sin per-
juicio de las limitaciones específicas que la conselleria competente 
en materia de medio ambiente pueda establecer cuando resulte per-
judicial por su intensidad u otras causas para la flora o fauna. En el 
caso de recolección de plantas silvestres o setas, queda prohibido el 
arranque de la planta, debiendo recolectarse mediante corta, no 
permitiéndose la utilización de instrumentos tales como azadas o 
rastrillos.
5. La extracción de madera o leña se realizará acogiéndose a lo 
dispuesto en el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Consell, por el 
que se aprobó el Reglamento de la Ley Forestal de al Comunitat 
Valenciana, o a la legislación vigente en materia de aprovechamien-
to forestal.
6. Además del supuesto citado en el punto anterior, se podrá realizar 
de manera extraordinaria la extracción de madera o leña si responde 
a alguno de los siguientes criterios:
– Como resultado de labores de prevención de incendios.
– Como resultado de medidas fitosanitarias.
– Con motivo de estudios científicos.
– Por erradicación de especies alóctonas invasoras.
En ningún caso podrán recogerse libremente por los visitantes.
Artículo 20. Regeneración y plantaciones
1. Los trabajos de regeneración y recuperación de la cubierta vegetal 
tendrán por objetivo la formación y potenciación de las comunidades 
vegetales naturales características del ámbito del Plan, en sus distin-
tos estadios de desarrollo.
2. La gestión de los recursos forestales dirigirá sus actuaciones a la 
conservación, mejora y protección de los terrenos forestales según 
las determinaciones de la Ley 3/1993, Forestal de la Comunitat 
Valenciana y a su reglamento ejecutivo aprobado por Decreto 
98/1995, de 16 de mayo, del Consell.
3. Quedan prohibidas la introducción y repoblación con especies 
exóticas, entendiéndose éstas por toda especie, subespecie o variedad 
que no pertenezca o haya pertenecido históricamente a la vegetación 
silvestre del ámbito del Plan.
4. Queda prohibida en el ámbito del Paraje la introducción de espe-
cies susceptibles de constituir plagas o de generar enfermedades.
5. Es obligatoria la autorización de la conselleria competente en 
materia de medio ambiente para realizar cualquier modificación 
sustancial de la estructura natural de una finca forestal, siendo nece-
saria la presentación de un proyecto en el que se especifiquen las 
acciones que se pretenden llevar a cabo y al que deberán ajustarse 
los trabajos a realizar.
Sección 4ª
Protección de la fauna
Artículo 21. Destrucción de la fauna silvestre
1. Se deberá respetar, en todo caso, la normativa sectorial aplicable 
en materia de protección de la fauna.
2. Sin perjuicio de la normativa sectorial aplicable sobre fauna, se 
consideran protegidas todas las poblaciones de especies animales 
silvestres del Paraje, con las siguientes excepciones:
a) Especies cinegéticas, reguladas específicamente por sus normati-
vas sectoriales.
b) Especies cuyo control de poblaciones pueda ser autorizado o 
promovido por la conselleria competente en materia de medio am-
biente de conformidad con las determinaciones de la normativa 
sectorial sobre fauna.
3. Las intervenciones que se realicen en el Paraje sobre la cubierta 
vegetal, los suelos, el medio hídrico y, en general, los distintos há-
bitats faunísticos, deberán garantizar el mantenimiento de condicio-
nes adecuadas para la pervivencia y, en su caso, la reproducción de 
las poblaciones animales afectadas.
4. Con carácter general, y sin perjuicio de lo establecido en la legis-
lación sectorial sobre fauna, no se permiten en el ámbito del Paraje 
las actividades que puedan provocar, directa o indirectamente, la 
destrucción o deterioro de poblaciones de especies animales silvestres 
o de sus hábitats. La prohibición se extiende especialmente a los 
hábitats y enclaves necesarios para los ciclos vitales de la fauna tales 
como nidos, madrigueras y dormideros, así como en las épocas de 
mayor sensibilidad.
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En particular, se prohíbe:
a) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura 
en vivo, posesión o exposición de animales vivos o sus restos que 
se hallen protegidos por la legislación sectorial vigente y por las 
presentes normas.
b) La recolección, posesión o comercio de huevos o crías.
c) La producción de sonidos innecesarios que alteren la tranquilidad 
habitual de la fauna.
d) La emisión de luces que incidan negativamente sobre hábitats y 
enclaves de especial interés para la fauna.
Artículo 22. Repoblación o suelta de animales
1. Se prohíbe la repoblación y suelta de cualquier especie animal 
exótica, entendiéndose por tal toda especie, subespecie o variedad 
que no pertenezca o haya pertenecido históricamente a la fauna del 
ámbito del Plan, salvo la utilización de especies para control bioló-
gico de plagas que realice la administración o autorice ésta.
2. Toda reintroducción de especies faunísticas autóctonas actualmen-
te desaparecidas en el Paraje, así como los eventuales reforzamientos 
poblacionales de especies existentes y el modo de realizarlos, debe-
rá ser autorizada o promovida por la conselleria competente en 
materia de medio ambiente.
Artículo 23. Cercas y vallados
El levantamiento de cercas y vallados en el ámbito del Plan Especial 
cumplirá con lo dispuesto en el Decreto 178/2005, por el que se 
establecen las condiciones de los vallados en el medio natural y de 
los cerramientos cinegéticos, requiriendo la previa autorización de 
la Consellería competente en materia de medio ambiente. Todo ello 
sin perjuicio de la obtención de la correspondiente licencia urbanís-
tica en los términos previstos por la Ley.
Sección 5ª
Protección del paisaje
Artículo 24. Impacto paisajístico
1. Se considerarán los valores paisajísticos del Paraje como un cri-
terio determinante para la ubicación de las distintas infraestructuras 
y usos. En consecuencia, la implantación de usos o actividades que 
por sus características puedan generar un importante impacto pai-
sajístico deberá realizarse de manera que se minimice su efecto ne-
gativo sobre el paisaje.
A tal fin se evitará especialmente su ubicación en lugares de gran 
incidencia visual, tales como en la vecindad de monumentos o edi-
ficios y construcciones de interés histórico-cultural.
2. Se respetarán los preceptos contenidos en el Decreto 120/2006, 
de 11 de agosto, por el que se aprobó el Reglamento de Paisaje de 
la Comunitat Valenciana, en relación con aquellas actividades que 
puedan incidir en la preservación de la calidad paisajística del Para-
je.
3. En cualquier caso, las instalaciones y edificaciones en el medio 
rural deberán incorporar las medidas de enmascaramiento y mime-
tización necesarias para su integración en el paisaje.
4. El Ayuntamiento tendrá en cuenta, al autorizar o informar los 
proyectos referentes al Paraje, los efectos de su realización sobre los 
valores paisajísticos del mismo.
5. Las pistas y caminos forestales y rurales, áreas cortafuegos, e 
infraestructuras de cualquier tipo que sean autorizadas, se realizarán 
atendiendo a su máxima integración en el paisaje y su mínimo im-
pacto ambiental.
6. Se protegerá el paisaje en torno a aquellos hitos y elementos 
singulares de carácter natural como roquedos, árboles ejemplares, 
etc., para lo que se establecerán perímetros de protección sobre la 
base de cuencas visuales que garanticen su prominencia en el entor-
no.
Artículo 25. Publicidad estática
1. Se prohíben, con carácter general, la colocación de carteles infor-
mativos de propaganda, inscripciones o artefactos de cualquier na-
turaleza con fines publicitarios, incluyendo la publicidad apoyada 
directamente o construida tanto sobre elementos naturales del terri-
torio como sobre las edificaciones.
2. En el Paraje se admitirán, únicamente, los indicadores de activi-
dades, establecimientos y lugares que por su tamaño, diseño y colo-
cación estén adecuados a la estructura ambiental donde se instalen, 

así como todos los de carácter institucional relacionados con el uso 
público y la gestión del ámbito territorial objeto del Plan.
Sección 6ª
Protección del patrimonio cultural
Artículo 26. Patrimonio cultural
1. Se considerarán de especial protección todos aquellos elementos 
de singular interés arqueológico, etnográfico, antropológico, histó-
rico, paleontológico, geológico y geomorfológico.
2. Cualquier actuación que pueda afectar a los bienes incluidos en 
el Inventario de Bienes Inmuebles del Patrimonio Cultural Valencia-
no existentes en el ámbito del Paraje deberá obtener el informe fa-
vorable previo de la conselleria competente en materia de patrimonio 
cultural.
Igualmente, las rehabilitaciones y actuaciones sobre construcciones 
tradicionales existentes en el ámbito del Plan Especial deberán ser 
previamente informadas favorablemente por la conselleria compe-
tente en materia de patrimonio cultural.
3. Los elementos de patrimonio cultural podrán acoger usos turísti-
cos- recreativos siempre que dichos usos sean compatibles con la 
normativa del Plan Especial y obtengan previamente el informe fa-
vorable de la conselleria competente en materia de patrimonio cul-
tural, además de que no impliquen la pérdida de sus valores cientí-
ficos y culturales.
4. Cuando en el transcurso de cualquier obra o actividad surjan 
vestigios de yacimientos de carácter arqueológico, paleontológico o 
antropológico, se comunicará dicho hallazgo a la conselleria com-
petente en materia de patrimonio cultural y al Servicio Arqueológico 
Municipal para que se proceda a su evaluación y, en su caso, adopten 
las medidas protectoras oportunas.
Sección 7ª
Protección de vías pecuarias
Artículo 27. Protección de vías pecuarias
1. Cualquier actuación que se lleve a cabo y que pueda afectar a vías 
pecuarias deberá cumplir con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 
de marzo, de Vías Pecuarias.
2. En aplicación del artículo 5 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, la clasificación, deslinde, amojonamiento, o cualquier 
otro acto relacionado con las mismas, corresponde a la Consellería 
competente en materia de medio ambiente, debiendo velar por su 
mantenimiento como espacio de uso público.
3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 11/1994, 
de 27 de diciembre, hasta la elaboración y aprobación del Catálogo 
de Vías Pecuarias de Interés Natural, se consideran como vías pe-
cuarias de interés natural, a los efectos previstos en el artículo 17.2 
de dicha Ley, la totalidad de las vías pecuarias del ámbito del pre-
sente Plan.
CAPÍTULO II
Normas sobre regulación de actividades e infraestructuras
Sección 1ª
Actividades extractivas y mineras
Artículo 28. Actividades extractivas y mineras
Se prohíbe la realización de actividades extractivas y mineras en el 
ámbito del PE.
Sección 2ª
Actividades agrarias
Artículo 29. Concepto
A efectos de este Plan, se consideran agrarias las actividades rela-
cionadas directamente con la explotación económica de los recursos 
vegetales cultivados, mediante el empleo de medios técnicos e ins-
talaciones que no supongan ni tengan como consecuencia la trans-
formación de su estado o características esenciales.
Artículo 30. Tipos de cultivos e incompatibilidades
1. Se consideran compatibles, en el ámbito del Plan, el mantenimien-
to de las actividades agrarias que se registren en el momento de la 
aprobación de éste, siempre y cuando fueran compatibles con el 
planeamiento en vigor en ese momento y hubieran obtenido las au-
torizaciones que les correspondan y Evaluación de Impacto Ambien-
tal si es el caso.
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2. Se prohíbe la ampliación de la superficie de las áreas actualmen-
te existentes dedicadas a la actividad agrícola. El cultivo de especies 
forestales de carácter intensivo, únicamente podrá efectuarse sobre 
dichas áreas.
3. A los efectos previstos en el apartado anterior, no se consideran 
sometidos a la actividad los terrenos cuyo cultivo haya sido abando-
nado por un plazo superior a 10 años o que hayan adquirido signos 
inequívocos de su vocación forestal.
4. Se prohíbe, con carácter general, las prácticas agrícolas bajo la 
modalidad de invernadero o túnel.
Artículo 31. Construcciones e instalaciones relacionadas con las 
actividades agropecuarias
1. Las construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación 
agraria existentes en el momento de la aprobación de las presentes 
normas podrán seguir ejerciendo su actividad con arreglo a la nor-
mativa sectorial aplicable, si bien no podrán ampliar la superficie 
ocupada por las mismas.
2. Se prohíbe, con carácter general, todo tipo de edificación de nue-
va planta, así como construcciones e instalaciones vinculadas a la 
explotación agraria (almacenes de productos y maquinarias, cuadras, 
establos, etc.) o a la primera transformación de productos (secaderos, 
aserraderos, etc.).
Artículo 32. Productos fitosanitarios
El uso de productos fitosanitarios deberá ajustarse a las normas y 
planes sectoriales que les sean de aplicación, con arreglo a los pe-
ríodos, limitaciones y condiciones establecidos por los organismos 
competentes.
En todo caso, se prohíbe la utilización de herbicidas volátiles de 
cualquier tipo.
Sección 3ª
Actividades ganaderas
Artículo 33. Concepto y régimen general de ordenación
1. Se consideran ganaderas las actividades relacionadas con la ex-
plotación, cría, reproducción y aprovechamiento de las especies 
animales.
Con carácter general, el ejercicio de esta actividad se someterá a las 
normas y planes sectoriales que le sean de aplicación.
2. La ordenación de la ganadería extensiva sobre terrenos forestales 
deberá realizarse, al menos, teniendo en cuenta las siguientes condi-
ciones:
a) Delimitación de áreas acotadas.
b) Definición de la carga ganadera aplicable a las distintas zonas.
c) Diseño de un sistema de rotación para evitar el sobrepastoreo.
d) En todo caso, las actividades ganaderas deberán ser compatibles 
con los usos didácticos y recreativos del paraje.
3. Según se establece en el artículo 4 del Decreto 6/2004, de 23 de 
enero, del Consell, por el que se establecen normas generales de 
protección en terrenos forestales incendiados, los terrenos forestales 
que hayan sufrido los efectos de un incendio no podrán ser destina-
dos al pastoreo, al menos, durante los cinco años posteriores a 
éste.
Artículo 34. Construcciones e instalaciones relacionadas con las 
actividades ganaderas
1. Quedan prohibidas las construcciones ganaderas de nueva planta 
en el ámbito del Paraje. Esta prohibición se extiende tanto a la ga-
nadería intensiva estabulada como a las construcciones ligadas a las 
explotaciones extensivas o semiextensivas, tales como apriscos, 
corrales y dormideros.
2. Las construcciones e instalaciones ganaderas existentes en el 
momento de la aprobación de las presentes normas podrán seguir 
ejerciendo su actividad con arreglo a la normativa sectorial aplicable, 
si bien no podrán ampliar la superficie ocupada por las mismas.
Sección 4ª
Aprovechamiento forestal
Artículo 35. Terreno forestal
1. A los efectos del presente Plan, se consideran montes o terrenos 
forestales los así definidos en el artículo 2 de la Ley 3/1993, de 9 de 
diciembre, de la Generalitat, Forestal de la Comunitat Valenciana.

2. Se promoverá la declaración de utilidad pública por el Consell, a 
los efectos previstos en la legislación forestal, los terrenos forestales 
de propiedad pública incluidos en el ámbito del Plan que no tengan 
todavía dicha consideración.
3. Se promoverá la firma de Convenios, consorcios o cualquier otra 
figura prevista por la legislación, entre la administración forestal y 
el Ayuntamiento o propietarios particulares de terrenos forestales 
para la realización de labores de reforestación y regeneración, traba-
jos y tratamientos de prevención y extinción de plagas y enfermeda-
des y de prevención de incendios.
Artículo 36. Repoblación forestal
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20 de estas normas, la 
repoblación de terrenos forestales deberá ajustarse a las normas y 
planes sectoriales que le sean de aplicación.
Artículo 37. Aprovechamientos forestales
1. Se consideran, a efectos de este Plan, como aprovechamientos 
forestales las maderas, productos de entresaca, leñas, cortezas, pastos, 
frutos, semillas, plantas aromáticas, medicinales y condimentarias, 
setas y demás productos que se generen en los terrenos forestales.
Dichos aprovechamientos requerirán de la autorización de la Con-
sellería competente en materia de medio, ambiente sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 19 de estas normas.
2. Los aprovechamientos forestales en el ámbito del Paraje deberán 
ajustarse a lo dispuesto en las normas y planes sectoriales que le sean 
de aplicación.
3. Se prohíbe, con carácter general, la transformación a usos agríco-
las de los terrenos forestales.
4. El aprovechamiento de pastos y recursos cinegéticos podrá limi-
tarse cuando se pueda derivar un riesgo para la conservación de los 
suelos o existan árboles jóvenes, especialmente en zonas repobladas 
o en proceso de regeneración.
5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento de 
la Ley Forestal de la Comunitat Valenciana, la extracción de produc-
tos forestales se realizará exclusivamente a través de vías previamen-
te autorizadas por la administración forestal.
Artículo 38. Incendios forestales
1. En general y en materia de incendios forestales, este Plan está 
sujeto a lo determinado por la legislación sectorial específica en la 
materia.
2. En particular, se establecerán las medidas necesarias para el man-
tenimiento de las infraestructuras de prevención y extinción de in-
cendios, como limpieza de los cortafuegos, mantenimiento de las 
pistas, construcción de balsas, etc.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 10/2004, de 9 de diciembre, 
de la Generalitat, del Suelo No Urbanizable, el Decreto 6/2004, de 
23 de enero, del Consell, por el que se establecen normas generales 
de protección en terrenos forestales incendiados, establece en su 
artículo 4 que los terrenos forestales que hayan sufrido los efectos 
de un incendio no se podrán destinar al pastoreo, al menos, en los 
cinco años siguientes.
4. Se fomentará la elaboración de un Plan de Prevención y Extinción 
de Incendios para la correcta protección del Paraje a estos efectos.
Sección 5ª
Actividad cinegética
Artículo 39. Normas generales
1. La actividad cinegética se considera compatible en el ámbito del 
Plan Especial, quedando sujeta a los periodos y condiciones estable-
cidos en la legislación sectorial específica y artículos siguientes.
2. En particular, la caza está permitida en aquellos terrenos que ac-
tualmente cumplen las condiciones legales establecidas para dicha 
actividad.
Artículo 40. Ordenación cinegética
1. En general y en materia de ordenación cinegética, este Plan está 
sujeto a lo dispuesto en la legislación sectorial que le sea de aplica-
ción.
2. Se fomentará el establecimiento de la zona de reserva cinegética 
del acotado del que forman parte los terrenos incluidos en el Paraje, 
dentro del ámbito del mismo.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la regulación sectorial sobre pe-
ríodos de veda y especies cinegéticas en la Comunitat Valenciana, la 
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Consellería competente en materia de medio ambiente podrá deter-
minar en el ámbito del Plan, si así lo requiere el estado de los recur-
sos cinegéticos, limitaciones específicas en las especies abatibles y 
períodos hábiles.
4. El uso cinegético del Paraje deberá ser compatible con los usos 
didácticos y recreativos del mismo.
Sección 6ª
Actividad industrial
Artículo 41. Actividad industrial
Por considerarse incompatible con los objetos de protección de este 
Plan, queda prohibida la actividad industrial de cualquier tipo, inclu-
yendo las instalaciones de almacenaje o primera transformación de 
productos primarios.
Sección 7ª
Uso público del paraje
A) PLAN DE USO PÚBLICO DEL PARAJE
Artículo 42. Plan de Uso Público del Paraje
1. Se fomentará la elaboración de un Plan de Uso Público del Para-
je que contendrá las determinaciones necesarias para la ordenación 
y la gestión de las actividades ligadas al disfrute ordenado y a la 
enseñanza de los valores ambientales y culturales del Paraje efectua-
das tanto por iniciativa pública como privada o mixta.
2. La elaboración del Plan de Uso Público conllevará la realización 
de los correspondientes estudios en los que se evalúe la incidencia 
que el desarrollo de este tipo de actividades puede tener sobre los 
valores naturales que motivaron la declaración del Paraje Natural 
Municipal, con objeto de evitar impactos negativos sobre los mis-
mos.
3. El citado plan de uso público deberá contener necesariamente la 
regulación de la práctica de actividades de montaña tales como 
senderismo, cicloturismo, etc., en el ámbito del Paraje. A tal efecto, 
establecerá los lugares y periodos en los que se podrán desarrollar 
estas actividades sin perjuicio para los valores naturales del Paraje. 
Se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en el Decreto 179/2004, de 
24 de septiembre, del Consell, de regulación del senderismo y de-
portes de montaña de forma compatible con la conservación del 
medio natural, o a la legislación vigente en materia de senderismo y 
deportes de montaña.
4. En el Plan de Uso Público se concretará el organismo competen-
te y el régimen de gestión de las instalaciones recreativas del Para-
je.
5. El Plan de Uso Público establecerá una ordenación y zonificación 
pormenorizada al objeto de regular las actividades de recreo concen-
trado y las actividades deportivas establecidas en los artículos 46 y 
49, respectivamente.
6. El Plan de Uso Público determinará y señalizará, en su caso, las 
vías de acceso al Paraje, las zonas aptas para el aparcamiento y los 
caminos no transitables por vehículos.
7. En el Plan de Uso Público se establecerán las normas en relación 
con la permanencia en las áreas recreativas de animales domésti-
cos.
8. El Plan de Uso Público del Paraje se complementará con actua-
ciones de promoción y concienciación social sobre los aspectos 
ambientales del mismo.
9. El Plan de Uso Público lo aprobará el Ayuntamiento con informe 
vinculante de la conselleria competente en materia de medio ambien-
te.
Previamente a su aprobación se recabarán los informes necesarios 
con el fin de garantizar la seguridad e integridad de las personas ante 
los riesgos de avenida o de incendios, adoptándose las medidas que 
los órganos competentes establezcan.
B) ALOJAMIENTO TURÍSTICO Y OTRAS ACTIVIDADES HOS-
TELERAS Y RECREATIVAS VINCULADAS A CONSTRUCCIO-
NES
Artículo 43. Campamentos de turismo o campings
Se prohíben los campings y campamentos públicos y privados en 
todo el ámbito del Paraje Natural Municipal.
Artículo 44. Actividades recreativas y de esparcimiento vinculadas 
a construcciones
1. Sólo se permitirán en las áreas acondicionadas al efecto.

2. Tendrán la consideración de equipamientos públicos y se explo-
tarán directa o indirectamente por el Ayuntamiento, con la aplicación 
de medidas correctoras en materia de contaminación acústica, elimi-
nación de barreras arquitectónicas y de espectáculos públicos, segu-
ridad e higiene. Entre las medidas correctoras orientadas a la pre-
vención de incendios se deberá disponer de un servicio de recogida 
de basuras de forma periódica, o cuando se prevea afluencia masiva 
de personas al Paraje.
Artículo 45. Instalaciones y adecuaciones
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 10/2004, de 
9 de diciembre, de la Generalitat, del Suelo No Urbanizable, las 
actividades e instalaciones turísticas, recreativas, deportivas, de ocio 
y esparcimiento quedan sujetas, con carácter general y conforme a 
las prohibiciones y cautelas señaladas en las normas particulares del 
presente
Plan, a las siguientes determinaciones:
– Se prohíbe la construcción de instalaciones deportivas en el ámbi-
to del Paraje.
– Las instalaciones o edificaciones de carácter recreativo deberán 
apoyarse preferentemente sobre construcciones preexistentes, evi-
tando en la medida de lo posible las edificaciones de nueva planta. 
La reconversión deberá resolver adecuadamente la depuración de sus 
vertidos y la gestión de sus residuos sólidos.
C) ACTIVIDADES RECREATIVAS NO VINCULADAS A CONS-
TRUCCIONES
Artículo 46. Recreo concentrado
El recreo concentrado se define como aquel que se desarrolla en un 
espacio habilitado para actividades recreativas, dotado con equipa-
mientos de escasa entidad como mesas, bancos y papeleras.
Este se producirá exclusivamente en las zonas habilitadas al efecto, 
siempre que no produzca merma en los valores naturales y paisajís-
ticos existentes en la zona.
Artículo 47. Circulación motorizada en el Paraje
1. Con carácter general se prohíbe la circulación motorizada fuera 
de las carreteras y los caminos agrícolas y forestales del Paraje salvo 
en los siguientes casos:
– Vehículos autorizados por el Ayuntamiento.
– Vehículos con fines de aprovechamiento agrario y forestal.
– Vehículos de las Administraciones Públicas que circulen como 
consecuencia de necesidades del servicio o de la realización de ac-
tividades de mantenimiento de las infraestructuras, servicios públicos, 
etc.
– Vehículos que realicen servicios de rescate, emergencia o cualquier 
otro de naturaleza pública.
– Vehículos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
2. El Ayuntamiento podrá limitar el acceso al público a determinadas 
áreas en razón de su fragilidad, para evitar molestias a la fauna, o 
por razones referidas a la conservación de valores y recursos natu-
rales o culturales que se motiven justificadamente.
Artículo 48. Acampada libre
Se prohíbe la acampada libre en todo el ámbito del Paraje.
Artículo 49. Actividades deportivas organizadas
1. Cualquier actividad deportiva organizada por entidades públicas 
o privadas fuera de los espacios habilitados para tal fin en el ámbito 
del Paraje, requerirá la autorización previa del Ayuntamiento.
2. Se permite la realización de deportes por los particulares que no 
requieran la utilización de elementos ruidosos o puedan causar daños 
a la fauna y flora presente en la zona.
3. Se prohíbe, con carácter general, la práctica de actividades moto-
rizadas con fines deportivos o lúdicos, tales como motocrós, trial, 
quads y similares.
4. Estas actividades se desarrollarán siempre que no produzcan 
merma en los valores naturales y paisajísticos existentes en la 
zona.
Sección 8ª
Actividades de urbanización y edificación
Artículo 50. Urbanismo
Actualmente el paraje natural se encuentra clasificado como suelo 
rústico, según el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano. En el 
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Plan General de Ordenación Urbana de Casas Altas, actualmente en 
su última fase de aprobación, los terrenos incluidos en el Paraje 
Natural Municipal Fuente Bellido se localizan dentro de suelos 
clasificados como Suelo No Urbanizable de Protección.
Artículo 51. Edificación
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 10/2004, de 9 de diciem-
bre, de la Generalitat, del Suelo No Urbanizable, se prohíbe la 
construcción de edificaciones de nueva planta, con las siguientes 
excepciones: las edificaciones que puedan preverse como equipa-
miento público y edificaciones destinadas a servicios públicos rela-
cionados con la gestión del Paraje o con las actividades de gestión 
de los recursos ambientales siempre y cuando no sea posible su 
instalación en otro tipo de suelo fuera del ámbito del Paraje, y siem-
pre que se adapten a los requisitos establecidos en el planeamiento 
general o se trate de instalaciones portátiles o desmontables.
2. Con carácter general, se permite en todo el ámbito del Paraje la 
rehabilitación o reconstrucción de edificaciones preexistentes siem-
pre y cuando el uso al que se destinen las mismas esté permitido por 
la normativa del Plan Especial, en función de la zona que se trate, 
debiendo obtener, en cualquier caso, informe favorable del Servicio 
de Parques Naturales. Se deberá respetar en su diseño y composición 
el entorno en el que se enclavan. Con el fin de garantizar la debida 
adaptación paisajística de estas edificaciones a su entorno, podrá 
exigirse la aportación de los análisis de impacto sobre el medio en 
que se localicen, incluyendo la utilización de documentos gráficos.
3. Las obras que se lleven a cabo en construcciones o edificaciones 
catalogadas se ajustarán a lo establecido en el planeamiento urbanís-
tico vigente.
Sección 9ª
Infraestructuras
Artículo 52. Normas generales sobre las obras de infraestructuras
1. Se prohíbe, con carácter general, la realización de infraestructuras 
de cualquier tipo, tales como tendidos eléctricos y de telecomunica-
ciones, viarios, vertederos de residuos sólidos, etc., salvo las previs-
tas en el programa de actuaciones del Plan de Uso Público o las 
destinadas al servicio de instalaciones y actividades autorizadas en 
el Plan, al cumplimiento de los objetivos en él planteados, así como 
aquellas destinadas al interés general.
2. La realización de obras para la instalación, mantenimiento o re-
modelación de infraestructuras de cualquier tipo deberá atenerse, 
además de a las disposiciones de las normativas sectoriales aplicables, 
a los siguientes requisitos genéricos:
a) Los trazados y emplazamientos deberán realizarse teniendo en 
cuenta las condiciones ecológicas y paisajísticas del territorio, con 
el fin de evitar la creación de obstáculos a la libre circulación de las 
aguas o rellenos de las mismas, degradación de la vegetación natural 
o impactos paisajísticos.
b) Durante la realización de las obras deberán tomarse las precau-
ciones necesarias para evitar la destrucción de la cubierta vegetal, 
debiéndose proceder, a la terminación de las obras, a la restauración 
del terreno y a la cubierta vegetal. Asimismo, se evitará la realización 
de obras en aquellos períodos en que puedan comportar alteraciones 
y riesgos para la fauna.
c) Las autorizaciones y demás requisitos que específicamente se 
señalen para la realización de infraestructuras deberán obtenerse, en 
todo caso, con carácter previo al otorgamiento de licencia urbanísti-
ca.
Artículo 53. Plan de Acción Territorial de Carácter Sectorial, Plan 
Eólico de la Comunitat Valenciana
A este respecto se atenderá a lo establecido en el Plan de Acción 
Territorial de Carácter Sectorial, Plan Eólico de la Comunitat Valen-
ciana, aprobado mediante Acuerdo de 26 de julio de 2001, del 
Consell, que califica como zona exterior residual con excepción del 
sector suroriental del mismo, calificado como zona no apta.
Artículo 54. Estudio de impacto ambiental
Además de los supuestos previstos en la legislación de impacto 
ambiental y en el artículo 162 del Reglamento de la Ley Forestal de 
la Comunitat Valenciana, quedan sometidos al procedimiento de 
estimación de impacto ambiental, de acuerdo con el Decreto 
162/1990,

de 15 de octubre, del Consell, modificado por el Decreto 32/2006, 
de 15 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental, las 
carreteras, caminos y pistas forestales o sus ampliaciones, cuando 
no estén sometidas al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental, incluyendo asimismo las necesarias para la defensa contra 
incendios forestales.
Sección 11ª
Actividades de investigación
Artículo 55. Promoción de las actividades de investigación
1. Con independencia del potencial uso público del paraje como 
recurso utilizable en la investigación básica sobre el medio físico, el 
territorio y el ambiente socioeconómico y cultural, a disposición en 
forma ordenada de los investigadores y las entidades y organismos 
especializados, el Ayuntamiento, en colaboración con la Consellería 
competente en materia de medio ambiente, para una mejor gestión 
y administración del espacio protegido, promoverá la realización de 
actividades de investigación aplicada en materia de conocimiento y 
gestión de los recursos ambientales y culturales.
2. Dichas actividades podrán realizarse, atendiendo a las caracterís-
ticas de las mismas y a sus requerimientos en medios humanos y 
materiales, con medios propios de las Administraciones Públicas 
competentes o mediante las oportunas colaboraciones con entidades 
y organismos científicos, técnicos o académicos. A este respecto, se 
celebrarán con los oportunos organismos y entidades científicas y 
académicas, los Convenios o acuerdos de colaboración necesarios.
3. Las materias prioritarias de investigación aplicada en el ámbito 
del Paraje son las siguientes, en relación abierta que podrá adaptar-
se a las necesidades de la gestión del espacio protegido:
a) Investigación básica sobre las especies de flora y fauna autócto-
na.
b) Desarrollo de programas de conservación, recuperación y gestión 
de especies de flora y fauna consideradas de interés especial por su 
carácter endémico, raro o amenazado, así como sobre las condiciones 
para la recuperación o mejora de sus hábitats.
c) Investigación etnográfica y etnológica sobre el medio humano 
tradicional del Paraje.
d) Investigación sobre métodos de administración y gestión de los 
recursos naturales desde distintas perspectivas: jurídica, administra-
tiva, económica.
e) Métodos de gestión del uso público del Paraje, desde los puntos 
de vista técnico, sociológico, económico y empresarial.
4. El Ayuntamiento facilitará el conocimiento y promoverá la divul-
gación de los trabajos de investigación realizados en el ámbito del 
Paraje.
Artículo 56. Autorizaciones
Sin perjuicio del régimen general de autorizaciones que figura en las 
Disposiciones Generales de esta Normativa, se establece el siguien-
te régimen específico para la realización, por personas o entidades 
ajenas al Ayuntamiento o a la conselleria competente en materia de 
medio ambiente, de actividades o proyectos de investigación que 
tengan por objeto los recursos ambientales y culturales del Paraje:
a) Las actuaciones que afecten directa o indirectamente a la flora, 
fauna o los hábitats protegidos requerirán la autorización previa del 
Ayuntamiento. Con esta finalidad, la persona o entidad que vaya a 
realizar la actividad investigadora acompañará a la solicitud una 
memoria del proyecto de investigación que se vaya a desarrollar.
b) Las autorizaciones podrán contener condiciones o restricciones 
para la ejecución del proyecto. Cabe su revocación si las investiga-
ciones se apartan de lo establecido en la memoria del proyecto 
presentado, o si las labores de investigación se han llevado a cabo 
vulnerando las directrices establecidas por la autorización.
c) Una vez realizado el estudio científico autorizado, la persona o 
entidad autorizada deberá presentar informe al Ayuntamiento sobre 
los resultados, así como sobre cualquier otro dato que pueda ser 
interesante desde el punto de vista científico o de gestión del espacio 
natural. En supuesto de que los trabajos de investigación autorizados 
sean publicados, el director del proyecto deberá aportar un ejemplar 
de la publicación.
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d) Las autorizaciones otorgadas para anillamiento científico de aves 
no excluyen de la necesidad de obtener por el anillador los permisos 
correspondientes de los particulares en su caso.
e) Los promotores de proyectos de investigación sobre los valores 
naturales y culturales del Paraje que, por no afectar directamente a 
la flora, la fauna o los hábitats protegidos, no requieren autorización 
previa, deberán, no obstante, comunicar al Ayuntamiento la existen-
cia del proyecto, debiendo facilitar al mismo el acceso a los resulta-
dos de las investigaciones con destino al fondo documental del Pa-
raje.
TÍTULO III
Normas particulares
CAPÍTULO I
Concepto y aspectos generales
Artículo 57. Concepto
1. A los efectos de particularizar las normas protectoras establecidas 
mediante este PE, se ha distinguido la totalidad del ámbito con las 
siguientes zonas para definir los tratamientos específicos más ajus-
tados a sus necesidades de protección, conservación y mejora:
– Área Forestal
– Área de Uso Público
2. Las determinaciones inherentes a estas categorías de protección 
constituyen la referencia normativa básica a la hora de establecer los 
usos y actividades permitidas y prohibidas por este PE.
Artículo 58. Interpretación
1. En todo lo no regulado en estas Normas Particulares serán de 
aplicación las disposiciones contenidas en las Normas Generales de 
Regulación de Usos y Actividades.
2. En la interpretación de la normativa prevalecerán las Normas 
Particulares sobre las Generales.
CAPÍTULO II
Área forestal
Artículo 59. Caracterización
1. Se trata de una zona de alto valor natural donde la vegetación 
proporciona un lugar idóneo para los ecosistemas y cobijo de un 
amplio espectro de especies faunísticas de interés ecológico.
2. Los objetivos planteados para esta categoría de protección se 
pueden sintetizar en:
– Preservar la calidad ambiental.
– Conservación de la vegetación existente, potenciación de la misma 
y de su regeneración natural.
– Mantener los procesos ecológicos esenciales y la diversidad bio-
lógica del Paraje.
– Conservar y restaurar los hitos paisajísticos existentes.
3. Plantear estos objetivos supone, necesariamente, una limitación 
de las posibilidades de uso público, permitiéndose únicamente aque-
llos usos compatibles con los objetivos propuestos, sobre todo los 
de tipo científico y cultural.
Artículo 60. Localización
Comprende la mayor parte del ámbito del Paraje. Este espacio que-
da señalado y delimitado en los correspondientes planos de ordena-
ción del presente PE.
Artículo 61. Usos permitidos
1. Se consideran usos permitidos, con carácter general, todos aquellos 
destinados a favorecer la conservación y potenciación de los valores 
naturales y al mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales 
y la diversidad biológica.
2. Quedan específicamente permitidos los siguientes usos:
a) Tratamientos de mejora y conservación de la vegetación, tales 
como cuidados culturales y limpias, eliminación selectiva del mato-
rral y, en especial, medidas para conseguir la regeneración natural.
b) Los usos y actuaciones destinadas a mejorar las condiciones na-
turales y paisajísticas de este espacio o a facilitar la realización de 
actividades científicas, didácticas y recreativo-naturalísticas. Inclu-
yendo actuaciones y adecuaciones didáctico-naturalísticas de carác-
ter extensivo, tales como marcaje y señalización de itinerarios y 
enclaves singulares visitables o miradores.
c) Obras y actuaciones de mejora de fuentes y puntos de agua, tanto 
para uso público como para la fauna.

d) Repoblación forestal, previa autorización de la conselleria com-
petente en materia de medio ambiente.
e) Instalaciones provisionales para la ejecución de obras públicas. 
Previamente a la obtención de licencia urbanística, requerirán el 
informe favorable de la conselleria competente en materia de medio 
ambiente.
f) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de estas normas, se 
permite la recolección consuetudinaria de frutos, semillas y plantas 
silvestres de consumo tradicional, tales como setas, moras, etc., sin 
perjuicio de las limitaciones específicas de la conselleria competen-
te en materia de medio ambiente pueda establecer cuando resulte 
perjudicial por su intensidad u otras causas para la flora o fauna. En 
cualquier caso queda prohibido el arranque de la planta, debiendo 
recolectarse mediante corta.
g) Infraestructuras de defensa contra incendios forestales y, en su 
caso, las obras de captación de aguas destinadas a la misma. Previa-
mente a la obtención de licencia urbanística deberá contar con la 
autorización de la conselleria competente en materia de medio am-
biente.
h) Construcción y acondicionamiento de pistas y caminos forestales 
destinados exclusivamente a la lucha contra incendios forestales, 
siempre y cuando hayan sido contemplados en el Plan de Prevención 
de Incendios tal y como prevé el artículo 55 de la Ley Forestal de la 
Comunitat Valenciana.
i) La actividad cinegética tal y como se contempla en las disposicio-
nes de las Normas Generales de Regulación de Usos y Actividades 
del presente PE.
Artículo 62. Usos prohibidos
1. Se consideran usos prohibidos, con carácter general, todos los que 
comporten la degradación del medio o dificulten el desarrollo de los 
usos permitidos. En especial, se prohíben todos aquellos usos y ac-
tuaciones que no se hallen directamente vinculados a la mejora y 
conservación de la riqueza biológica de la zona o al desarrollo de 
actividades científicas y naturalísticas.
2. Quedan específicamente prohibidos en estos espacios:
a) Actuaciones o actividades relacionadas con la extracción de áridos 
y tierras para la explotación de los recursos mineros.
b) Construcciones e instalaciones industriales y residenciales de 
cualquier tipo, salvo lo contemplado en el artículo 51 de la presente 
normativa.
c) Actuaciones e instalaciones de carácter turístico-recreativo, ex-
cepto las adecuaciones didáctico-naturalísticas previstas en el artí-
culo anterior.
d) Soportes de publicidad exterior de cualquier tipo, así como cual-
quier forma de publicidad, salvo indicadores de carácter institucional 
destinados a proporcionar información sobre la zona, sin que supon-
gan deterioro del paisaje.
e) Obras o almacenes e instalaciones relacionadas con la explotación 
agrícola o ganadera. Incluyen invernaderos, e infraestructuras de 
servicio a las mismas, así como instalaciones de almacenamiento o 
primera transformación de productos forestales.
f) Infraestructuras de cualquier tipo, salvo las directamente vincula-
das a la prevención y control de incendios forestales o destinadas al 
servicio de edificaciones o instalaciones permitidas, las contempladas 
en las normativas sectoriales, así como aquellas destinadas al interés 
general.
g) Instalaciones deportivas de cualquier tipo, así como actividades 
deportivas que puedan comportar degradación del medio natural, 
particularmente las que impliquen la utilización de vehículos a mo-
tor.
h) El vertido de residuos sólidos o líquidos de cualquier tipo que 
puedan contribuir a deteriorar la calidad de las aguas, el suelo o 
paisaje.
i) Se prohíbe el uso del fuego con cualquier finalidad en todo el 
ámbito del Área Forestal, así como arrojar fósforos, colillas y el uso 
de cartuchos de caza provistos de tacos de papel.
CAPÍTULO III
Área de uso público
Artículo 63. Caracterización
1. Comprende el área recreativa de Fuente Bellido.
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2. Se trata de una zona que por su uso actual, su particular ubicación 
y por sus características cumple alguna de las siguientes funciones:
– Una función social como lugar de esparcimiento. Se trata de zonas 
que en la actualidad presentan unas condiciones óptimas para el 
desarrollo de actividades recreativas, aunque necesitan mejorar sus 
infraestructuras.
– Una función didáctico-naturalística. Por sus características ecoló-
gico-ambientales, se propone su utilización con fines didácticos, 
promocionando las actividades naturalísticas y el uso público basado 
en los recursos naturales, fomentando el respeto hacia el medio en 
que se basan.
3. Dicha área se caracteriza por su aptitud para acoger cierto grado 
de ocupación y utilización teniendo el mismo valor paisajístico que 
el espacio que le rodea.
Artículo 64. Localización
Este espacio queda señalado y delimitado en los correspondientes 
planos de ordenación del presente PE.
Artículo 65. Usos permitidos
1. Los usos recreativos ligados al disfrute de la naturaleza, siempre 
que se ajusten a las Normas Generales y Particulares de este PE, así 
como a las normativas sectoriales aplicables.
2. Con carácter general las actividades ocio-recreativas que definen 
el uso específico del área, las dotaciones, infraestructuras y servicios 
para el control y mantenimiento del medio.
3. Áreas de picnic.
4. Instalaciones de educación e interpretación ambiental.
5. Instalaciones vinculadas a la administración y gestión de los re-
cursos ambientales del Paraje.
6. Obras y actuaciones de mejora de fuentes y puntos de agua, tantos 
para uso público como para la fauna.
7. Elementos de mobiliario urbano tales como bancos, mesas y pa-
peleras, así como indicadores de carácter institucional relacionados 
con el uso público del Paraje y la gestión del ámbito territorial ob-
jeto del PE.
8. Uso del fuego en los lugares adecuados y autorizados al efecto, 
tal y como establece el Plan Local de Quemas.
Artículo 66. Usos prohibidos
1. En general, cuantos comporten una degradación ambiental o pai-
sajística de estos espacios o dificulten la realización de los usos 
preferentes.
2. Quedan especialmente prohibidos:
a) La construcción o instalación de obras relacionadas con la explo-
tación de recursos vivos.
b) Usos y actividades que comporten un notable impacto paisajístico 
o ecológico.
c) La instalación de soportes de publicidad u otros elementos análo-
gos, excepto aquellos indicadores de actividades, establecimientos y 
lugares que se consideren necesarios para la correcta gestión del 
Paraje.
En todo caso, se atenderá a las normas que se establezcan de diseño 
e instalación.
d) La construcción de edificaciones de cualquier tipo.
e) La utilización de fuego mediante hornillos, hogueras, etc.
f) La actividad cinegética.
TÍTULO IV
Normas para la gestión del paraje natural
Artículo 67. Régimen general
1. La administración y la gestión del Paraje Natural Municipal co-
rresponde al Ayuntamiento de Casas Altas.
2. La conselleria competente en materia de medio ambiente podrá 
prestar al Ayuntamiento la asistencia técnica necesaria y asesora-
miento para la gestión del Paraje Natural Municipal.
3. El régimen de gestión del Paraje atenderá al marco establecido, 
con carácter genérico, para los Parajes Naturales Municipales por la 
Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de Espacios 
Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana, así como a las 
determinaciones específicas que establece en la materia el Decreto 
161/2004, de 3 de septiembre, del Consell, de Regulación de los 
Parajes Naturales Municipales.

4. La gestión del Paraje, en lo relativo al funcionamiento de instala-
ciones, equipamientos y servicios, podrá delegarse de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat, 
de Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana. Esta 
gestión también podrá encomendarse a otras entidades de Derecho 
público o concertarse con instituciones o entidades de naturaleza 
privada.
5. El Ayuntamiento podrá promover, para asegurar la participación 
efectiva en la gestión del Paraje de los agentes sociales y económicos 
implicados y de otras Administraciones Públicas, la constitución de 
una entidad mixta con participación de las Administraciones auto-
nómicas y local y del sector privado, tal como una fundación, un 
consorcio
u otro tipo de figura contemplada en la legislación vigente.
Artículo 68. Consejo de Participación del Paraje Natural Munici-
pal
Como órgano colegiado de carácter consultivo, con la finalidad de 
colaborar en la gestión y canalizar la participación de los propietarios 
e intereses sociales y económicos afectados se ha creado el Consejo 
de Participación del Paraje Natural Municipal Fuente Bellido, según 
se establece en el Acuerdo de declaración del Paraje, ateniéndose de 
esta manera a lo contemplado en el artículo 7.3 del Decreto 161/2004, 
de 3 de septiembre, del Consell, de Regulación de los Paraje Natu-
rales Municipales.
Artículo. 6.16.- Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola-Fo-
restal frente al Riesgo de Erosión / Suelo Forestal Común
- Ámbito
Esta categoría de suelo corresponde a los sectores del término mu-
nicipal en los que se presentan espacios forestales mixtos con áreas 
de cultivo de secano en terrazas. Es la delimitación en cuyo ámbito 
opera la clasificación del Suelo No Urbanizable sometido a Especial 
Protección Agrícola Forestal frente al Riesgo de Erosión Paisajística 
y viene reflejada con el código SNUP-A-F/RE. en la documentación 
gráfica del Plan.
-  Régimen urbanístico.
Por sus características, para el mantenimiento y conservación del 
suelo natural se establecen los siguientes tipos de usos posibles: 
Preservación estricta, Conservación Activa, Regeneración del eco-
sistema, Actividades científico-culturales, Repoblación forestal, 
Excursionismo y paseo, Recreo concentrado, Acampada y camping, 
Caza, Vivienda unifamiliar, Ganadería extensiva, Almacenes vincu-
lados a actividad agrícola , ganadera o forestal y las instalaciones 
necesarias para su explotación, Infraestructuras y servicios.
Solo se permitirá el mantenimiento de las actuales explotaciones 
agrícolas quedando expresamente prohibida la transformación de 
nuevos terrenos para dicho uso.
- Vivienda unifamiliar aislada y Almacenes e instalaciones agríco-
las. 
Única y exclusivamente se podrá desarrollar estos usos en edifica-
ciones existentes. Sobre las construcciones existentes –legalmente 
implantadas o sobre las que por su antigüedad no quepa la adopción 
de medidas de restablecimiento del orden urbanístico-, en esta clase 
de suelo, podrán realizarse obras de conservación, reforma, mante-
nimiento y ampliaciones, según lo establecido en los puntos siguien-
tes, previa licencia municipal.
Las ampliaciones de viviendas o construcciones complementarias 
sobre rasante, no podrán superar el 25% de la superficie construida 
existente.
Para edificaciones de otros usos, (almacenes, casetas de aperos, 
corrales, etc.) se permite la ampliación de las edificaciones, o cons-
trucciones complementarias del uso principal, una única vez, en un 
50% en cuanto a ocupación y en un 50% en cuanto a edificabili-
dad.
La distancia de las actividades ganaderas respecto de los suelos ur-
banos y urbanizables deberá ser como mínimo de 500 m
- Recreo concentrado.
Es la disposición dentro de un terreno determinado de actividades 
recreativas de diferente tipo que incluye la disposición de mesas y 
bancos rústicos, puntos para fuegos, cobertizos o sombrajos, pape-
leras, aseos, recreativos infantiles, acampada, etc. autorizados por el 
Ayuntamiento e integrados en el medio.
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- Actividades turísticas
Se define como actividades en establecimientos de alojamiento de 
turismo rural que única y exclusivamente se podrán desarrollar en 
edificaciones existentes legalmente implantadas o sobre las que por 
su antigüedad  no quepa la adopción de medidas de restablecimien-
to del orden urbanístico, atendiendo a las limitaciones impuestas para 
las viviendas unifamiliares en esta clase de suelo.
- Infraestructuras y servicios.
Se incluyen en este apartado las líneas aéreas de conducción eléctri-
ca, telefónica, las antenas de comunicaciones etc.; las plantas pota-
bilizadoras o depuradoras de aguas y los transportes por tubería de 
elementos líquidos o gaseosos, como oleoductos, gasoductos, etc. 
Así mismo, en este ámbito se permitirán las construcciones que sean 
auxiliares de los aprovechamientos forestales y de aquellas instala-
ciones fijas o provisionales, de interés social que deban, inexcusa-
blemente, ubicarse en este espacio.
Artículo. 6.17.- Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola y 
Ganadero.
- Ámbito
Esta categoría de suelo corresponde a los sectores del término mu-
nicipal de vocación y uso agrícola  y ganadero con un elevado inte-
rés para su mantenimiento y conservación toda vez que supone un 
importante soporte para la población de Alondra de Dupont. Es la 
delimitación en cuyo ámbito opera la clasificación del Suelo No 
Urbanizable sometido a Especial Protección Agrícola y viene refle-
jada con el código SNUP-A en la documentación gráfica del Plan.
Deberá tenerse en cuenta en relación a las actividades que se puedan 
desarrollar en este tipo de suelo que el hábitat de la Alondra de 
Dupont consiste en espacios abiertos, pastizales, cultivos de cereales 
y matorrales, no siendo adecuadas las zonas arbóreas, las repobla-
ciones forestales, ni los cultivos arbolados extensos. En consecuen-
cia, las actividades que se lleven a cabo en este suelo deben ser 
coherentes con estos requerimientos. El establecimiento de aloja-
mientos turísticos y actividades ganaderas no extensivas requerirá 
informe previo favorable del Servicio de Biodiversidad de ésta 
Conselleria.
-  Régimen urbanístico.
Por sus características para el mantenimiento y conservación de las 
actividades agrícolas y ganaderas, se establecen los siguientes tipos 
de usos posibles: Usos y actividades agrícolas y ganaderos Vivienda 
unifamiliar vinculada a la explotación agraria; Almacenes vinculados 
a actividad agrícola Actividades agropecuarias y las instalaciones 
necesarias para su explotación. Especialmente y en referencia a la 
presencia de avifauna protegida se observará las siguientes directri-
ces:
- Se mantendrá el uso actual del suelo en el ámbito de la Zona ZE-
PAS, evitando los proyectos de repoblación o gestión forestal en el 
área para conservar los requerimientos ecológicos de la Alondra de 
Dupont.
- Se mantendrá la ganadería.
- Se mantendrán los cultivos actuales, así como el aprovechamiento 
de plantas aromáticas
Como usos complementarios se citan como compatibles los relacio-
nados con el desarrollo de actividades cinegéticas y turísticas.
- Vivienda unifamiliar aislada y Almacenes e instalaciones agríco-
las. 
Única y exclusivamente se podrá desarrollar este uso en edificaciones 
existentes. Sobre las construcciones existentes –legalmente implan-
tadas o sobre las que por su antigüedad no quepa la adopción de 
medidas de restablecimiento del orden urbanístico-, en esta clase de 
suelo, podrán realizarse obras de conservación, reforma, manteni-
miento y ampliaciones, según lo establecido en los puntos siguientes, 
previa licencia municipal.
Las ampliaciones de viviendas o construcciones complementarias 
sobre rasante, no podrán superar el 25% de la superficie construida 
existente. Para edificaciones de otros usos, (almacenes, casetas de 
aperos, corrales, etc.) se permite la ampliación de las edificaciones, 
o construcciones complementarias del uso principal, una única vez, 
en un 50% en cuanto a ocupación y en un 50% en cuanto a edifica-
bilidad.

La distancia de las actividades ganaderas respecto de los suelos ur-
banos y urbanizables deberá ser como mínimo de 500 m
- Actividades turísticas
Se define como actividades en establecimientos de alojamiento de 
turismo rural que única y exclusivamente se podrán desarrollar en 
edificaciones existentes legalmente implantadas o sobre las que por 
su antigüedad  no quepa la adopción de medidas de restablecimien-
to del orden urbanístico, atendiendo a las limitaciones impuestas para 
las viviendas unifamiliares en esta clase de suelo.
Artículo. 6. 18.- Suelo No Urbanizable Protección de Cauces y Ri-
beras.
-  Ámbito 
1.- Constituyen el Suelo de Protección Especial de Cauces, Barran-
cos y Acequias, las áreas del No Urbanizable por cuyo aprovecha-
miento público, como conformadoras de redes de distribución de 
acuíferos exigen que se adopten medidas restrictivas de uso y edifi-
cación en el transcurso de sus trazados y márgenes, para favorecer 
el dominio público y evitar su deterioro funcional. Es la delimitación  
en cuyo ámbito opera la clasificación del Suelo No Urbanizable 
sometido a Especial Protección de Cauces y Riberas y viene refleja-
da con el código SNUP-C/R. en la documentación gráfica del Plan. 
Será de aplicación en este tipo de suelo la Ley de Aguas 29/1.985, 
de 2 de agosto. En el ámbito del LIC “Ríos del Rincón de Ademuz”, 
para la realización de cualquier actuación y el desarrollo de proyec-
tos deberá contarse con Informe previo del Servicio de Ordenación 
Sostenible del Medio de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, 
Urbanismo y Vivienda.
2.- Sin perjuicio de lo establecido en otras normativas sectoriales, se 
acotarán bandas de protección, en las cuales se restrinjan las inter-
venciones en Suelo No Urbanizable, de acuerdo con la siguiente 
tabla:
- Cauces:  
a) Zona de servidumbre con una anchura de 20 metros. Es la zona 
de uso público en la que se prohíbe cualquier tipo de construcción.
 b) Zona de policía de 100 metros de ancho. Es la zona en las que 
las construcciones u otras actividades que supongan la alteración 
sustancial del relieve están sometidas a autorización previa de la 
Confederación Hidrográfica.
- Barrancos: 
5 m a cada lado. Se prohíbe en ellas cualquier tipo de edificación.
- Acequias:
5 m a cada lado. Se prohíbe en ellas cualquier tipo de edificación.
- Condiciones de uso. 
1. En las bandas de protección antes descritas quedan prohibidas las 
obras de fábrica y cerramientos que impidan el acceso desde los 
caminos a los cauces y barrancos o interrumpan el libre discurso de 
las aguas que circula por ellos de forma natural y en avenidas.
2. Las bandas de protección de cauces, barrancos y acequias se 
considerarán inedificables a todos los efectos.
3.  En el ámbito del Suelo No Urbanizable de Protección de Cauces 
delimitado junto al cauce del Barranco del Pozo como rotacional de 
la red secundaria, área de juegos, las actuaciones que en ella se lleve 
a cabo deben usar, en su caso, especies vegetales propias de la zona 
(vegetación forestal actual y potencial y agrícola tradicional), y deben 
conllevar el mantenimiento de la actual vegetación presente en esta 
zona.
4. Cualquier actuación y el desarrollo de planes y proyectos que 
afecten al ámbito territorial del LIC “Ríos Rincón de Ademuz”, 
deberá contar con informe favorable del Servicio de Ordenación 
Sostenible del Medio de la Conselleria de Agua, MedioAmbiente 
Urbanismo y Vivienda. Además nlas actuaciones que se desarrollen 
en el suelo no urbanizable de protección de cauces  se ajustarán a lo 
establecido en la Ley de Aguas y su normativa de desarrollo además 
de lo establecido en la presente normativa.
- Construcciones existentes.
- Las edificaciones existentes dentro de la zona de dominio público 
de 5 m., se considerarán fuera de ordenación y en ellas sólo se podrá 
realizar obras de conservación y mantenimiento previa autorización 
de la Confederación Hidrográfica del Júcar. 
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- Las construcciones existentes dentro de la zona de protección, pero 
fuera de la zona de dominio público de 5 m.- legalmente implantadas 
o sobre las que por su antigüedad no quepa la adopción de medidas 
de restablecimiento del orden urbanístico-, quedarán igualmente 
sujetas a las restricciones previstas para las edificaciones fuera de 
ordenación.
Artículo. 6.19. - Suelo No Urbanizable Protección de Vías Pecua-
rias. 
- Ámbito. 
Comprende las vías pecuarias que atraviesan el Término Municipal 
de Casas Altas. Es la delimitación en cuyo ámbito opera la clasifi-
cación del Suelo No Urbanizable sometido a Especial Protección de 
Vías Pecuarias y viene reflejada con el código SNUP-VP en la do-
cumentación gráfica del Plan.
Las vías pecuarias que tienen parte de su trazado o la totalidad del 
mismo en el término de Casas Altas son las que se relacionan a 
continuación, indicando el ancho legal correspondiente. Las vías 
pecuarias, grafiadas en el correspondiente plano de ordenación del 
territorio, tienen, de acuerdo con la Ley de 27 de junio de 1.974, 
sobre vías pecuarias y más concretamente conforme a la Orden 
Ministerial de 17 de febrero de 1975 de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término de Casas Altas, provincia de Va-
lencia, las siguientes anchuras
1.- Cordel del Cerro. 
37,61 m. de ancho.
- Medidas de Protección. Normas Reguladoras. 
En lo relativo a los usos y aprovechamientos y medidas de protección, 
se estará a lo dispuesto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías 
Pecuarias.
Artículo. 6.20.- Suelo No Urbanizable Protección Viaria. 
Es la delimitación en cuyo ámbito opera la clasificación del Suelo 
No Urbanizable sometido a Especial Protección Viaria y viene refle-
jada con el grafismo identificativo en la documentación gráfica del 
Plan SNUP-V.
- Carreteras y Caminos. 
1. Carreteras
- Clasificación 
De acuerdo y en aplicación con lo establecido en la Ley  de Carre-
teras  25/1988 de 29 de julio de 1988 y el Reglamento General de 
Carreteras R.D. 1812/1994 de 2 de septiembre de 1994 el sistema 
viario del municipio de Casas Altas está formado por la Carretera 
Nacional CN-330-A y CN-330 Variante, la Red Local y la Red de 
Caminos.
- Protección. 
Se establece una zona de dominio público delimitada por sendas 
líneas situadas a 3 metros de la arista exterior de la explanación para 
todas las carreteras y una zona de servidumbre de 8 m  medidos 
desde el ámbito exterior de la línea de dominio público en donde no 
se permite la realización de otras actividades que las directamente 
relacionadas con la construcción, conservación o explotación titular 
de la vía, cuando lo exija la prestación de un servicio público de 
interés general. En caso de ensancharse los caminos existentes de-
berán someterse a evaluación de impacto ambiental si la legislación 
específica lo requiere.
Se establece el límite de edificación en las carreteras estatales, me-
diante una línea  situada a 25 m de la arista exterior de la calzada 
más próxima. En esta zona no se admite la nueva construcción de 
edificación alguna, y en las construcciones e instalaciones ya exis-
tentes podrán realizarse obras de reparación o mejora, previa auto-
rización correspondiente del organismo titular de la vía. 
2. Caminos.
Conforman la estructura viaria rural municipal y comprende a los 
caminos que se señalan en los planos de Ordenación del Suelo No 
Urbanizable exceptuándose los catalogados como vías pecuarias. Su 
uso preferente es el de actuar como sistema de comunicaciones para 
el tránsito de maquinaria y vehículos agrícolas. Será uso secundario 
aquel compatible con los anteriores para el tránsito de vehículos 
particulares y de otros tipos.
Este viario se establece con un ancho genérico total de explanación 
de 8 m. incluido en su caso las cunetas y no podrán realizarse nuevos 
cerramientos o márgenes hasta la distancia de 1 m. a partir de la 

arista exterior del talud, distancia que será como mínimo de 5 m. a 
partir del eje del camino. Las vallas metálicas o setos podrán auto-
rizarse con la misma reglamentación.
Las edificaciones distarán como mínimo 10 m. del eje del camino.
- Construcciones existentes.
9. En las edificaciones existentes dentro de las zonas de afección de 
carreteras se podrán realizar las obras permitidas con carácter gene-
ral para la clase de suelo de que se trate, si reciben informe favorable 
del órgano del que dependa la vía.
10. Las construcciones existentes -legalmente implantadas o sobre 
las que por su antigüedad no quepa la adopción de medidas de res-
tablecimiento del orden urbanístico-, situadas a distancia inferior a 
la exigida por este plan respecto de cualquier camino público, no se 
considerarán fuera de ordenación. El régimen de las obras que se 
pueden realizar en estas construcciones será el establecido en los 
puntos siguientes. 
11. En las edificaciones situadas a menos de 5 metros del eje de 
cualquier camino municipal se permitirán únicamente las obras de 
mantenimiento y conservación. Excepcionalmente podrán autorizar-
se obras de reforma y cambio de uso, cuando la situación concreta 
de la edificación respecto a la seguridad del tráfico del camino, así 
lo permita, no exista previsión municipal para la realización de obras 
de mejora del mismo y medie compromiso del solicitante de demo-
ler a su costa, renunciando a cualquier indemnización, la edificación 
o parte de la misma que se sitúa dentro de la zona de 5 m de protec-
ción.
12. En el caso de edificaciones situadas a menor distancia de la 
exigida por las Normas Urbanísticas, pero fuera de la zona de pro-
tección de 5 m, se podrá permitir también obras de reforma o cambio 
de uso, si no existe previsión de realizar actuaciones de mejora del 
camino que lo impidan.
13. Las ampliaciones de las edificaciones deberán ejecutarse siempre 
a la distancia mínima exigida por el plan para las nuevas construc-
ciones.
Artículo. 6.21.- Suelo No Urbanizable Protección Cultural. 
- Ámbito 
El ámbito de protección se refiere a aquellos yacimientos que se 
pusieran de manifiesto a través del Servicio de Investigación Prehis-
tórica de la Diputación y de la Consellería de Cultura, actualizados 
por los trabajos de prospección realizados. Es la delimitación en cuyo 
ámbito opera la clasificación del Suelo No Urbanizable sometido a 
Especial Protección Cultural y viene reflejada con el código SNUP- 
C en la documentación gráfica del Plan.
Los elementos inventariados en la relación que se adjunta y su có-
digo responden al grafiado en el Plano de Ordenación A Ordenación 
Estructural del Término Municipal.
- ANTIGUO REFUGIO DE LA GUERRA CIVIL – BRL
- BARRACA DE PIEDRA LA PICADORA – BRL
- YACIMIENTO DE LA CUEVA - BRL
- ACUEDUCTO DE LA ACEQUIA DE LA FUENTE PEDRAJAS 
- BRL
- AZUD DE CASAS ALTAS
- FUENTE PEDRAJAS
- GALIPUENTE 1 DE LA ACEQUIA DE LA UMBRIA NEGRA
- SIFON 1 ACEQUIA DE LA FRESNERA
- SIFON 2 ACEQUIA DE LA FRESNERA
- SIFON DE LA ACEQUIA DE LA FUENTE PEDRAJAS
El Patrimonio arquitectónico-cultural en esta categoría de suelo lo 
constituyen aquellos elementos que no estando recogidos en los 
catálogos de protección como histórico-artísticos o paleontológicos 
de los organismos que tutelan ésta materia, sí merecen un especial 
control para evitar actuaciones que puedan provocar demérito de sus 
características originales.
También hacer constar la presencia de otros elementos interesantes, 
como pozos, cucos o refugios de piedra en seco, fuentes, aljibes, 
ribazos, hitos, etc. que serán considerados previa catalogación, como 
patrimonio cultural del municipio y que quedan preceptivamente 
incorporados como elementos de protección a la presente normati-
va.
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En estos elementos se estará a lo dispuesto en las normas de aplica-
ción sobre los BC, BIC y BRL se contienen en el anexo II de las 
presentes Normas Urbanísticas  y en el Catálogo de Bienes y Espa-
cios Protegidos de Casas Altas.
- Medidas de protección. 
En un radio de 250 m. no se permitirá ningún tipo de edificación de 
nueva planta, salvo aquellos de carácter infraestructural necesarios 
para el desarrollo de las actividades compatibles con el uso estable-
cido para la categoría de suelo en que se ubican.
A una distancia de 100 metros, medida desde cualquier límite exte-
rior del  yacimiento correspondiente, no se permitirá actividad algu-
na que comporte variación del estado natural del terreno ni conse-
cuentemente, obras de movimiento de tierras o edificación. 
En el ámbito delimitado como SNUP-C se podrán realizar actuacio-
nes compatibles con la mejora y recuperación de caminos y estruc-
turas existentes, permitiéndose la remoción de los terrenos sobre el 
citado ámbito con este único motivo.
CAPÍTULO VII: INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN LA EDIFI-
CACIÓN Y USO DEL SUELO
SECCIÓN 1.- INTRODUCCIÓN
Artículo 7.1.- Objeto
La intervención municipal en la edificación y uso del suelo tiene por 
objeto comprobar la conformidad de las distintas actividades con la 
legislación urbanística y planeamiento que resulte de aplicación, así 
como restablecer, en su caso, la ordenación infringida.
Artículo 7.2.- Formas de intervención
La intervención municipal en la edificación y uso del suelo se ejer-
cerá mediante los procedimientos siguientes:
a) Licencias urbanísticas.
b) Ordenes de ejecución y de suspensión de obras u otros usos, así 
como la declaración de ruina.
c) Información urbanística.
SECCIÓN 2.- LICENCIAS URBANÍSTICAS
Artículo 7.3.- Actividades sujetas a licencias
1. Estarán sujetos a previa licencia los actos enumerados en el artí-
culo 242 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana (Real Decreto Legislativo 1/92) y artículo pri-
mero del Reglamento de Disciplina Urbanística y, en general, cual-
quier acción que implique alteración de los elementos naturales de 
los terrenos, modificación de sus lindes, establecimiento de nueva 
edificación, usos o instalaciones o modificación de los existentes.
2. La sujeción a previa licencia alcanza a todas las actividades rela-
cionadas en el apartado anterior realizadas en el ámbito territorial 
del Plan, aunque el acto de que se trate exija autorización, licencia 
o concesión de otro órgano de la Administración.
Artículo 7.4.- Clases o Tipos de Licencias
1. Las licencias urbanísticas comprenden los siguientes tipos:
• Parcelación
• De obras de urbanización
• De obras de edificación y de otras obras análogas
• De ocupación
• De actividades e instalaciones
• De otras actuaciones urbanísticas
• Licencias para usos y obras de carácter provisional.
2. Todas las licencias urbanísticas usarán como base obligatoria de 
la información la cartografía del presente Plan.
Artículo 7.5.- Procedimiento
1. El procedimiento para la concesión de licencias urbanísticas de 
toda clase se ajustará a lo dispuesto en la legislación aplicable: Re-
glamento de Servicios de las Corporaciones Locales, LRAU y Re-
glamentos que la desarrollan, LSNU, y demás disposiciones de or-
denación sectorial así las presentes Normas y Ordenanzas Munici-
pales que, en su caso, se aprueben.
2. En ningún caso se entenderán adquiridas, por silencio administra-
tivo, Licencias Urbanísticas en contra de la legislación o del planea-
miento urbanístico. En caso de solicitud de certificación de acto 
presunto, esta corresponderá evacuarla en sentido favorable o des-
favorable, según lo anterior, a la Alcaldía.

3. En el caso de modificación del proyecto objeto de solicitud ya 
concedida, si esta afectara a elementos fundamentales de la licencia, 
se requerirá nueva licencia. En los demás casos será suficiente la 
modificación del proyecto originario.
4. En el caso de que una edificación estuviera sujeta de un expedien-
te de infracción urbanística, no se podrá otorgar licencia de primera 
ocupación, hasta que fuera subsanada la irregularidad correspondien-
te.
Artículo 7.6- Caducidad y pérdida de eficacia de las licencias.
1. Caducidad.
a) El acto de otorgamiento de la licencia fijará los plazos de iniciación, 
interrupción máxima y finalización de las obras, de conformidad con 
la legislación urbanística de aplicación, lo dispuesto en el art. 85 de 
la LRAU  y el contenido de las presentes Normas.
b) Las licencias urbanísticas caducarán a los seis meses de la notifi-
cación del documento, si en el referido plazo no se han iniciado las 
obras o actuaciones autorizadas.
c) Caducan igualmente las licencias como consecuencia de la inte-
rrupción de la realización de las obras o actuaciones por un plazo 
igual o superior al señalado en el párrafo anterior. En todo caso ca-
ducarán las licencias transcurrido un año o dos años desde la conce-
sión de licencia menor o mayor, según los casos, si no hubiesen fi-
nalizado las obras (salvo casos de fuerza mayor debidamente justi-
ficados).
d) Para las licencias de actividades e instalaciones, el plazo para el 
inicio de actividad (puesta en funcionamiento) será como máximo 
de un año.
e) La caducidad se producirá por el mero transcurso del plazo para 
edificar establecido en la licencia, salvo causa probada de fuerza 
mayor. Ello no obstante, para que produzca efectos, la caducidad 
deberá ser declarada expresamente por el órgano que otorgó la licen-
cia, previa audiencia del interesado.
f) La caducidad de una licencia no obsta al derecho del titular o de 
sus causahabientes a solicitar nueva licencia para la realización de 
las obras pendientes o el ejercicio de la actividad.
2. Pérdida de la eficacia de las licencias.
Las licencias relativas a las condiciones de una obra o instalaciones 
tendrán vigencia mientras subsistan aquellas.
Las licencias quedarán sin efecto si se incumpliesen las condiciones 
a las que de conformidad con las Normas aplicables estuviesen su-
bordinadas.
3. La caducidad o la pérdida de eficacia de las licencias conllevará 
la obligación para el titular de las mismas de reponer, a requerimien-
to del Ayuntamiento y de conformidad con lo dispuesto en la legis-
lación urbanística de aplicación, la realidad física al estado en que 
se encontrase antes de la concesión de aquellas en el plazo que se 
señale. Se dictará orden de ejecución, con tal objeto, si el interesado 
no instara la solicitud de nueva licencia durante los tres meses si-
guientes a la declaración de extinción de la primera.
En las licencias de actividades, la caducidad o pérdida de eficacia de 
las mismas supondrá el cese inmediato en el ejercicio de la actividad. 
La licencia de actividad se entenderá caducada si cesase la actividad 
durante un plazo igual o superior a dos años.
Artículo 7.7- Licencias de parcelación
1. Se consideran parcelaciones urbanísticas toda agrupación, división 
o subdivisión simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes 
que se lleve a cabo en suelos clasificados como urbanos o urbaniza-
bles por el Plan General.
2. No podrán realizarse parcelaciones urbanísticas en los suelos ur-
banizables no ordenados pormenorizadamente por el Plan General 
en tanto no esté aprobado el correspondiente Plan Parcial. La parce-
lación urbanística estará sujeta a lo dispuesto en la legislación urba-
nística de aplicación y en lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la 
LRAU.
3. Las licencias de parcelación urbanística se concederán sobre la 
base de un proyecto con el siguiente contenido:
a) Memoria justificativa de las razones de la parcelación y de sus 
características en función de las determinaciones del Plan. En ella 
se describirá cada finca original existente y cada una de las nuevas 
parcelas, debiéndose hacer patente que éstas resultan adecuadas para 
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el uso que el Plan les asigna y, en su caso, si son aptas para la edifi-
cación.
b) Planos de estado actual a escala 1:1.000, como mínimo, donde se 
señalen las fincas originarias registrales representadas en el parcela-
rio oficial, las edificaciones y arbolados existentes y los usos de los 
terrenos.
c) Planos de parcelación, a escala 1:1.000, como mínimo, en los que 
aparezcan perfectamente identificadas cada una de las parcelas re-
sultantes y pueda comprobarse que no quedan parcelas inedificables 
según las condiciones señaladas por el Plan.
4. La licencia de parcelación urbanística se entenderá concedida con 
los acuerdos de aprobación de los proyectos de reparcelación, sin 
perjuicio de la legislación civil aplicable al caso.
5. La licencia de parcelación autoriza a deslindar y amojonar la 
parcela o parcelas resultantes.
Artículo 7.8.- Licencias de Obras de Urbanización
1. Las obras de urbanización se entienden autorizadas con los acuer-
dos de aprobación definitiva de los Proyectos de Urbanización co-
rrespondientes a Unidades de Ejecución o, en los casos en que el 
Proyecto de Urbanización forme parte de un Programa, a la aproba-
ción de éste.
2. Será necesaria previa licencia para realizar obras de urbanización 
de carácter complementario o puntual que no comporten la ejecución 
íntegra de un proyecto de urbanización; así como para las de mera 
conservación y mantenimiento.
A los efectos de la obtención de dicha autorización, el interesado 
aportará proyecto de obras ordinarias, que contendrá el presupuesto 
correspondiente a las que se prevean realizar.
Artículo 7.9.- Licencias de Obras de Edificación y de otras obras 
análogas.
1. Requieren licencia urbanística las siguientes obras de edifica-
ción:
a) Las obras de nueva planta y ampliación de los edificios.
b) Las intervenciones sobre edificios protegidos
c) Las obras de demolición
d) Las obras de reforma de los edificios
e) Las obras menores
Para la obtención de la licencia será imprescindible entregar la soli-
citud debidamente rellenada, así como la presentación de los siguien-
tes documentos: IAE del constructor, dos copias del proyecto visado 
y firmado, impreso estadístico y el nombramiento del director de la 
obra.
2. La transmisión de licencias de obras deberá comunicarse por es-
crito al Ayuntamiento. En el supuesto de que la licencia estuviese 
condicionada por aval u otro tipo de garantía no se entenderá auto-
rizada la transmisión hasta tanto el nuevo titular no constituya 
idénticas garantías a las que tuviese el transmitente. Si las obras se 
hallan en curso de ejecución, deberá acompañarse acta en la que se 
especifique el estado en que se encuentra, suscrita de conformidad 
por ambas partes. Las responsabilidades que se deriven del incum-
plimiento de estos requisitos, serán exigibles indistintamente al an-
tiguo y al nuevo titular.
3. Requerirán expresa modificación de la licencia de obras las alte-
raciones que pretendan introducirse durante la ejecución material de 
las mismas.
Artículo 7.10.- Licencia de intervención sobre edificio protegido.
Se denominará licencia de intervención sobre edificio protegido a 
toda autorización para la realización de obras de cualquier naturale-
za tendentes a alterar el estado físico de los edificios y elementos 
catalogados. Este régimen será de aplicación a todos los elementos 
protegidos cualquiera que sea su nivel de protección y para autorizar 
cualquier tipo de intervención ya sea de carácter básico o subsidiario. 
No se podrán conceder licencias de demolición en relación a inmue-
bles catalogados sino, en todo caso, licencia de intervención que 
contemple tanto las operaciones de demolición como las de otra 
naturaleza y el resultado final de la actuación sobre el inmueble.
Artículo 7.11.- Licencia de otras actuaciones urbanísticas
1. A los efectos de estas Normas, se entienden por otras actuaciones 
urbanísticas aquellas otras construcciones, ocupaciones, actos y 
formas de afectación del suelo, del vuelo o del subsuelo, que no 

estén incluidas en las secciones anteriores o que se acometan con 
independencia de los proyectos que en ellas se contemplan.
2. Estas actuaciones urbanísticas, sujetas a licencia, se integran en 
los siguientes subgrupos:
I) Obras civiles singulares: Entendiendo por tales las de construcción 
o instalación de piezas de arquitectura o ingeniería civil, o de escul-
turas ornamentales, puentes, pasarelas, muros, monumentos, fuentes 
y otros elementos urbanos similares, siempre que no formen parte 
de proyecto de urbanización, edificación o de obras ordinario, ex-
ceptuándose las promovidas por el propio Ayuntamiento.
II) Actuaciones estables: Cuando su instalación haya de tener carác-
ter permanente o duración determinada. Comprende este subgrupo, 
a SECCIÓN  enunciativo, los conceptos siguientes:
a) La tala de árboles y plantación de masas arbóreas.
b) Movimientos de tierra no vinculados a obras de urbanización o 
edificación, incluidas la construcción de piscinas y la apertura de 
pozos.
c) El acondicionamiento de espacios libres de parcela, y la ejecución 
de vados de acceso de vehículos.
d) Nuevos cerramientos exteriores de terrenos o modificación de los 
existentes.
e) Implantación fija de casas prefabricadas o desmontables y simi-
lares.
f) Instalaciones ligeras de carácter fijo propias de los servicios pú-
blicos o actividades mercantiles en la vía pública, tales como cabinas, 
quioscos, puntos de parada de transporte, postes, etc.
g) Recintos y otras instalaciones fijas propias de actividades al aire 
libre, recreativas, deportivas, de acampada, etc. sin perjuicio de los 
proyectos complementarios de edificación o urbanización que, en su 
caso requieran.
h) Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos los que no estén 
en locales cerrados.
i) Instalaciones exteriores propias de las actividades extractivas, 
industriales o de servicios, no incorporadas a proyectos de edifica-
ción.
j) Vertederos de residuos o escombros.
k) Instalaciones de depósito de almacenamiento al aire libre, inclui-
dos los depósitos de agua y de combustibles líquidos y gaseosos, y 
los parques de combustible sólido, de materiales y de maquinaria.
l) Instalaciones o construcciones subterráneas de cualquier clase no 
comprendidas en proyectos de urbanización o de edificación.
m) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las construcciones 
del viario o de los espacios libres, tales como tendidos aéreos de 
cables y conducciones, antenas u otros montajes sobre los edificios 
ajenos al servicio normal de éstos y no previstos en sus proyectos 
originarios.
III) Actuaciones complementarias, entendiéndose por tales las que 
se acometan o establezcan por tiempo limitado o en precario, al 
servicio de otras actuaciones de mayor envergadura y particularmen-
te las siguientes:
a) Vallados de obras y solares.
b) Sondeos de terrenos.
c) Apertura de zanjas y calas.
d) Instalaciones de maquinaria, andamiaje y apeos.
Para las actuaciones urbanísticas recogidas en los párrafos I) y II) 
que supongan utilización del dominio público, deberá solicitarse 
asimismo la oportuna autorización de policía demanial o concesión, 
con pago de la tasa o canon que resulte oportuno por aprovechamien-
to del dominio público. Sin perjuicio de que los aspectos urbanísticos 
y demaniales puedan examinarse en unidad de acto, según se dis-
ponga al respecto.
3. Los proyectos de las obras incluidas en este ámbito se atendrán a 
las especificaciones requeridas por las reglamentaciones técnicas de 
la actividad de que se trate, a las contenidas en estas Normas y a las 
que se dispongan en las Ordenanzas Municipales. Como mínimo 
contendrán memorias descriptiva y justificativa, plano de emplaza-
miento y croquis suficiente de las instalaciones, así como presupues-
to.
Artículo 7.12.- Licencias de Ocupación
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Las licencias de ocupación o de primera utilización de los edificios, 
tienen por objeto autorizar la puesta en uso de los edificios, previa 
comprobación de que han sido ejecutados de conformidad a las 
condiciones de la licencia que autorice la obra.
Artículo 7.13.- Licencias de Actividades o Instalaciones
Están sujetas a previa licencia, la instalación y funcionamiento de 
actividades comerciales, de servicios o industriales, calificadas o 
inocuas, tanto públicas como privadas, así como la modificación 
objetiva de las mismas (ampliaciones, reformas y alteraciones que 
incidan en los elementos de la actividad), y las modificaciones sub-
jetivas (traspasos y cambios de titularidad); para todas ellas se de-
berá presentar proyecto firmado por técnico competente. La regla-
mentación específica de estas licencias se regirá por lo previsto en 
la Ley de Actividades Calificadas de la Generalitat Valenciana y, en 
su caso, por las Ordenanzas Municipales que establecerán su conce-
sión simultánea o previa a la licencia de obras de edificación. Asi-
mismo podrán prever que la licencia de actividad  autorice las ac-
tuaciones contempladas en el artículo 2.22.
Artículo 7.14.- Obras y usos de naturaleza provisional
1. De conformidad con lo dispuesto en la legislación urbanística, el 
Ayuntamiento, siempre que no hubiesen de dificultar la ejecución de 
los Planes, podrá autorizar usos y obras justificadas de carácter 
provisional que habrán de demolerse o erradicarse cuando lo acor-
dare el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización alguna.
2. Dichas autorizaciones para obras y usos provisionales podrán 
concederse en suelo urbano o urbanizable. En suelo no urbanizable, 
se estará a lo dispuesto en la Ley 10/2004 de la Generalitat Valen-
ciana sobre Suelo No Urbanizable, sin perjuicio de lo dispuesto en 
las presentes Normas respecto del régimen de dicho suelo.
3. La provisionalidad de la obra o uso sólo podrá deducirse y la li-
cencia solo podrá concederse, si concurre uno de los siguientes 
factores:
a) Que se deduzca de las propias peculiaridades constructivas intrín-
secas a la obra que se pretende realizar, sea por su liviandad, por su 
carácter desmontable o por que sólo ofrezcan provecho para evento 
o coyuntura efímera y temporal.
b) Que de circunstancias bien definidas, extrínsecas, objetivas y 
concomitantes a la obra o uso se deduzca que éste o aquella sólo han 
de servir para suceso o periodo concreto, determinado en el tiempo 
y con total independencia de la voluntad del peticionario.
Consecuentemente con lo expuesto, la autorización solo se podrá 
conceder sometida a plazo máximo o condición extintiva que se 
derivarán de la propia naturaleza de la obra o uso solicitado. Deberán 
demolerse las obras o erradicarse los usos cuando se produzca el 
vencimiento del plazo o cumplimiento de la condición, o si así lo 
acordase el Ayuntamiento.
4. En ningún caso se autorizarán obras o usos provisionales cuando 
existiese aprobado, inicial o definitivamente, cualquier instrumento 
de ejecución del planeamiento cuyas previsiones resulten incompa-
tibles con la obra o instalación pretendida, debiéndose entender en 
tal caso que quedaría dificultada la ejecución del plan.
5. Las licencias así concedidas no serán eficaces sin la previa ins-
cripción en el Registro de la Propiedad de la renuncia, por el intere-
sado, a todo derecho a indemnización derivado de la orden de de-
molición o de erradicación del uso y sin la previa presentación ante 
la Administración del certificado acreditativo de tal extremo.
Artículo 7.15.- Conclusión de las obras.
En los edificios en construcción no se permitirá que las obras queden 
sin concluir de modo que su conjunto pugne con el ornato o afeen 
el aspecto exterior. En tal supuesto si requerido el propietario, éste 
no las ejecutase en el plazo que se le marque, el Ayuntamiento asu-
mirá la obligación y cargo del propietario del solar o edificio, todo 
ello sin prejuicio de declarar la caducidad de la Licencia.
Dentro de los tres días siguientes a la conclusión de las obras se 
quitaran los andamios, barreras y vallas y se sacaran los materiales 
sobrantes; así mismo se repondrá el piso de la calle o plaza, si antes 
no lo hubiesen permitido las necesidades y operaciones de la cons-
trucción.
También con anterioridad al término fijado en el párrafo anterior, 
deberán quedar construidas las aceras de forma y proporción que 
corresponda al vial por el propietario del inmueble.

Terminadas las obras y en su caso realizado lo prescrito en el párra-
fo anterior, el propietario en el plazo de los 15 días siguientes lo 
pondrá en conocimiento del Ayuntamiento por escrito con la firma 
del Arquitecto Director o mediante el correspondiente Certificado 
Final de Obra debidamente autorizado por él o los Colegios Profe-
sionales correspondientes, en garantía de que han sido realizadas con 
arreglo al Proyecto Técnico y Licencia, cuyas alegaciones serán 
verificadas por la Oficina Técnica o Municipal en vista de Inspección 
Final.
Los edificios no podrán ser utilizados si no se solicita y obtiene el 
correspondiente permiso del Ayuntamiento el cual se concederá 
cuando conste acreditado en el expediente el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en los artículos anteriores.
No se autorizará el traslado de muebles, el ejercicio de actividades, 
apertura de establecimientos y en general ningún uso que sea sus-
ceptible la edificación, sin que se acredite el cumplimiento de las 
presentes prescripciones.
SECCIÓN 3.- ORDENES DE EJECUCIÓN Y SUSPENSIÓN DE 
OBRAS Y OTROS USOS.
Artículo 7.16.- Regulación
1. Mediante las ordenes de ejecución y suspensión, el Ayuntamiento 
ejerce su competencia en orden a imponer o restablecer la ordenación 
urbanística infringida, a exigir el cumplimiento de los deberes de 
conservación en materias de seguridad, salubridad y ornato de los 
edificios e instalaciones y a asegurar, en su caso, la eficacia de las 
decisiones que adopte en atención al interés público urbanístico y al 
cumplimiento de las disposiciones generales vigentes.
2. El incumplimiento de las órdenes de ejecución y suspensión, 
además de la responsabilidad disciplinaria que proceda por infracción 
urbanística, dará lugar a la ejecución administrativa subsidiaria, que 
será con cargo a los obligados en cuanto no exceda del límite de sus 
deberes. Se denunciarán, además, los hechos a la jurisdicción penal 
cuando el incumplimiento pudiera ser constitutivo de delito o falta.
3. El incumplimiento de las órdenes de suspensión de obras impli-
cará por parte del Ayuntamiento la adopción de las medidas necesa-
rias que garanticen la total interrupción de la actividad, a cuyo 
efecto podrá ordenar la retirada del instrumento, maquinaria o ma-
terial empleados en la obra irregular, proceder a ello de forma sub-
sidiaria o a precintarla e impedir definitivamente los usos a los que 
diera lugar.
SECCIÓN 4.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA.
Artículo 7.17- Principios de publicidad del planeamiento.
1. El principio de publicidad del planeamiento se hace efectivo 
mediante los siguientes tipos de información urbanística:
a) Consulta directa del planeamiento
b) Consultas previas.
c) Informes urbanísticos.
2. Toda persona tiene derecho a tomar vista por sí misma, y gratui-
tamente, de la documentación integrante del Plan General y de los 
instrumentos de desarrollo del mismo en el lugar y con las condicio-
nes de funcionamiento del servicio fijadas al efecto. El personal 
encargado prestará auxilio a los consultantes para la localización de 
los particulares documentales de su interés. Se facilitará al público 
la obtención de copias de los documentos del planeamiento vigente 
previo el pago de la Tasa por expedición de documentos que, en su 
caso, se apruebe.
3. A los fines de este artículo, el local de consulta dispondrán de 
copias íntegras y auténticas de toda la documentación de los Planes 
y sus documentos anexos y complementarios, debidamente actuali-
zados y con constancia de los respectivos actos de aprobación defi-
nitiva, así como los de aprobación inicial y provisional de sus 
eventuales modificaciones en curso. Estarán asimismo disponibles 
relaciones detalladas de los Estudios de Detalle aprobados, de las 
modificaciones de las delimitaciones unidades de ejecución, de los 
proyectos o licencias de parcelación aprobados o concedidas y de 
los expedientes de reparcelación aprobados o en trámite.
4. Asimismo se formalizará el Libro Registro previsto en el artículo 
166 del Reglamento de Planeamiento, en que se inscribirán los 
acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de planeamien-
to y gestión, así como las resoluciones administrativas y sentencias 
que afecten a los mismos.
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Artículo 7.18- Consultas previas a las licencias.
Podrán formularse consultas por escrito previas a la petición de li-
cencias, sobre las características y condiciones a que debe ajustarse 
una obra determinada. La consulta, cuando así lo requiera su objeto, 
deberá acompañarse de anteproyectos o croquis suficientes para su 
comprensión.
Artículo 7.19.- Consultas de Régimen Jurídico.
Toda persona puede solicitar por escrito informe sobre el régimen 
urbanístico aplicable a una finca, unidad de ejecución o sector, así 
como el aprovechamiento tipo aplicable al área de reparto en que se 
encuentre y el grado de adquisición de facultades urbanísticas al 
tiempo de facilitarse dicha información. La solicitud de informe 
deberá acompañar plano de emplazamiento de la finca, con referen-
cia a la cartografía municipal. Los servicios municipales podrán 
requerir al consultante cuantos otros datos de localización o antece-
dentes fuesen precisos para la consulta.
Artículo 7.20.- Consulta previa para la promoción de planeamiento 
o programación de Actuaciones Integradas.
1. Todo interesado podrá requerir del Ayuntamiento que dictamine 
sobre la oportunidad de aprobar definitivamente los documentos de 
planeamiento de iniciativa particular que pretenda promover. La 
consulta se formulará sobre un anteproyecto claro y suficientemente 
expresivo, aunque no será preciso que contenga toda la documenta-
ción preceptiva para iniciar la tramitación formal del instrumento de 
ordenación de que se trate.
2. El dictamen será evacuado por la Comisión Municipal Informati-
va de Urbanismo versará sobre la coincidencia o discordancia de la 
propuesta con los criterios de oportunidad aplicados por dicho Ór-
gano, al tiempo de pronunciarse, para asesorar a la Corporación en 
el ejercicio de sus legítimas facultades discrecionales en esta mate-
ria.
3. La finalidad de la consulta es orientar al interesado dándole noti-
cia de los criterios de oportunidad que pondera la Administración 
para aprobar instrumentos de ordenación de la naturaleza planteada. 
Se facilitará información que permita, en su caso, ajustar el proyec-
to a los requisitos que demande su viabilidad. En todo caso se pro-
curará evitarle al interesado, dentro de lo posible, gastos inútiles en 
la redacción de un documento formal de planeamiento cuyo trámite 
no pueda prosperar por razones, que al no ser regladas, los particu-
lares no tengan por qué conocer.
4. La consulta previa no será preceptiva ni exigible en ningún caso, 
pudiendo el interesado hacer directo uso de su derecho a que se incoe 
el procedimiento, sin dilación, con tal de que presente un documen-
to ajustado a derecho. El informe emitido no será vinculante para la 
Corporación u Órgano que haya de resolver definitivamente sobre la 
aprobación del planeamiento, sin perjuicio de las consecuencias que 
se deriven del principio general de buena fe y del régimen de res-
ponsabilidad de la Administración.
Artículo 7.21.- Consultas en materia de intervención sobre elementos 
protegidos.
1. Los interesados podrán recabar dictamen previo de la Comisión 
Informativa de Urbanismo, para que precise las concretas exigencias 
que se deriven del Régimen y Nivel de Protección a que se encuen-
tre sujeto un edificio o elemento catalogado.
2. La consulta se instará acompañando anteproyecto expresivo de las 
obras de intervención a realizar. El dictamen será evacuado con el 
visto bueno del Alcalde o autoridad que haya de otorgar ulteriormen-
te la licencia.
3. Cuando se presente la solicitud definitiva, con su proyecto de obras 
y documentación completa, el Órgano consultivo se limitará a dar 
por reproducido su dictamen previo, si fue favorable, siempre que 
no se alteren las circunstancias que lo fundamentaron.
4. La consulta previa no será preceptiva ni exigible para solicitar 
licencia de intervención sobre edificio protegido.
Artículo 7.22.- Silencio administrativo en materia de consultas.
Los dictámenes a los que hacen referencia los dos artículos anterio-
res se emitirán en el plazo de dos meses desde la petición correspon-
diente. No se entenderán favorables en caso de silencio.
SECCIÓN 5: CONSERVACION DE LA EDIFICACION.
Artículo 7.23.- Obligación de conservar

1. Los propietarios de edificaciones, urbanizaciones, terrenos, jardi-
nes, carteles e instalaciones deberán conservarlas en estado que 
garantice su seguridad, salubridad, ornato público y decoro, en los 
términos del artículo 86 L.R.A.U.; debiendo realizar, a tal fin, las 
obras de mantenimiento, reparación o reposición que resulten nece-
sarias.
2. El deber normal de conservación exigible de la propiedad inmue-
ble se entiende sin perjuicio de las obligaciones y derechos de los 
arrendatarios según la legislación vigente.
3. El deber normal de conservación de la propiedad tiene como lí-
mite la realización de aquellas obras cuyo coste o características 
técnicas determinarían la ruina del inmueble si fueran precisas para 
la reparación de éste.
Artículo 7.24.- Condiciones de seguridad, salubridad y ornato públi-
co.
1. Mediante Ordenanza Municipal podrán regularse con detalle las 
condiciones concretas de seguridad, salubridad y ornato que se deben 
observar en cada tipo de inmueble.  En ausencia de ordenanza espe-
cífica, dichas condiciones mínimas serán las siguientes:
a) De seguridad: las construcciones deberán mantenerse con cerra-
mientos y cubiertas estancos al paso del agua y la humedad, contar 
con protección de su estructura contra la acción corrosiva de los 
elementos y de los agentes agresores. Conservar los materiales de 
revestimiento de fachadas y cobertura de modo que no ofrezcan 
riesgo de caída. También deberán contar con protección contra ac-
cidentes mediante antepechos, barandillas y cerramientos en condi-
ciones. Las instalaciones eléctricas y motores de elevación o presión 
para ascensores y agua así como el pararrayos y las instalaciones de 
gas o calefacción si las hubiera, deberán cumplir la normativa de 
seguridad vigente. En el caso de edificios sin habitantes, éstos debe-
rán quedar cerrados y preservados contra ocupaciones ilegales.
b) De salubridad: se deberá mantener la aptitud de los inmuebles 
para el uso al que están destinados, en condiciones de limpieza que 
impidan su degradación y preservando el buen estado de las redes 
de servicio, de las condiciones de ventilación e iluminación y de las 
instalaciones de suministro y saneamiento. Además deberán conser-
var en óptimo funcionamiento los elementos de reducción, depura-
ción y control de emisiones de humos, partículas y sustancias noci-
vas.
c) De ornato: se deberán mantener las fachadas limpias y bien pin-
tadas reponiendo los materiales de revestimiento e imposta cuando 
sea preciso para adecentarla. En iguales condiciones se mantendrán 
los jardines, mobiliario y vallado, si los hubiere, y los demás ele-
mentos privativos en el interior o cerramientos visibles desde la vía 
pública.
d) De decoro: los solares deberán ser mantenidos limpios de vege-
tación y restos de inmundicias, vallados con cerramiento permanen-
te de 2,00 metros de altura. Estos vallados deberán tener adecuada 
presencia, consistencia y resistencia, cercando la alineación oficial. 
Deberá propiciarse el adecuado tratamiento de la superficie del solar 
para evitar el riesgo de accidentes.
2. Los carteles, anuncios luminosos y marquesinas, sólo se podrán 
emplazar, previa licencia municipal, en los lugares y condiciones que 
se establezcan por Ordenanza del Municipio y, en ausencia de ella, 
cumpliendo lo previsto en el artículo siguiente de estas Normas.  Las 
marquesinas deberán cumplir lo dispuesto en las Ordenanzas Gene-
rales de la Edificación contenidas en estas Normas. Todos estos 
elementos deberán ser mantenidos sin deterioro en tanto permanez-
can visibles desde la vía pública.
Artículo 7.25.- Adecuación al ambiente de las obras sobre edifica-
ciones.
Las edificaciones deberán construirse y mantenerse en condiciones 
ornamentales adecuadas al ambiente donde se ubiquen. En cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley del Suelo (T.R. 
de 1.992), el Ayuntamiento denegará, llegado el caso, licencia para 
la ejecución de obras o para la instalación de elementos visibles en 
las fachadas de los edificios si desvirtuaran o afearan el aspecto 
exterior de éstas o vinieran a resultar estéticamente inadecuadas al 
entorno circundante, pudiendo exigir la demolición de las ya exis-
tentes y la restitución del inmueble a su aspecto originario.
Artículo 7.26.- Ordenes de ejecución y límite del deber de conser-
vación.
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1. El cumplimiento de los deberes de conservación por la propiedad 
podrá requerirse mediante orden de ejecución dictada por el Ayun-
tamiento; la desobediencia de éstas dará lugar a la imposición de las 
sanciones legalmente previstas y a la ejecución municipal subsidia-
ria a costa del propietario o a la expropiación-sanción del inmue-
ble.
2. No obstante, cuando la orden de ejecución excediere el límite del 
deber normal de conservación, el propietario tendrá derecho a que 
la Administración de la que emane la orden de reparar, financie o 
asuma aquella parte del coste de la reparación que exceda el exceso 
sobre el deber normal de conservación. 
3. Las obras de reparación sujetas a este régimen, no incluirán en 
ningún caso las mejoras que incrementen el valor originario del 
edificio sin perjuicio de lo que, de  mutuo acuerdo, puedan convenir 
la Administración y el interesado en orden a la mayor rentabilidad y 
perdurabilidad de la operación.
Artículo 7.27.- Definición de ruina.
1. Procederá la declaración del estado ruinoso de la edificación en 
los supuestos previstos por el artículo 90 L.R.A.U.
2. Para la determinación del valor actual del edificio se recomienda 
tomar como base el coste de reconstrucción según módulos unitarios 
de obra de reconocimiento oficial aplicados a la superficie construi-
da originaria del inmueble y ponderando los incrementos resultantes 
de las características constructivas de época no susceptibles de va-
loración unitaria por su difícil reproducción actual; sobre esta base 
debe aplicarse coeficiente deflactor por razón de antigüedad y, en su 
caso, de uso.
3. Para la cuantificación de los costes de reparación se atenderá 
exclusivamente a las obras tendentes a reponer el edificio a sus 
condiciones preexistentes y se evaluarán aplicando los módulos 
oficiales, antes referidos, a los elementos deteriorados.
4. No procederá la aplicación de coeficiente deflactor por razón de 
antigüedad, cuando este concepto no constituya un motivo de depre-
ciación del inmueble dado su carácter monumental o su reconocido 
valor histórico.
Artículo 7.28.- Responsabilidad de la propiedad en caso de ruina.
Conforme al artículo 28 del Reglamento de Disciplina Urbanística 
y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 1907 del Código 
Civil, la declaración administrativa de ruina o la adopción de medi-
das de urgencia por la Administración, no eximirá a los propietarios 
de las responsabilidades de todo orden que pudieran serles exigidas 
por negligencia en los deberes de conservación que les correspon-
den.
Artículo 7.29.- Consecuencias de la declaración de ruina.
1. La declaración de ruina comportará para los propietarios la obli-
gación de demoler, total o parcialmente, el edificio siempre que éste 
no haya sido catalogado. Si se trata de un edificio protegido se pro-
cederá a su rehabilitación dentro del régimen legal concretado en 
estas Normas.
2. Cuando la ruina sea inminente se ordenará, de inmediato, el des-
alojo de los ocupantes adoptándose las medidas precisas para garan-
tizar la seguridad de las personas y se seguirá lo dispuesto en el ar-
tículo 93 L.R.A.U.
3. La declaración de ruina comporta la inclusión del inmueble en el 
Registro Municipal de Solares e Inmuebles de Edificación Forzosa. 
Si se trata de inmueble catalogado la inclusión se hará a efectos de 
su rehabilitación forzosa en los términos dispuestos por los artículos 
228 y 247 de la Ley del Suelo (T.R. de 1.992).
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINAL.
DISPOSICION TRANSITORIA 1.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 58.6 L.R.A.U., se 
establece el siguiente régimen transitorio para la edificación existen-
te con anterioridad al presente Plan:
a) Fuera de Ordenación adjetivo: Afecta a aquellas partes y elemen-
tos de los edificios e instalaciones que resulten contrarios a las 
condiciones de estética de la edificación y, en particular, a aquellos 
elementos que no constituyendo superficie útil sean visibles desde 
vía pública.
b) Fuera de ordenación sustantivo: Afecta a aquellos edificios o 
instalaciones que sean contrarios al Plan, afectando la disconformi-
dad al edificio completo o partes estructurales del mismo. Este régi-

men será de aplicación siempre en edificios afectados por la apertu-
ra de nuevos viales o por dotaciones públicas. Únicamente podrán 
autorizarse las obras correspondientes a pequeñas reparaciones que 
exigiesen la higiene, ornato y conservación del inmueble.
c) Fuera de ordenación diferido: Afecta a aquellos edificios, cons-
truidos con la preceptiva licencia municipal, que aún cuando no se 
encuentren adaptados al Plan en todas las condiciones de edificación 
por él reguladas, la falta de adaptación no revista tal relevancia que 
puedan considerarse disconformes con el nuevo planeamiento, en 
los términos prescritos en los siguientes apartados. Por tanto, la 
construcción podrá considerarse dentro de ordenación hasta el mo-
mento en que concluya su vida útil, se produzca la sustitución vo-
luntaria o se operen en ella obras de reforma de trascendencia 
equiparable a la reedificación (reestructuración total). Este régimen 
de fuera de ordenación es el aplicable a edificios existentes no afec-
tados por nuevos viales o zonas verdes cuyo volumen, edificación o 
número de plantas excedan de los autorizados por el presente plan 
para su emplazamiento. No obstante, la nueva construcción sobre la 
misma parcela por desaparición o derribo de la actual edificación, o 
la reestructuración total de la existente, deberá adaptarse a todas las 
condiciones de edificación, régimen de alturas y profundidades 
edificables y reserva de aparcamientos previstas en este Plan Gene-
ral.
d) Fuera de ordenación circunstancial: Afecta a las instalaciones 
ubicadas en lugares prohibidos por incompatibilidad con el uso re-
sidencial o terciario circundante y a las que es de aplicación el régi-
men siguiente: No podrán realizarse en ellas obras de consolidación, 
aumento de volumen, modernización o incremento de su valor de 
expropiación, pero sí las pequeñas reparaciones que exigiesen la 
higiene, ornato y conservación del inmueble.
DISPOSICION TRANSITORIA 2.
Se declara en situación de Fuera de Ordenación Sustantiva:
- Los edificios e instalaciones que ocupen terrenos calificados como 
viales, zonas verdes, espacios libres o reservas de suelo con destino 
a equipamiento comunitario, salvo que el edificio o instalación, por 
sus características arquitectónicas, sea reutilizable al servicio de 
dicho equipamiento comunitario.
- Los edificios que por exceso de volumen o por la conformación de 
este, atendido el lugar donde se encuentren ubicados, atenten contra 
el patrimonio histórico-artístico o contra espacios naturales protegi-
dos.
- Los edificios e instalaciones que, emplazados en cualquier clase de 
suelo, se hubieren implantado sin licencia, de forma clandestina, en 
tanto no fueran legalizables conforme a las determinaciones del 
nuevo planeamiento.
- Las plantas bajas en interior de manzana en tanto su forjado de 
techo rebase la altura permitida (sin perjuicio de las obras parciales 
y circunstanciales de consolidación, que podrán tolerarse en este 
caso).
- Los edificios e instalaciones en Suelo No Urbanizable que no sean 
legalizables así comolas emplazadas en Suelo Urbanizable que pue-
dan impedir la ejecución del planeamiento parcial o general, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente.
DISPOSICION TRANSITORIA 3.
Se declaran en situación de Fuera de Ordenación Diferido:
Los edificios que no se encuentren en situación de fuera de ordena-
ción sustantivo o circunstancial, pero cuyas características arquitec-
tónicas no estén adaptadas a alguna de las condiciones establecidas 
por este Plan, aún cuando la falta de adaptación afecte a la ausencia 
de reserva de aparcamientos, al régimen de alturas por exceso, a la 
edificabilidad máxima sobre parcela, al régimen de usos (salvo el 
industrial) o a la profundidad edificable.
En estos casos se autorizarán cualesquiera obras de reforma siempre 
que quepa reputarlas como meramente parciales por no comportar 
reestructuración total y, para su autorización, se minorarán las exi-
gencias de las Ordenanzas generales y/o particulares de la edificación 
en la medida que lo demande el respeto a las características arqui-
tectónicas originarias del inmueble, a su número de plantas o a la 
profundidad edificable existente. No obstante se exigirá íntegramen-
te el cumplimiento de las Ordenanzas generales y particulares de la 
edificación de las presentes Normas si la obra tuviere por objeto el 
cambio de uso básico del local.
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DISPOSICION TRANSITORIA 4.
Se declaran en situación de Fuera de Ordenación Circunstancial:
Las instalaciones fabriles que lícitamente ubicadas en suelo urbano 
o urbanizable, pero constituyendo uso prohibido por el nuevo pla-
neamiento, puedan paliar el daño o peligro que comporten para la 
población residente mediante aplicación de medidas correctoras y 
no se encuentren en ninguna de las situaciones descritas en el apar-
tado anterior.
En estos supuestos, además de obras parciales y circunstanciales de 
consolidación, se tolerarán obras de reforma y modernización o 
acondicionamiento, siempre que, a fin de no aumentar el valor de 
expropiación, la licencia que se les otorgue sea para obra o actividad 
provisional entendiendo referido el plazo de provisionalidad al pe-
ríodo durante el que se mantenga la actividad o la vida útil del in-
mueble.
DISPOSICION TRANSITORIA 5.
Cuando las características constructivas de un edificio estén especí-
fica y singularmente adaptadas a uso prohibido en la zona, por el 
presente Plan, pero no concurran las causas determinantes de la 
declaración de fuera de ordenación sustantivo o circunstancial, se 
permitirá la utilización del inmueble conforme al uso que le sea 
propio hasta que se produzca el cambio de uso, la reestructuración 
total o la sustitución del mismo.
DISPOSICION TRANSITORIA 6.

Cuando una instalación implantada con licencia no cumpla todas las 
condiciones higiénicas, funcionales o ambientales establecidas por 
el presente Plan, la adaptación al nuevo ordenamiento se exigirá 
modulando las características arquitectónicas del inmueble en que 
se encuentre ubicada y si el incumplimiento no comportara grave 
molestia o peligro para las personas, la adaptación podrá posponer-
se al cese o cambio de actividad.
DISPOSICION TRANSITORIA 7.
La reserva obligatoria no será exigible a los edificios existentes con 
anterioridad al presente Plan, en tanto no medie reestructuración 
total o sustitución del inmueble. 
DISPOSICION TRANSITORIA 8.
Queda prohibido el aumento de volumen sobre edificios existentes, 
salvo cuando tenga por objeto su adaptación al planeamiento para 
paliar defecto de volumen; en estos casos la ampliación deberá 
ajustarse a las nuevas Ordenanzas de edificación, incluso a la exi-
gencia de reserva obligatoria de aparcamientos.
DISPOSICION FINAL DEROGATORIA
Quedan derogados todos los instrumentos de planeamiento aprobados 
para este municipio en desarrollo o modificación del antiguo Plan 
General, sin perjuicio de que, en ciertos casos, parte de sus determi-
naciones o la totalidad de las mismas sean asumidas en los términos 
regulados en las presentes Normas Urbanísticas.

ANEXO 1: RELACIÓN DE EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN SUSTANTIVA.

naTuralEza poliGono parcEla localizacion TiTular

PAJAR 8137339XK4383F C/ J. LUIS ADALIO TORTAJADA Y HNO

ALMACÉN / CAMBRA 8137001XK4383E C/ BARRACA PEDRO BARBERA ALAMAH

ALMACÉN / CAMBRA 8137002XK4383E C/ BARRACA FULGENCIO MUÑOZ RUBIO

ALMACÉN / CAMBRA 8137003XK4383E C/ BARRACA ROSALíA BLASCO AGUILAR

ALMACÉN 8137701XK4383E C/ BARRACA PILAR ANTóN SáNCHEZ

ALMACÉN / CAMBRA 8238213XK4383F C/ PLAZA FRANCISCA BLASCO VALENTíN

VIVIENDA 8438119XK4383F AV. DIPUTACIóN FRANCISCA BLASCO ANTóN

 

ANEXO 2: NORMAS DEL CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS 
PROTEGIDOS.
Artículo 1.- introducción:
El objeto del presente Catálogo y Normas es la protección y conser-
vación de aquellos bienes que por sus valores arquitectónicos, urba-
nísticos, históricos, artísticos, culturales, ambientales, paisajísticos 
o cualquier otro, puedan ser considerados como bienes catalogables, 
de acuerdo con lo que se dispone en elartículo77 de la LUV. De esta 
manera, se pretende regular la ejecución de obras o posibles inter-
venciones en las construcciones, conjuntos, jardines u otro tipo de 
espacios cuya alteración debe ser sometida a requisitos restrictivos, 
acordes con la especial valoración colectiva que dichos bienes me-
recen por su interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, 
etnológico o arquitectónico y los que integran un ambiente caracte-
rístico o tradicional, así como los que se pretende conservar por su 
representatividad en el acervo cultural común o por razones paisajís-
ticas, en el ámbito de este municipio. Las actuaciones en el Patrimo-
nio catalogado tendrán, a efectos legales, consideración de interés 
priblico.
La aplicación e interpretación de estas Normas corresponde al Ayun-
tamiento de Casas Altas, quien podrá recabar informes de la Conse-
llería de Cultura. Para todo tipo de regulación, no contemplada en 
este catálogo, se estará a lo dispuesto en la Ley 411998 de junio, de 
la Generalitat Valenciana, del Patrimonio Cultural Valenciano, así 
como a sus modificaciones, la Ley 712004, de 19 de octubre, de la 
misma Generalitat Valenciana y la Ley 512007, de 9 de febrero.
Artículo 2.- Calificación de los bienes y espacios catalogados:
Estas Normas, siguiendo la terminología de los artículos 2 de la 
Sección primera del Capítulo lV de la Ley 4/1998 del Patrimonio 

Valenciano y el artículo 26 de la Sección primera del Capítulo lll de 
la Ley 512007, de 9 de febrero, de la Generalitat Valenciana, que 
modifica a la anterior establecen tres clases de bienes con sus distin-
tas categorías o subclases que a continuación se relacionan:
- Bienes declarados de Interés Cultural (BlC):
Categorías:
a) Monumento
b) Conjunto Histórico
c) Jardín Histórico
d) Espacio Etnológico
e) Sitio Histórico
f) Zona Arqueológica
g) Zona Paleontológica
h) Parque Cultural
(independientemente de lo dispuesto en estas Normas, los BIC esta-
rán sujetos a lo dispuesto en el Capítulo lll del Título ll de la Ley 
4/98 del Patrimonio Valenciano ).
- Bienes de Relevancia Local (BRL):
Categorías:
a) Monumentos de interés Local
b) Núcleo Histórico Tradicional
c) Jardín Histórico de interés Local
d) Espacio Etnológico de interés Local
e) Sitio Histórico de interés Local
f) Espacio de Protección Arqueológica
g) Espacio de Protección Paleontológica
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(independientemente de lo dispuesto en estas Normas, los BRL serán 
inscritos en la sección 2a del inventario General del Patrimonio 
Cultural Valenciano y estarán sujetos a lo dispuesto en el Capítulo ll 
del Título ll de la Ley 4/98 del Patrimonio Valenciano).
- Bienes Catalogados (BC):
Son todos aquellos bienes que, no reuniendo los valores necesarios 
para ser considerados BIC o BRL, si que poseen características o 
elementos considerados como representativos de la historia o las 
tradiciones del municipio, ya sea de carácter histórico, artístico, ar-
quitectónico, paleontológico, etnológico o ambiental.
Artículo 3.- Inventario:
El presente Catálogo está compuesto por tres inventarios:
. Bienes lnmuebles
. Bienes Arqueológicos
. Bienes Etnológicos
Todos los elementos enumerados a continuación pueden ser consul-
tados con mayor detalle en las fichas que se adjuntan en el anexo 
correspondiente. Supone un inventario que se considera lo suficien-
temente amplio y representativo del patrimonio
histórico-artístico de Casas Altas.
Artículo 4.- Niveles de Protección.
Se establecen 3 niveles de protección:
Nivel 1.- Protección Integral.
Nivel 2.- Protección Parcial.
Nivel 3.- Protección Ambiental.
Nivel 1: Protección Integral.
1. Protección máxima del elemento o yacimiento.
2. Incluye a todos aquellos edificios, conjuntos, espacios o elementos, 
que por su carácter singular o monumental y por razones históricas 
o artísticas, deberán ser conservados íntegramente y por lo tanto 
quedan sujetos al nivel máximo de protección.
3. Los edificios declarados monumentos histórico-artísticos o Bienes 
de Interés Cultural quedan supeditados a la competencia de la Di-
rección General de Patrimonio Artístico.
Nivel 2: Protección Parcial.
1. Protección de las partes que definen o componen el bien catalo-
gado. 
2. Incluye a todos aquellos edificios, conjuntos, espacios o elementos, 
que por su valor histórico o artístico deberán ser conservados par-
cialmente en todos aquellos elementos que sirvan para mantener y 
definir sus condiciones volumétricas, estructurales, tipológicas y 
ambientales. 
3. Se permitirán obras interiores o exteriores de adaptación en las 
partes no protegidas, con objeto de mejorar las condiciones del 
edificio.
Nivel 3: Protección Ambiental.
1. Protección del espacio que comprende el área de afección cultural 
del bien catalogado.
2. Incluye a todos aquellos edificios, conjuntos, espacios o elementos, 
que por su valor decorativo, por su singularidad, por su carácter 
tradicional o por ser pieza de un escenario urbano concreto deberán 
conservar los particulares detalles ambientales que los caracteri-
zan.
Artículo 5.- Tipos de intervención para la edificación.
Se establecen 5 tipos de obras o intervención.
Tipo A.- Obras de Consolidación.
Tipo B.- Obras de Conservación.
Tipo C.- Obras de Restauración.
Tipo D.- Obras de Rehabilitación.
Tipo E.- Obra Nueva con Conservación de Elementos.
Tipo A: Obras de Consolidación.
Son el tipo de obras que se requieren para evitar la ruina y derrum-
bamiento de un edificio o parte de él. Se refieren al afianzamiento y 
refuerzo de  elementos estructurales con eventual sustitución de 
éstos.
Tipo B: Obras de Conservación.
Son el tipo de obras que se requieren para el mantenimiento de la 
edificación en su estado actual, evitando el deterioro por la acción 

de los agentes atmosféricos, el uso o el abandono. Incluyen la repa-
ración de elementos decorativos, instalaciones y estrictas obras de 
mantenimiento, retejado, pintura, solados. Sin alterar su configura-
ción exterior o interior.
Tipo C: Obras de Restauración.
Son el tipo de obras que se requieren para dotar al edificio de su 
imagen original, no admitiéndose en el proceso aportaciones de 
nuevo diseño, y llevándose a cabo en base a pruebas documentales 
o conocimientos comprobados de la anterior situación.
Caso de que no existan restos o pruebas documentales en partes de 
edificios, se permitirá completar la unidad del edificio mediante 
aportaciones de nuevo diseño.
Son casos de restauración la eliminación de añadidos, limpieza de 
enfoscados, apertura o cerramiento de huecos modificados, etc...
Tipo D: Obras de Rehabilitación.
Son el tipo de obras cuya finalidad es ordenar las condiciones de 
habitabilidad del edificio a su uso concreto permitido, sin alterar su 
configuración exterior ni su esquema tipológico básico, sin perjuicio 
de los propios de restauración o de conservación.
Se distinguen 3 tipos de rehabilitación:
1.- Obras de reforma:
Tienen por objeto la redistribución de los espacios interiores, sin 
afectar a las características estructurales del edificio.
En caso de que la obra afecte a elementos comunes, éstos no deben 
sufrir alteración, tanto en sus elementos estructurales como en los 
acabados y decoración. Se consideran elementos comunes los por-
tales, escaleras, patios, etc...
Se podrá permitir la modificación de patios interiores o de huecos 
que no sean de fachada, apertura de patios interiores y de huecos de 
escaleras que no afecten a la estructura, cuando estos tengan dimen-
siones notoriamente inferiores a los mínimos establecidos en las 
Ordenanzas par la Edificación.
2.- Obras de reestructuración:
Tienen por objeto la modificación del espacio interior del edificio, 
con alteración sustancial de elementos comunes y elementos fijos o 
estructurales. Este tipo de obras puede llegar a incluir el vaciado 
total del interior con mantenimiento de fachada o fachadas, según se 
trate, e incluso puede provocar la modificación tipológica de la vi-
vienda.
Las obras de reestructuración pueden ser de fachada cuando tienen 
por objeto la apertura de nuevos huecos o modificación de los exis-
tentes, con objeto de mejorar las condiciones de habitabilidad.
3.- Obras de reestructuración de cubiertas:
Tienen por objeto sustituir parcial o totalmente elementos estructu-
rales de la cubierta a fin de adecuarla a los nuevos usos previstos.
Tipo E: Obra nueva con conservación de elementos.
Es el tipo de obra mediante la cual se actúa en edificaciones que 
presentan tal estado de ruina que sólo es posible la conservación de 
elementos aislados, incorporándolos a la edificación de nueva plan-
ta.
Los elementos a conservar deberán ser integrados de forma acorde 
con el nuevo diseño, exigiendo el mantenimiento de su localización 
actual o pudiendo variar la misma según los casos.
Artículo 6.- Adición de Plantas.
Constituye un tipo de obra consistente en la edificación de una o más 
plantas sobre la edificación existente, dentro de una operación de 
rehabilitación conjunta.
Solo se admitirá dentro de la Protección Ambiental y si aparece 
contemplado en la ficha de catalogación.
En cualquier caso la altura reguladora máxima permitida vendrá 
definida en los planos de ordenación a escala 1/1.000.
Artículo 7.- Tipos de Obra Admisibles.
NIVEL 1. PROTECCION INTEGRAL
Sólo se admitirán las obras de consolidación, conservación y restau-
ración que persigan el mantenimiento o refuerzo de los elementos 
estructurales así como la mejora de las instalaciones del inmueble. 
Sólo será admisible la demolición de aquellos cuerpos de obra que, 
por ser añadidos, desvirtúen la unidad arquitectónica original en su 
configuración de mayor interés. La reposición o reconstrucción de 
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aquellos cuerpos y huecos primitivos cuando redunden en beneficio 
del valor cultural del conjunto, utilizando siempre técnicas y solu-
ciones constructivas propias de la época de su construcción y recu-
perando el diseño original, utilizando soluciones de acabados que 
permitan distinguir las partes reconstruidas de las originales 
b) Las obras excepcionales de redistribución del espacio interior sin 
alterar las características estructurales o exteriores del edificio, siem-
pre que ello no desmerezca los valores protegidos ni afecte a ele-
mentos constructivos a conservar. Si el catálogo prohibiera la demo-
lición de elementos concretos su enumeración se entenderá vincu-
lante y no exhaustiva.
La administración podrá imponer como obligatoria, cuando conceda 
licencia de obra sobre un edificio protegido, la eliminación de los 
elementos impropios existentes que afecten a la fachada, envolven-
te del edificio o a algún elemento concretamente enumerado en el 
Catálogo.
Si por cualquier causa estos inmuebles fueran objeto de destrucción 
o demolición, el aprovechamiento urbanístico de la parcela subya-
cente consistirá en la facultad de reconstruir fielmente el inmueble 
originario, con independencia de las sanciones a que hubiere a lu-
gar.
Los edificios declarados monumentos histórico-artísticos o Bienes 
de interés Cultural quedaran supeditados a la competencia de la 
Dirección General de Patrimonio Artístico Inmueble.
NIVEL 2. PROTECCION PARCIAL
Además de las actuaciones descritas para la protección integral, se 
permiten las obras congruentes con los valores catalogados siempre 
que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arqui-
tectónica, 
En caso de protección parcial pueden autorizarse:
a) Las obras congruentes con los valores catalogados siempre que se 
mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica 
o espacial tales como los espacios libres, alturas y forjados, jerarqui-
zación de volúmenes interiores, escaleras principales, el zaguán si 
lo hubiera, la fachada y demás elementos propios.
b) La demolición de algunos de los elementos señalados en el apar-
tado anterior cuando no gocen de protección específica por el catá-
logo, en bienes no inscritos en el Inventario General del Patrimonio 
Cultural Valenciano, y, además, sean de escaso valor definitorio del 
conjunto o cuando su preservación comporte graves problemas de 
cualquier índole para la mejor conservación del inmueble. En ningún 
caso podrán ser objeto de demolición la fachada o fachadas princi-
pales o características ni los espacios principales de acceso o distri-
bución interior. Cuando su estado de conservación exija intervencio-
nes de demolición parcial, siempre se reconstruirá el elemento de-
molido con idénticas técnicas constructivas y reutilizando los ele-
mentos de sillería, cerrajería, materiales cerámicos, carpintería u otros 
que puedan conservarse y reutilizarse.
NIVEL 3. PROTECCION AMBIENTAL
Además de las actuaciones descritas para las protecciones integral y 
parcial, en los edificios sujetos a protección ambiental se puede 
autorizar: 
a) La demolición de sus partes no visibles desde la vía pública, 
preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la 
reposición del volumen preexistente respetando el entorno y los 
caracteres originarios de la edificación.
b) La  reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pú-
blica con licencia de intervención para proyecto de fiel reconstruc-
ción, con idénticas técnicas constructivas y reutilizando los elemen-
tos de sillería, cerrajería, materiales cerámicos, carpintería u otros 
que puedan conservarse y reutilizarse, de modo que la actuación 
contribuya a preservar los rasgos definitorios del ambiente protegi-
do.
 
Artículo 8.- Documentación para las solicitudes de licencia.
Proyectos de Intervención en BRL
Los proyectos de intervención en bienes inmuebles declarados de 
relevancia local contendrán un estudio acerca de los valores históri-
cos, artísticos, arquitectónicos o arqueológicos del inmueble, el es-
tado actual de éste y las deficiencias que presente, la intervención 
propuesta y los efectos de la misma sobre dichos valores. El estudio 

será redactado por un equipo de técnicos competentes en cada una 
de las materias afectadas e indicará, en todo caso, de forma expresa 
el cumplimiento de los criterios establecidos en el artículo 38 de la 
Ley 5/2007 de 9 de febrero, de la Generalitat Valenciana, de Modi-
ficación de la Ley 4/1998 de 11 de junio, del Patrimonio Cultural 
Valenciano
Dentro del mes siguiente a la conclusión de la intervención, el pro-
motor del proyecto presentará ante el ayuntamiento que otorgó la 
licencia, una memoria descriptiva de la obra realizada y de los tra-
tamientos aplicados, con la documentación gráfica del proceso de 
intervención elaborada por la dirección facultativa. Se excluyen de 
lo dispuesto en este apartado los inmuebles comprendidos en núcleos 
históricos tradicionales que no tengan por sí mismos la condición de 
bienes de relevancia local.
Las licencias municipales de intervención en los bienes inmuebles 
de relevancia local, los actos de análoga naturaleza y las órdenes de 
ejecución de obras de reparación, conservación y rehabilitación, se 
ajustarán estrictamente a las determinaciones establecidas en éste 
catálogo. El Ayuntamiento deberá comunicar a la Consellería com-
petente en materia de cultura, simultáneamente a la notificación al 
interesado, las actuaciones que ellos mismos vayan a realizar, las 
licencias de intervención concedidas y las órdenes de ejecución que 
dicten sobre dichos bienes.
Proyectos de Intervención en elementos con protección parcial o 
ambiental
La solicitud de licencia de obra de nueva planta que tenga por obje-
to la intervención de un edificio con protección parcial o ambiental, 
deberá completarse el Proyecto Técnico con la siguiente documen-
tación adicional:
1- Memoria justificativa de la oportunidad y conveniencia de las 
obras ponderándola en relación a otras alternativas de intervención 
que el planeamiento permita.
En caso de demolición de elementos catalogados, de interés históri-
co artístico, o de valor ambiental, se adjuntará un informe redactado 
por técnico competente donde se justificará detalladamente la impo-
sibilidad de mantener dichos elementos.
2- Estudio documental de carácter histórico artístico, urbano y ar-
quitectónico con apoyo gráfico, que permita el análisis comparativo 
entre la situación histórica de partida y la propuesta
3- Justificación de la adecuación de la obra propuesta a las caracte-
rísticas del entorno, estudiando su integración morfológica y adjun-
tando alzado de todos los tramos de calle afectados que permita vi-
sualizar el estado actual y el resultado de la propuesta.
4.- Plano parcelario.
5- Descripción de las características tipológicas del edificio así como 
de sus elementos de composición y orden arquitectónico y justifica-
ción de su conservación o remoción en la propuesta.
6- Levantamiento a escala 1:50 del edificio preexistente y descripción 
fotográfica clara del mismo, que incluirá una fotografía a color de 
tamaño 18x24 cm. de cada paramento de fachada a vía pública ob-
tenida preferentemente en el eje central de la fachada o fachadas.
7- Análisis del estado de la edificación y descripción del uso a que 
venía siendo destinada..
Artículo 9.- Declaración de ruina.
Respecto a la declaración de ruina en edificios catalogados, se debe-
rá dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 210 a 214 de la 
Ley 16/2005 de 30 de diciembre, Ley Urbanística Valenciana.
Además, en virtud de lo dispuesto en el artículo 50.7 de la Ley de 
Patrimonio Cultural Valenciano, respecto a la declaración de ruina 
de los BRL será de aplicación lo preceptuado en los apartados 1 y 3 
del artículo 40 de dicha ley que se transcriben seguidamente:
1. Si, pese a lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley, llegara a in-
coarse expediente para la declaración de la situación legal de ruina 
de un inmueble declarado de interés cultural, la Conselleria de Cul-
tura, Educación y Ciencia intervendrá como interesada en dicho 
expediente, cuya incoación deberá serle notificada. El expediente 
deberá ser también sometido a información pública por plazo de un 
mes a fin de hacer posible el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 5.3 de esta Ley. La incoación del expediente podrá dar lugar 
a la expropiación del inmueble en los términos establecidos en el 
artículo 21.
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De conformidad con lo prevenido en el artículo 30.2, la situación de 
ruina de un inmueble declarado de interés cultural que sea conse-
cuencia del incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente Ley, no podrá jamás servir de causa para dejar sin efecto 
dicha declaración y determinará para el propietario la obligación de 
realizar a su cargo las obras de restauración y conservación necesa-
rias, sin que sea aplicable en este caso el límite del deber normal de 
conservación que establece la legislación urbanística.
2. Cuando, a consecuencia del mal estado de conservación de un 
inmueble declarado de interés cultural, el Ayuntamiento correspon-
diente, para evitar daños a terceros, hubiera de adoptar medidas que 
pudieran afectar a elementos de la edificación, lo comunicará inme-
diatamente a la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, que 
deberá resolver con la urgencia precisa y en todo caso en el plazo de 
setenta y dos horas, señalando las condiciones a las que haya de 
sujetarse la intervención.
3. Cuando, por cualquier circunstancia, resultare destruida una cons-
trucción o edificio declarado de interés cultural será de aplicación, 
en cuanto al régimen del terreno subyacente y el aprovechamiento 
subjetivo del propietario, lo dispuesto en la legislación urbanística 
en relación con la pérdida o destrucción de elementos catalogados.
4. En el caso de que un inmueble fuera derruido y formara parte de 
un entorno o conjunto inscrito en el Inventario General del Patrimo-
nio Cultural Valenciano, la nueva construcción se ajustará a la tipo-
logía y al estilo del entorno o conjunto urbanístico.
Artículo 10.- Protección y clasificación de los elementos y yacimien-
tos arqueológicos.
Los tres niveles de protección principales de que gozarán los dife-
rentes restos serán los especificados por la Ley 512007, de g de fe-
brero que modifica la Ley 4/1998 de junio, de la Generalitat Valen-
ciana, del Patrimonio Cultural Valenciano; serán considerados 
como:
- Núcleo Histórico Tradicional (Disposición Adicional quinta). 
- Áreas de Vigilancia Arqueológica o Paleontológica (Título itt, 
Articulo 58). 
- Espacios de Protección Arqueológica o Paleontológica (Título lll, 
Artículo 58).
Para todos aquellos elementos o vestigios arqueológicos que no re-
únan las características suficientes para ser considerados con alguna 
de estas tres figuras, se aplicará la legislación urbanística con los 
niveles de protección que esta indica. La clasificación de los dife-
rentes tipos de yacimientos y elementos queda de la siguiente ma-
nera:
- Tipo 1: monumento o edificio histórico conservado en su integridad, 
será considerado Bien de Relevancia Local como figura mínima de 
calificación y tendrá un Nivel de Protección integral.
- Tipo 2: Núcleo Histórico Tradicional; tendrá la calificación de Bien 
inmueble de Relevancia Local, según la disposición adicional quin-
ta de la ley 5l2OO7 de 9 de Febrero del Patrimonio Cultural Valen-
ciano. Tanto su trama urbana como los yacimientos y restos históri-
cos o arqueológicos situados dentro del núcleo histórico urbano - 
detectados o no en superficie - están adscritos a las medidas de 
protección que reglan este espacio. Será necesaria la realización de 
un seguimiento arqueológico como medida mínima y en el caso de 
que se justificase por la documentación de restos, in situ o cercanos, 
se podría solicitar la realización de sondeos arqueológicos o exca-
vación arqueológica. Por lo tanto, el Núcleo Histórico Tradicional 
adquiere también Nivel de Protección integral.
- Tipo 3: yacimientos arqueológicos con existencia de estructuras al 
descubierto, indistintamente de que se encuentren documentados e 
inventariados en los listados de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural. Las estructuras relacionadas con ellos, ya se encuentren en 
superficie o en el subsuelo, y el área ocupada por estos yacimientos 
será declarada Espacio de Protección Arqueológica, ateniéndose a 
las directrices redactadas en la presente normativa para elementos 
con dicho nivel de protección.
- Tipo 4: aquel detectado en superficie con indicios o indicadores 
arqueológicos que permitan suponer Ia existencia de restos enterra-
dos y ocultos. Se establecerá un área de distribución de dichos indi-
cadores arqueológicos y cualquier actuación que pudiese afectarla 
deberá de estar precedida de la realización de sondeos arqueológicos 
y, en el caso de confirmase la existencia de yacimiento arqueológico, 

se procederá a la excavación al menos del sector afectado. Esta zona 
será un Area de Vigilancia Arqueológica.
- Tipo 5: elemento histórico o resto arqueológico aislado conservado 
en su totalidad o de manera parcial. Gozará de Nivel de Protección 
integral. 
Artículo 11.- Ámbitos de vigilancia arqueológica y etnológica.
En el recinto histórico de la ciudad, zonas urbanas indicadas y resto 
de yacimientos y elementos catalogados, las operaciones de movi-
miento de tierras, desarrollo de edificación y urbanización, traslado 
de elementos, o cualquier obra que suponga alteración del bien, es-
tará condicionada al establecimiento de la posibilidad de investiga-
ción arqueológica e histórica previa a la licencia municipal. En el 
caso de existencia de restos o elementos de interés, se procederá a 
la paralización de las obras, con arreglo a las medidas de protección 
establecidas por la vigente Ley 13/l958 de Patrimonio Histórico 
Artístico.
Fuera del indicado recinto histórico de la ciudad y de las zonas in-
dicadas en el presente catálogo, todas las obras que supongan remo-
ción de tierra deberán contar con un informe de impacto sobre el 
Patrimonio Cultural que incluya en su estudio los ámbitos arqueoló-
gico, etnológico y paleontológico, tal y como se indica en el articu-
lo 10 de la presente normativa.
La protección de los yacimientos arqueológicos y espacios o elemen-
tos etnológicos catalogados o en fase de estudio, dentro del término 
municipal se regirá por la siguiente normativa:
1.- En los suelos en que existan yacimientos arqueológicos al des-
cubierto y catalogados se prohíbe por la legislación vigente toda 
operación de desarrollo, incluyendo la edificación y la urbaniza-
ción.
2.- En los suelos en que se constaten yacimientos arqueológicos 
detectados en superficie con indicios o indicadores arqueológicos 
que permitan suponer la existencia de restos enterrados y ocultos, 
las operaciones de desarrollo estarán condicionadas a las investiga-
ciones previas y sus resultados.
3.- En los suelos que cuenten con yacimientos arqueológicos detec-
tados, tan pronto se descubra su existencia se deberá ordenar por la 
Corporación Local o Autonómica la inmediata paralización de las 
obras con arreglo a las medidas de protección que establece la Orden 
que regula la realización de actividades arqueológicas en la Comu-
nidad Valenciana de 1987.
4.- En las zonas que se conserven estructuras o elementos etnológi-
cos catalogados, se deberá estudiar la conveniencia de su conserva-
ción ln slïu o traslado al lugar adecuado.
5.- En las zonas que se descubran bienes etnológicos no catalogados, 
se deberá comunicar el hallazgo con el fin de valorar la inclusión en 
el catálogo, según el artículo referente a la Movilidad del catálogo 
de Patrimonio.
Artículo 12.- Intervenciones en los ámbitos arqueológicos, etnológi-
cos y paleontológicos.
12.1.- Ante el posible desarrollo de sectores de suelo urbanizable se 
deberá realizar un informe de impacto Cultural con prospección 
arqueológica y etnológica previa, realizada por técnico competente, 
que como toda actuación arqueológica, deberá ser autorizada expre-
samente por la Consellería de Cultura y Educación, tal y como se 
regula en el art. 60 y siguientes de la Ley de Patrimonio Cultural 
Valenciano. Respecto al patrimonio paleontológico, se deberá soli-
citar informe previo a los servicios de paleontología de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural.
12.2.- Los ámbitos de vigilancia arqueológica, etnológica y paleon-
tológica estarán sujetos a las siguientes medidas:
1.- Control y seguimiento de los bienes catalogados, según su natu-
raleza, dependiendo de los conocimientos que de ellos se tienen 
(prospecciones, excavaciones, toponimia, fuentes orales, documen-
tales, etc...), además de su grado de conservación y las posibilidades 
de estudio y recuperación de los mismos, ampliando, en todo caso, 
la información disponible: fichas técnicas, planimetría, fotografÍa, 
etc...
2.- La concesión de licencia urbanística de cualquier índole, que 
comporte movimiento de tierras, o traslado o supresión del bien, 
estará sujeta a informe previo de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, acerca de la compatibilidad de la obra pretendida con la 
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preservación de los restos arqueológicos o etnológicos que pudieran 
existir en el lugar, indicando las precauciones que deban adoptarse.
3.- Si la emisión del informe precisara la realización de previas in-
dagaciones o excavaciones en el terreno, a realizar por técnicos 
competentes, el propietario o interesado, deberá facilitar el acceso y 
estancia de los técnicos, enseres y vehículos municipales en la par-
cela durante el tiempo necesario para efectuar las labores. Se deberá 
entender suspendido el plazo regulado en el Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales en tanto se realicen los trabajos ar-
queológicos.
4.- Si las excavaciones e indagaciones se pudieran efectuar al tiem-
po de realizar las obras particulares, sin presumible demérito para 
los posibles restos existentes, se propiciará esta solución. En tal caso, 
el interesado vendrá obligado a señalar la fecha de inicio de las obras 
y a prestar su colaboración para facilitar el trabajo de los servicios 
municipales.
5.- Si durante la ejecución de las obras autorizadas se produjeran 
hallazgos de interés, deberán interrumpirse aquellas el tiempo pre-
ciso para acometer indagaciones complementarias o para el examen 
y extracción de las muestras, así como, en su caso para poder dicta-
minar y resolver la adopción de las medidas reguladas en el artículo 
siguiente. La licencia se entenderá condicionada al pleno acatamien-
to de estas limitaciones.
6.- No se recogen en el presente documento Zonas Paleontológicas 
ni Espacios de Protección Paleontológica ya que el informe solici-
tado a la Dirección General de Patrimonio Cultural indica que no se 
han detectado elementos de estas características o zonas con posibi-
lidades de albergarlos. Se adjunta, en el anexo correspondiente, copia 
del documento citado.
Artículo 13.- Cambio de régimen.
En el supuesto de que se hallaran restos arqueológicos o etnológicos 
de valor, y no fuera posible o pertinente su traslado viniendo a ser 
incompatibles con las obras proyectadas sobre el terreno, la licencia 
urbanística se denegará o se declarará sin efecto si ya se hubiera 
otorgado. Al amparo del artículo 102, Capitulo Tercero, Sección
Primera de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
aprobada el26 de
Junio de 1992 por el Real Decreto Legislativo 111992, se iniciará la 
modificación o redacción del Plan Especial de Protección, con sus-
pensión cautelar de licencias en las áreas afectadas, a fin de declarar 
los terrenos de Ámbito de Protección Arqueológica o Etnológica; 
todo ello sin perjuicio de las indemnizaciones que por vía expropia-
toria sea, en su caso, obligado a satisfacer.
Artículo 14.- Trámites previos a la licencia de obras.
Cualquier obra municipal o sujeta a licencia municipal, que se pre-
tenda realizar dentro de los límites de las zonas de interés arqueoló-
gico o etnológico incluidas en el catálogo requerirá informe previo 
a la concesión de la licencia, de la Consellería de Cultura a través 
de su órgano competente, la Dirección de General de Patrimonio 
Cultural.
Cuando las circunstancias así lo aconsejasen, la Dirección General 
de Patrimonio Cultural podrá disponer de un plazo de seis meses 
para realizar las excavaciones o reconocimientos previos que se 
consideren necesarios. Por ello la concesión de la licencia se condi-
cionará a no poder iniciar la ejecución de las obras antes del trans-
curso de seis meses o de informe favorable al inicio de las mismas 
antes de dicho plazo por el Servicio de Arqueología.
Cuando la importancia de los hallazgos lo requiera, la Corporación 
podrá prorrogar por otros seis meses el plazo para el inicio de las 
obras concedidas según la licencia.
Dichos hallazgos podrán ser declarados de interés arqueológico 
cuando merezcan una protección especial, lo que dará lugar a que se 
pueda convertir en zona de utilidad pública a todos los efectos y a 
que se apliquen las medidas necesarias para asegurar su conservación, 
incluida la Modificación de Planeamiento.

Los solares o parcelas en los que es preceptiva la intervención ar-
queológica han de estar correctamente vallados, libres de basuras y 
permitir el fácil acceso de personas y vehículos a su interior.
La realización de los trabajos indagatorios por los servicios munici-
pales se hará, cuando comporte paralización de actividades edifica-
torias privadas, con la mayor diligencia posible, habida cuenta de su 
intrínseca dificultad, a fin de evitar aquellas demoras que no sean 
precisas para el correcto cumplimiento de sus funciones.
Las referencias contenidas en esta sección a la administración mu-
nicipal, se entenderán sin perjuicio de las directrices que, en cada 
caso, pueda dictar la autoridad competente de la Consellería de 
Cultura Generalitat Valenciana, por razón de la materia, en ejercicio 
de las competencias que le confiere la Ley de Patrimonio Histórico 
Español.
Artículo 15.- Obligaciones generales.
Cualquier persona está obligada a poner inmediatamente en conoci-
miento de la Corporación Municipal y la Dirección General de Pa-
trimonio Cultural el hallazgo de restos arqueológicos, tanto en zonas 
de interés arqueológico o etnológico recogidas en el catálogo como 
no; el incumplimiento de este deber, así como los daños perpetrados 
contra bienes de interés arqueológico o etnológico serán objeto de 
las sanciones, administrativas o penales, previstas en derecho.
Cualquier aprobación indebida, deterioro, negligencia o abandono 
del Patrimonio Arqueológico o Etnológico del término municipal, 
sin perjuicio de exigir la reparación del daño, será sancionado con 
arreglo a los preceptos del Código Penal tal como estipula el artícu-
lo 46 de la Constitución.
Los restos arqueológicos de cualquier índole o elementos etnológicos, 
encontrados como consecuencia de cualquier tipo de excavaciones, 
movimientos de tierras, derribos, etc., así como los hallazgos casua-
les efectuados en el término municipal, no relacionados en el catá-
logo, deberán depositarse en el Museo Municipal, para su conserva-
ción, estudio y conservación, debiéndose comunicar el hallazgo a la 
Dirección
General de Patrimonio Cultural para su conocimiento y efectos 
oportunos. En el caso de no poseer Museo Municipal, se depositarán 
en el Museo Municipal más cercano. 
Artículo 16.- Propiedad.
En las solicitudes de licencia sometidas al Reglamento de Disciplina 
Urbanística, el propietario y el solicitante harán constar su renuncia 
a todos los derechos que les pudieran corresponder a ellos o al per-
sonal por ellos contratados o a sus órdenes por el hallazgo de cual-
quier resto arqueológico localizado en el solar o parcela objeto de la 
solicitud de licencia.
Artículo 17.- Movilidad del Catálogo de Bienes y Espacios Protegi-
dos.
Para dotar a este Catálogo de una mayor viabilidad práctica, y del 
dinamismo que requiere su adecuación, para su mas apropiada y 
correcta aplicación a la realidad, se establece la posibilidad de incluir 
en él nuevos elementos, mediante expedientes aprobados por los 
órganos municipales y ratificados por la Dirección General de Patri-
monio Artístico de la Generalitat Valenciana.
Del mismo modo e idéntico procedimiento, podrán ser anulados y/o 
variados, los diferentes niveles de protección hasta ahora definidos 
por cada elemento catalogado.
Artículo 18.- Régimen de protección de los entornos de los bienes 
inmuebles de relevancia local.
En estos ámbitos, el Ayuntamiento velará por que se respeten los 
tipos edificatorios tradicionales, así como el cromatismo, materiales 
y disposición de huecos cuando se trate de zonas urbanas y garanti-
zará la preservación del paisaje rural tradicional cuando se trate de 
ámbitos rústicos, evitándose en todo caso que la situación o dimen-
siones de las edificaciones o instalaciones perturben su contempla-
ción.
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Artículo 19.- Listado de Bienes Inmuebles Catalogados y normas de aplicación.

Ámbito de aplicación: Aquellos edificios reseñados en el catálogo e 
indicados con la trama correspondiente en el plano del Inventario de 
Bienes Inmuebles.
En los edificios catalogados, “Siempre en la medida de la compati-
bilidad del estado del edificio con la recuperación de sus elementos” 
.se pueden realizar actuaciones de rehabilitación y conservación 
quedando por ello al margen de la declaración administrativa de 
ruina. Se deberán realizar y desarrollar las medidas de restauración 
indicadas en el catalogo de Bienes y Espacios Protegidos de Casas 
Altas descritas y sujetas a previa aprobación municipal.  Solo justi-
ficadamente, cuando el estado de conservación de los elementos no 
lo permita, se podrán adoptar soluciones distintas de las que se ci-
tan.
Estas medidas prioritarias consisten en las siguientes:
La norma pretende mantener las técnicas constructivas existentes 
reparando los materiales donde sea necesario según la tradición y 
con materiales compatibles.
En toda la comarca se pueden observar intervenciones recientes de 
restauración de construcciones tradicionales que han consistido en 
la sistemática sustitución de las estructuras tradicionales o en el 
mejor de los casos en la realización de un enfoscado continuo de las 
fachadas con un mortero de cemento que ha sofocado la respiración 
natural de las antiguas construcciones.
Las intervenciones mantendrán el enlucido de yeso tradicional con-
secuente con el sistema constructivo del edificio. Para el enlucido 
tradicional se procederá atendiendo en primer lugar a una interven-

ción de limpieza y consolidación y, sólo donde sea necesario, una 
intervención de reparación con un mortero similar al original. 
Gracias a este tipo de intervención, las fachadas podrán mantener su 
consistencia original, un conjunto de materiales provenientes del 
paisaje y que en él se integran: el yeso negro enrojecido por la tierra 
llevada por el viento, la piedra vista que se integra con las montañas 
del entorno y las carpinterías de madera con su tradicional trabajo 
artesanal de talla y torneado.
En el caso de la estructura del edificio también se considera impres-
cindible la conservación de manera compatible con las necesidades 
ligadas al uso del edificio. 
En el caso de la cubierta, debe mantenerse el sistema constructivo 
tradicional pero se pueden insertar una capa impermeabilizante y una 
aislante para alcanzar los niveles de confort necesarios.
Se debe destacar que la imprescindible conservación del carácter 
material y constructivo de esta arquitectura no es excusa para des-
atender a las legítimas necesidades de confort y bienestar que la 
sociedad contemporánea pretende.
En el caso de los forjados se proyectará un sistema de refuerzo en 
seco perfectamente compatible con la estructura tradicional. Se 
trata de un sistema de refuerzo con tableros de madera clavados 
superiormente a las viguetas originales del forjado y conectados 
entre ellos con flejes metálicos para crear una capa continua que 
reparte la carga igualmente en todos los elementos del forjado. Esta 
capa continua de madera, conectada también con el muro a través 
de elementos metálicos, respeta completamente el forjado original 
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tanto a nivel material como a nivel de funcionamiento de su sistema 
constructivo. La construcción en seco con madera de hecho es com-
patible con la madera original y los revoltones de yeso que no reci-
ben ningún aporte dañino de agua como al contrario pasaría en el 
caso de una consolidación habitual con una capa de compresión de 
hormigón armado. Al mismo tiempo la estructura se mantiene flexi-
ble y alcanza óptimos niveles de resistencia.
Trabajos de rehabilitación preferentes
Muros
Reaparejado de las fábricas de mampostería y rejuntado con ayuda 
de mortero de cal hidráulica.
Atirantado de machones estructurales de yeso ciclópeo para estabi-
lizar el entramado espacial.
Forjados
Consolidación ligera en seco de forjados.y cindrias (revoltones) del 
Rincón de Ademuz
Cubierta 
Recuperación de las cubiertas de cañizo ceñidas con cañas maes-
tras.
Decapado, lijado, tratamiento xilófago y barnizado de vigas y rolli-
zos de madera.
Refuerzo de las vigas de madera. 
Recomposición de las faltas de los revoltones de yeso en los forjados 
utilizando los tradicionales cindriales o encofrados de tablas.
Eventual inserción de tirantes entre los machones estructurales de 
yeso ciclópeo para la estabilización del entramado espacial

Mortero pobre de barro, paja y cal para el recibido de las tejas el 
mejor sistema para evitar roturas por congelación en la zona
Acabados interiores: -
Pavimentos: Utilización de mortero transpirable de cal para soleras 
en contacto directo con el terreno.
Instalaciones: Actualización de instalaciones de agua, electricidad y 
telefonía.
Carpintería: 
Recuperación de carpinterías existentes mediante decapado, lijado y 
tratamiento xilófago.
Recuperación de las vigas y rollizos de madera, mediante inmersión. 
Pintado e inyección contra insectos xilófagos
Revestimientos exteriores
Enfoscados y enlucidos tradicionales naturales de mortero de yeso 
negro, arena arcillosa local y escorias locales.
Tratamiento respetuoso de las fachadas existentes, con introducción 
decorosa de las instalaciones contemporáneas
Las obras de demolición y derribo sobre estos edificios supondrán 
que el terreno subyacente quede calificado como Dotacional Públi-
co.
Aquellos edificios que a la entrada en vigor de las presentes Normas 
Urbanísticas, se encontraran en situación técnica de ruina, podrán 
ser objeto de rehabilitación, con demolición para recuperación del 
estado original, precisándose disponer de la licencia de edificación 
con carácter previo a la demolición.

PLAN GENERAL DE  
casas    alTas 

FICHAS DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 
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ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA:  NÚCLEO HISTÓRICO CÓDIGO:  NUH 
MUNICIPIO: CASAS ALTAS PLAN: GENERAL 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 
ALINEACIÓN DE CALLE 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA 
MANZANA COMPACTA 

USO GLOBAL 
RESIDENCIAL 

USOS PORMENORIZADOS 
Uso DOMINANTE Usos COMPATIBLES Usos INCOMPATIBLES 

RESIDENCIAL  TERCIARIOS comercial compatible Industrial y almacenes 
Unitario con la vivienda, hotelero, oficinas, 
 Recreativo TRa y TRb, dotacional 

Industrial compatible vivienda  

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA POSICIÓN de la edificación 
Parcela mínima 60 m2 Sin retranqueos  
Frente mínimo de parcela 6,00 m                             
Círculo inscrito mínimo 5,00 m.   
Ángulos medianeros  > 60º   
              (Medianeras nuevas)    
    

INTENSIDAD VOLUMEN y FORMA 
Aprovechamiento geométrico  Número máximo de plantas III 
Ocupación 100%  Altura máxima reguladora 10 m. 
  Áticos NO 
  Semisótanos SI 
  Sótanos SI 
  Cuerpos volados SI 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos: NO 

Zonas verdes y espacios libres: NO 
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ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA:  AMPLIACIÓN DE CASCO CÓDIGO:  ACA 
MUNICIPIO: CASAS ALTAS PLAN: GENERAL 
SISTEMA DE ORDENACIÓN 
ALINEACIÓN DE CALLE 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA 
MANZANA COMPACTA 

USO GLOBAL 
RESIDENCIAL 

USOS PORMENORIZADOS 

Uso DOMINANTE Usos COMPATIBLES Usos INCOMPATIBLES 
RESIDENCIAL  TERCIARIOS comercial Industrial y almacenes
Unitario con la vivienda, hotelero, 
 Recreativo TRa y TRb, 

Industrial compatible vivienda 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA POSICIÓN de la edificación 

Parcela mínima 100 m2 Sin retranqueos  

Frente mínimo de parcela 6,00 m2                          

Círculo inscrito mínimo 5,00 m.   

Ángulos medianeros > 60º   

              (medianeras nuevas)    

    

INTENSIDAD VOLUMEN y FORMA 

Aprovechamiento geométrico  Número máximo de plantas III 

Ocupación 100%  Altura máxima reguladora 10 m. 

  Áticos SI 

  Semisótanos SI 

  Sótanos SI 

  Cuerpos volados SI 

oTras conDicionEs 
Dotación de aparcamientos: NO 

Zonas verdes y espacios libres: NO 
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ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA:  VIVIENDAS ADOSADAS CÓDIGO:  ADO 
MUNICIPIO: CASAS ALTAS PLAN: GENERAL 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 
EDIFICACIÓN AISLADA 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA 
BLOQUE ADOSAD/ BLOQUE 

AISLADOO

USO GLOBAL 
RESIDENCIAL 

USOS PORMENORIZADOS 

Uso DOMINANTE Usos COMPATIBLES Usos INCOMPATIBLES 
RESIDENCIAL TERCIARIOS comercial Los restantes 
Unitario  Con la vivienda, dotacional
 Industrial-artesanal 

La vivienda

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA POSICIÓN de la edificación 
Parcela mínima 130 m2. frontal mínima de  3 m 
Frente mínimo de parcela 6 m. posterior mínima de  2 m. 

Círculo inscrito mínimo 5 m. 

EDIF.. AISLADA / 
PROMOCION CONJUNTA 
DE ADOSADAS: Se 
permitirán retranqueos 
con distancia a lindes de: 

Lateral mínima de  3 m 

Ángulos medianeros 60º frontal mínima de  3 m EDIF. ENTRE MEDIANERAS 
Se permitirán retranqueos 
con distancia a lindes de: posterior mínima de  2 m 

INTENSIDAD VOLUMEN y FORMA 
Edificabilidad neta 1,60 m2t/m2s Número máximo de plantas III 
Ocupación 80% Altura máxima reguladora 9 
  Áticos SI 
  Semisótanos SI 
  Sótanos SI 
  Cuerpos volados SI 

OTRAS CONDICIONES 
Dotación de aparcamientos: SI 

Zonas verdes y espacios libres: NO
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Sector 1, AR. 

Ámbito de planeamiento ordenado pormenorizadamente, constituyendo unidad de 
ejecución discontinua y área de reparto. 

1.- Delimitación gráfica: 
Plano B (ordenación estructural ámbito urbano)  
Plano C (ordenación pormenorizada), con la identificación AR. Aprovechamiento 
tipo 0,76 (m2t/m2s). 

2.- Uso global:  
Residencial. 
Usos compatibles e incompatibles: 
Según artículo 5.26 de las Normas Urbanísticas. 

3.- Tipología:  
Vivienda unifamiliar adosada (ADO). 

4.- Edificabilidad:  
Aprovechamiento objetivo según Ordenación pormenorizada. 

5.- Situación según desarrollo del Plan:  
Prevista su ejecución inmediata. 

6.- Condiciones de integración y ordenación:  

a) Se requiere la apertura de un vial perimetral, así como la prolongación de los que 
la atraviesan. Conexión del saneamiento con la red general. Las restantes redes se 
conectarán con los existentes en las calles de enlace. 

b) Se deberán coordinar adecuadamente los desarrollos urbanísticos con la 
ejecución y puesta en funcionamiento de la ampliación de la EDAR para conseguir 
que la misma pueda dar tratamiento a estos desarrollos. No se podrá conceder 
ninguna licencia de ocupación o cédula de habitabilidad de las viviendas hasta que 
no se justifique que la ampliación de la EDAR está en funcionamiento para darles 
servicio y se cumplan las condiciones de la EPSAR.  

c) La ordenación pormenorizada de los suelos colindantes al barranco del Poyo 
deberán disponer terrenos destinados a espacios públicos libres de edificación junto 
al dominio público hidráulico y a lo largo de toda su extensión, con las dimensiones 
adecuadas a su naturaleza, régimen hidráulico y condiciones paisajísticas. 

d) Previamente al inicio de los desarrollos urbanísticos previstos, se comprobará que 
el tratamiento y destino e los residuos está garantizado, y en cualquier caso el 
ayuntamiento deberá garantizar la adecuada gestión de los mismos. 

7.- Protección de la vegetación de interés. 
El desarrollo del suelo urbanizable, deberá llevarse a cabo de manera que  permita el 
mantenimiento y conservación sólo de aquel arbolado y setos más relevantes y 
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característicos pudiendo llevarse a cabo el transplante dentro de la misma zona 
como excepción. 

8.- Normas de integración paisajística del Sector 

a) La composición de fachada deberá partir de la consideración de las tipologías, 
texturas, colores y ornamentos tradicionales y más repetidos en el frente de calle que 
ocupe. En ningún caso se permitirán fachadas de ladrillo o bloque sin enlucir. 
b) Cubiertas: Sólo se autorizará la cubierta de teja árabe o mixta en toda su 
superficie. El material de cobertura será teja árabe o mixta, quedando prohibido el 
uso de cualquier otro material. 
c) En cuanto que no entre en uso la normativa propia del Rincón de Ademuz, las 
carpinterías exteriores podrán ser de madera, aluminio lacado o PVC, no pudiéndose 
utilizar el aluminio anodizado color natural o bronce ni el acero galvanizado incoloro. 
d) En relación a los árboles y setos ubicados en este ámbito de relevancia, se 
observaran medidas de protección tendentes a de una parte los que se pueda 
quedar ubicados dentro de las zonas libres de las parcelas y en casi de no poderse 
obtener este objetivo deberán ser transplantados al lugar y con la supervisión 
indicada por el ayuntamiento. En los terrenos calificados como dotacionales se 
limitará al máximo la solución de trasplantar especies. 

En la imagen siguiente están referenciados todos los ejemplares y setos identificados objeto 
de la aplicación de la presente normativa.  
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Esta integración de la vegetación actual respecto del futuro desarrollo del sector 
establecerá un cambio en la actual línea que separa el caso urbano de la huerta 
colindante, al permitir que los ejemplares de árboles más significativos se integren y creen 
una transición más suave entre usos. 

Además se potencia por la reciente creación de una banda verde y arbolada en torno a la 
línea de protección del cauce del barranco del Poyo. Gráficamente, estos terrenos 
destinados a zonas verdes son los que quedan matizados en color crema en la imagen 
precedente. 

En la imagen se observan algunos de los pinos existentes en el vial de contacto del actual 
límite de suelo urbano con el propuesto urbanizable. Estos ejemplares quedarán incluidos en 
el desarrollo y en su posición original siendo la obra de urbanización la que se adapte a su 
presencia. 

La creación de un adecuado borde urbano consistirá en las soluciones que seguidamente se 
citan, algunas ya apuntadas: 

- Integración de la vegetación catalogada, tanto de arbolado como setos, en las 
parcelas edificables y en los suelos dotacionales. Respecto a estos últimos, cuando la 
posición del ejemplar coincida con viario, éste último deberá integrar el ejemplar 
siempre que no comprometa el uso principal de la dotación. El uso dotacional 
inespecífico, deberá desarrollarse atendiendo a la presencia del arbolado 
permitiéndose siempre dentro del ámbito el transplante o reposición del ejemplar si 
como en el caso anterior es imposible su mantenimiento con el desarrollo del uso. 

- El vial de borde en contacto con la huerta mostrará una urbanización de tipología 
peatonal, pudiendo ser usada para la función de paso de vehículos y acceso a 
viviendas. Se dotará con pequeños “balcones” a modo de resaltes en donde se 
habilitará el correspondiente mobiliario para permitir el disfrute de los valores 
paisajísticos y naturales de la vega del Turia. 
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AR: (UNIDAD DE EJECUCIÓN) 
Superficie Total (m2) 27.440 m2

Superficie edificable (m2) 13.019 m2

Edificabilidad Total (m2t) (Sedif x 1,60 mt/ms) 20.830 m2

Espacios Totales de Cesión (M2c)          SD 14.667 m2

- Con destino a viales                         RV+AV 7.658 m2

- Con destino a parques y jardines        ZV  2.781 m2

- Con destino a equipamientos              EQ 4.238 m2

Índice de edificabilidad bruta IEB (M2t/m2) 0,76 
Coeficiente de cesión (M2c/m2) 0,53 
Z. O. U.: VIVIENDAS ADOSADAS O AISLADAS     ADO.
Uso global: Residencial. 
Aprovechamiento tipo (m2 t/m2 s) 0,76 m2/m2

ESTANDARES 
Densidad (viv./Ha)  40 < 75 43 / Ha

Dotacional no viario > 35 m2/ 100 m2t 33 m2/100t.ed.

OBSERVACIONES: Los estándares dotacionales del sector están por 
debajo de los mínimos establecidos por el Reglamento, no obstante 
en consideración a las características de pequeño núcleo rural, con 
un alto grado dotacional global, así como a las dimensiones y 
morfología del sector, y a su situación lindante con suelo no 
urbanizable, se considera justificada la minoración. 
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